
Sesión 67.a ordinaria, en martes 14 septiembre 1943
(De 4 a 7 P. M>)

PRESIDENCIA DEL SEÑOR DURAN

¡SUMARIO DEL DEBATE

1. A indicación del señor Rivera, apoya
do por dos señores Senadores, se retiran 
del Fácil Despacho las modificaciones 
de la Cámara de Diputados al proyecto 
que modifica la ley número 4.054, en 
el sentido de eliminar el tope de 10 mil 
pesos para las pensiones de enferme
dad, vejez e invalidez, y de considerar 
como parte de sueldo para el efecto 
de las imposiciones, los sobresueldos y 
otras asignaciones.

4. ¡Se aprueba un proyecto sobre modifi
cación de diversos artículos de los Có
digos Penal y de Procedimiento Pe
nal, en cuanto a represión del delito de 
incendio.

5. Queda pendiente la discusión general 
de un proyecto según el cual la cabe
cera del Departamento y de la comuna 
de Yumbel, será ¡la población denomi
nada Yumbel Nuevo o Estación Yum
bel.

2. Se aprueba un proyecto sobre autoriza
ción para expropiar un terreno en la 
comuna de El Monte, destinado a cons
trucción de Escuela y Estadio.

3. Se aprueba un proyecto sobre autoriza
ción para invertir anualmente durante 
cinco años la cantidad de $ 1.100.000 
en ¡la construcción de un edificio en 
Castro, destinado a la Escuela de Ar
tesanos.

6. A indicación del señor Cruzat, se acor
dó eximir del trámite de Comisión y 
consideradas sobre tabla resultaron 
aprobadas las modificaciones de la Cá
mara de Diputados al proyecto que sus
tituye ¡por otro el texto de la ley nú
mero 5.,343, sobre adopción, y al que 
modifica diversas disposiciones de los 
Códigos Civil y de Comercio.

7. A indicación del señor Contreras La- 
barca, se acuerda eximir del trámite
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de Comisión, y tratado sobre tabla re
sulta aprobado, un proyecto que dispo
ne que se aplicará también a los Pro
motores Fiscales y Secretarios de Juz
gados de Letras, jubilados, la disposi
ción del artículo 8.0 transitorio de la 
ley número 6.4)17.

8. A indicación del señor Estay, se acuer
da eximir del trámite de Comisión y 
tratado sobre tabla resulta aprobado, 
Un proyecto que concede títulos defini
tivos a los colonos damnificados ,por los 
recientes incendios ocurridos en Malle- 
00, Cautín y Valdivia.

9. A indicación del señor Bórquez, se 
acuerda eximir del trámite de Comisión 
y tratado sobre tabla resulta aprobado, 
un proyecto que declara feriado para la 
provincia de Magallanes el día 2il de 
septiembre del presente año, con moti
vo del aniversario de toma de posesión 
del Estrecho.

el proyecto relativo a cambio de nom
bre del “Parque Providencia” por el 
de “Parque Gran Bretaña” .

13. No se produjo acuerdo respecto de 
una indicación del señor Alessandri pa
ra tratar sobre tabla un proyecto de 
creación de 'la comuna subdelegación 
Algarrobo, en el departamento de Val
paraíso.

14. A indicación del señor Estay, se acuer
da eximir del trámite de Comisión y 
tratado sobre tabla resulta aprobado, 
un proyecto acerca de transferencia 
gratuita de terrenos al Cuerpo de Bom
beros de Rancagua.

15. Se acuerda dejar sin efecto la citación 
para celebrar sesión de 7 a 8 P. M. de 
hoy y prorrogar el Orden del Día de la 
presente sesión hasta Jas 9 P. M.

10. A indicación del señor Azocar, se trata 
sobre tabla y resulta aprobado un pro
yecto sobre autorización para aumen
tar en 120 millones de pesos la emisión 
de bonos de ¡pavimentación.a que se re
fiere el artículo 25 de la ley 5.757.

11. A indicación del señor Maza, se trata 
sobre tabla y resulta aprobado, un pro
yecto sobre reiliquidación de pensiones 
de jubilación de ex funcionarios depen
dientes del Ministerio de Educación 
Publica.

16. No se produjo acuerdo para tratar so
bre tabla un proyecto sobre modifica
ciones al Código del Trabajo, en el sen
tido de establecer que gozarán también 
de los beneficios contemplados en el ar-, 
fíenlo 13'8 los empleados particulares de 
la Braden Copper Company, residentes- 
en los campamentos comprendidos en
tre Barahona y Teniente “C”, inclusi
ve.

17. A petición del señor Lafertte, se anun
cia en Fácil Despacho de la sesión 
próxima un proyecto sobre -carnet obli
gatorio para el personal de peluquerías.

12. A indicación del señor Mjartínez Montt,
se .trata sobre tabla y resulta aprobado 18. A indicación de los señores Lira In-
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fante y Maza, se trata sobre tabla y re
sulta aprobado, el proyecto que auto
riza una expropiación de terrenos en 
San -losé de la Mariquina, a fin de des
tinarlos a construcción de un Estadio.

19. A indicación del señor Bórquez, se 
acuerda eximir del trámite de Comisión 
y se anuncia en Fácil Despacho de la 
sesión próxima, el proyecto que crea 
la comuna de l’anguipulli.

20. A indicación de los señores Guzmán, 
Bravo y Cruzat, se acuerda destinar los 
últimos cinco minutos de la Primera 
llora de la presente sesión a ocuparse 
de los mensajes pendientes sobre ascen
sos en la Armada y la Fuerza Aérea.

21. A petición y en nombre del señor Gro- 
ve (don Hugo), se acuerda dirigir ofi
cio al. señor Ministro de Obras Públicas 
y Cías de iComunicación, solicitándole 
se sirva impartir instrucciones para la 
pronta construcción del camino de Val
paraíso a Algarrobo.

22. A petición y en nombre de los señores 
Grove (don Marmaduke), Lafertte y 
Contreras iLabarca, se acuerda dirigir 
oficios a los señores Ministros del In
terior, del Trabajo, de Defensa Nacio
nal y de Hacienda, solicitándoles la de
rogación del decreto número 506, rela
tivo a nuevas modalidades del trabajo 
marítimo.

23. No se produjo acuerdo para incluir en 
Fácil Despacho de sesiones próximas, 
un proyecto sobre beneficios a los pi
lotos aviadores de las Fuerzas Arma

das que obtengan su retiro a causa de 
accidentes en actos del servicio.

24. El señor Barrueto se refiere a las inun
daciones que año a año, en la época de 
invierno, se producen en la ciudad de 
Líos Angeles, las cuales están llamadas 
a hacerse más intensas con motivo de 
la construcción de una planta de ener
gía hidráulica que efectuará lia Com
pañía de Electricidad Industrial y que 
aumentará el caudal del estero Quilque. 
Pide que en su nombre se dirija oficio 
al señor Ministro del Interior transmi
tiéndole las observaciones que ha for
mulado.

Se acuerda dirigir el oficio, agregan
do los nombres de los señores Prieto, 
Del Pino y Amunátegui.

25. i.Se acuerda designar en la sesión del 
miércoles 15, a las 5 P. M., el ¡Conseje
ro que debe representar al Senado an
te el Instituto de Crédito Industrial y la 
Caja de Crédito Minero.

26. De conformidad con el acuerdo ante
rior, se constituye la Sala en sesión se
creta, para ocuparse de ¡las materias a 
que se refiere el número 20.

Se suspende la sesión.

27. A Segunda Hora, se aprueba en gene
ral el proyecto que concede al Ejecuti
vo facultades extraordinarias de carác
ter económico y se inicia la discusión 
particular.

Se levantó la sesión.
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ASISTENCIA

Asistieron los señores:

Alessandri B., Femando. 
Alvarez, Humberto. 
Amunátegul, Gregorio. 
Azocar, Guillermo. 
Barrueto, Darío. 
Bórquez, Alfonso.
Bravo, Enrique. 
Contreras Labarca, Car

los.
Correa, Ulises.
Cruchaga, Miguel. 
Cruz-Coke, Eduardo. 
Cruzat, Aníbal. 
Errázuriz, Maximiauo. 
Estay C., Fidel.
Jirón, Gustavo.
Grove, Hugo.
Grove, Marmaduke. 
Guevara, Guillermo. 
Guzmán, Eleodoro Enri

que.
Lafertte, Elias.

Lira, Alejo.
Martínez Montt, Julio. 
Martínez, Carlos A. 
Maza, José.
Moller, Alberto.
Muñoz Cornejo, Manuel. 
Opazo L., Pedro. 
Ortega, Budecindo.
Ossa C., Manuel. 
Pairoa, Amador.
Pino Del, Humberto. 
Prieto Concha, Joaquín. 
Bivera, Gustavo. 
Bodríguez de la Sotta,

Héctor.
Torres, Isauro.
Urrejola, José Francis

co.
Valenzuela, Oscar. 
Videla L., Hernán. 
Walker L., Horacio,

y los señores Ministros de Hacienda, de 
justicia, del Trabajo y de Economía y Co
mercio.

ACTA APROBADA

Sessión 65.a ordinaria, en 14 de Septiembre 
de 1943.

(Especial)

Presidencia del señor Duran

Asistieron ios señores: Alvarez, Azocar, 
Barrueto, Bórquez, Bravo, Contreras, Co
rrea, Cruchaga, Cruz-Coke, Cruzat, Errázu
riz, Jirón, Grove Hugo, Grove Marmaduke, 
Guevara, Guzmán, Lira, Martínez Julio, 
Martínez Carlos, Ai ciler, Muñoz, Opazo, Or 
tega, Ossa, Pairoa, Pino Del, Prieto, Rive
ra, Rodríguez, Torres, Valenzuela, Videla, 
"Walker y los señores Ministros de, Hacien
da y de Economía y Comercio.

El señor Presidente da por aprobada el

acta de la sesión 63.a, en 1® del presente, 
que no ha sido observada.

El acta de la sesión 64.a, en esa misma 
fecha, queda en ¡Secretaría, a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión próxi
ma, ¡para su aprobación.

Se da cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se indican:

Mensaje

Tino de S. E. el Presidente de la Repú
blica, con que solicita el acuerdo constitu
cional necesario para, ascender al grad.0 de 
Capitán de Navio Ingeniero, al ¡Capitán de 
Fragata señor René Cortés Magnant.

Pasa a la Comisión de Defensa Nacio
nal.

Oficios

Dos de la Honorable Cámara de Diputa
dos, con los cuales comunica que ha apro
bado los siguientes proyectos de ley:

Sobre concesión de pensión a don Juan 
Osorio Gómez;

Sobre reconocimiento de años de servicios 
a don Franklin Corona Devon.

Pasan a la Comisión de Solicitudes ,Par-
ticulares.

Dos del señor Ministro del Interior:
Con el primero comunica que se ha con

vocado para el domingo 26 del presente a 
elección extraordinaria de Senador por la 
Agrupación Provincial de Tarapacá y An- 
tofagasta.

¡Se mandó archivar.
Con el segundo contesta el oficio enviado 

a nombre de los Honorables Senadores Bór
quez, Concha don Luis Ambrosio y Lira, en 
relación con la conveniencia de subscribir 
un Convenio ¡Chileno-Argentino que auto
rice el libre tránsito de aviones nacionales 
en viaje a Magallanes, por territorio argen
tino.

Queda a disposición de los señores Sena
dores.

Informes

Dos de la Comisión de Defensa Nacional, 
recaídos en los siguientes Mensajes:
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Sobre ascenso a Comandante de Grupo, 
Rama del Aire, al Comandante de Escua
drilla don Ismael Sarasua Terán;

Sobre ascenso a Capitán de Navio de la 
Armada Nacional, al Capitán de Fragata 
don Hernán López Edwards.

Dos de la ¡Comisión de Trabajo y Previ
sión Social, recaídos en los siguientes ne
gocios:

En la moción del Honorable Senador se
ñor Grove. don Marmaduke. sobre modifi
cación de la. ley 7.388, relacionada con las 
propinas de -los garzones y camareros.

En las1 observaciones de S. E. el Presiden
te de la República al provecto de ley, apro
bado por el Congreso, sobre devolución de 
ímsposicíones extraordinarias a los ex em
pleados de Carabineros con menos ele diez 
años de servicios.

Uno de la ¡Comisión de Educación Publi
ca. recaído en el proyecto de ley de la Ho
norable ¡Cámara de Diputados, sobre reli- 
qnidación de pensiones al personal jubila
do del Ministerio de Educación.

Uno de la Comisión de; Agricultura y Co
lonización, recaído en el proyecto de la Ho
norable Cámara de Diputados, que autoriza 
al Presidente de la República para conce
der título definitivo de dominio a damni
ficados por incendios de bosques en Malle- 
co. Cautín y Valdivia.

Uno de la ¡Comisión de Hacienda, recaí
do en el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, que autoriza al Presi
dente de la República para aumentar en 120 
millones de pesos la emisión de bonos de 
pavimentación a que se refiere el artículo 
25 de la ley número 5.957, sobre pavimen
tación de las comunas urbanas del país.

Quedan para tabla.

Proyecto de la Cámara de Diputados sobre 
facultades económicas y  financieras.

Continúa ,a discusión general -de este pro
yecto y usan de la -palabra los señores ¡Cruz- 
Coke. Ossa. Videla y Jirón, -quien queda 
con ella.

Habiendo llegado la hora, se levanta la 
-ses'úi.

CUENTA DE ¡LA PRESENTE SESION 
\

Se dió cuenta:

l .o .D e  los siguientes oficios de la Honora
ble Cámara de Diputados:

- Santiago, 14 de septiembre de 1943.— 
La ¡Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, el proyecto de ley, remitido por 
el Honorable Senado, por el que se substi' 
tuyo por otro el texto de la. ley número 
5.343, sobre Adopción, con las siguientes 
modificaciones:

Artículo 5.o

Se ha agregado al inciso segundo, la si
guiente frase final: “ .•• y previa audien
cia de los parientes a que se refiere el in
ciso primero del artículo doce, si los ¡hay” .

Artículo 6.o

Las palabras “ esté” y “ halle” que apa' 
recen en el inciso primero, han sido subs
tituidas por “está” y “ halla”, respectiva
mente .

Artícuílo 7.o

Se ha reemplazado en el inciso segundo 
la frase que dice.- “ ¡Circunscripción que co' 
rresponda al domicilio del adoptado”, por 
esta otra: “ Primera -Sección de la Comuna 
de Santiago” .

Artículo 13

A continuación de la palabra “ adopta
do” , se han intercalado las siguientes: “y 
respecto de terceros” ; se han suprimido las 
palabras “ del otorgamiento” y en su lugar 
se han consultado las siguientes: “ de la 
inscripción en el Registro Civil” ; y se ha 
suprimido la parte final, desde donde di
ce: - y respecto de terceros... e tc .” .

Artículo 34

A continuación de la palabra “ respecto” 
se han intercalado las siguientes: “ de las 
partes y ” .

153 —Ord.—Sen.

l.o.De
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Do que tengo a honra comunicar a Vues- 
tra Excelencia en respuesta a vuestro oficio 
número 185, de 2 de julio del año en curso.

Devuelvo los antecedentes respectivos.
Dios guarde a Vuestra Excelencia. — 

P. Castelblanco Agüero. — G. Montt Pin
to, Secretario.

Santiago, 14 de septiembre de 1943. — 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar el proyecto de ley, remitido por el 
Honorable Senado que modifica diversas 
disposiciones del Código Civil y del Códi
go de Comercio, con las siguientes modifi" 
caciones:

Artículo l .o

En la disposición que substituye por otro 
el texto del artículo 43 del Código Civil se 
ha intercalado la conjunción “ y” entre las 
expresiones: “ bajo cuya potestad vive”, y 
“su tutor o curador” .

Se ha suprimido la modificación que se 
introduce al artículo 112 del Código Civil 
y en su lugar se ha consultado la siguiente 
al mismo artículo:

“Artículo 112. Suprímese la parte final 
del inciso primero que dice: “ pero los ma
yores de esta edad tendrán derecho a que 
se exprese la causa del disenso, y se califi
que ante el juzgado competente, “ substi" 
luyéndose por un punto (.) el punto y 
coma (;) que la precede”.

Se ha consultado la siguiente nueva dis
posición entre las que modifican a los ar
tículos 150 y 171 del Código Civil:

“Artículo 152. ¡Suprímese la conjunción 
“ o” que figura antes de la frase “ por dis- 
posición de la ley” . ¡Substitúyese el punto 
por una coma y agrégase la frase: “o por 
convención de las partes” .

En la disposición que modifica el artícu
lo 1.401 del Código Civil se ha reemplaza
do la palabra “ diez” por “ veinte” .

En la disposición que modifica el artícu
lo 1.402 del Código Civil se ha reemplazado 
la palabra “ diez” por “veinte” .

En la disposición que substituye por otro 
el texto del artículo 1.716 del Código Ci
vil se han introducido las siguientes en
miendas :

En el inciso primero del nuevo texto del

artículo 1.716 referido, se ha substituido 
la frase “ no surtirán sus efectos” por esta, 
otra: “ sólo valdrán ” ; se ha suprimido la 
palabra “sino” ; se lia suprimido el punto 
(.) con que finaliza el inciso y se ha agre
gado la siguiente frase: “ al tiempo de 
efectuarse aquél o dentro de los treinta 
días siguientes” .

En el inciso segundo del nuevo texto 
de este mismo artículo se lia . reemplazado 
la frase: “ . . .  respectivo de la circuns
cripción en que los cónyuges estuvieren do
miciliados en C hile...”, por la siguiente’ 
“ dp la ¡Primera Sección de. 11 Comuna 
de Santiago...”, y al final del inciso, en 
inulto seguido, se ha agregado lo siguien
te.- “En estos casos el plazo a que se refie
re el inciso anterior se contará desde la fe
cha de la inscripción del matrimonio en
chile” .

El inciso segundo del nuevo texto del a r
tículo 1 .72'3 ha sido substituido por el si
guiente :

“El ¡pacto que los cónyuges celebren 
en conformidad a este artículo, deberá otor
garse por escritura pública y no surtirá 
efec-tos entre las partes ni respecto de ter
ceros, sino desde (pie esa escritura se subs- 
inscriba al margen de la respectiva ins
cripción matrimonial. Este pacto no perju
dicará, en caso alguno, los derechos válida
mente adquiridos por terceros respecto del 
marido o de la mujer” .

Artículo 3.o

En el inciso tercero se ha suprimido la 
palabra “ respectiva” y se ha -colocado,, en 
su lugar, la siguiente frase: “ . . .  y proce
derá a protocolizar éste” .

Las palabras “último aviso” , con que fi
naliza el inciso quinto de este artículo ter
cero, han sido substituidas p'or las siguien
tes: “ . . .  otorgamiento del certificado a 
que se refiere el inciso segundo” .

Artículo 4.0 transitorio

Se ha consultado el siguiente inciso se
gundo :

“ El religioso a que se refiere este artícu
lo gozará del derecho de alimentos en con
tra de aquellos a quienes pasaron los bie
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lies que, sin esa profesión, hubieren perte
necido a dicho religioso” .

Artículo 5.o transitorio

La referencia que este artículo hace al 
artículo 322 del Código Civil ha sido mo
dificada por la del “ 321” . ,

Lo que tengo el honor de decir a Vues' 
ira Excelencia en contestación a vuestro 
oficio número 184, de 2 de julio del año 
en curso.

Acompaño los antecedentes respectivos.
Dios guarde a Adiestra Excelencia. -— 

P . Castelblanco Agüero.— L. Astaburua- 
g'a, P rosecre tario .

Santiago, 13 de septiembre de 1943. — 
Con motivo de la moción, informe y demás 
antecedentes que tengo a honra pasar a ma
nos de Vuestra Excelencia, la Cámara de 
Diputados ha tenido a bien prestar su apro" 
bación al siguiente

Proyecto de ley:

“Artículo l.o . Créase la comuna de I’an- 
guipulli, en el departamento de Valdivia 
con los siguientes deslindes:

Al Norte, la línea de cumbres que limita 
por el Norte las hoyas del río Leufucade y 
del lago Calafquén, desde la prolongación 
hacia el norte del lindero oriente del fun
do Curaco de don Adolfo Eigucroa hasta 
el volcán Villarrica, y la línea de cumbres 
que limita por el Sur la hoya del lago Vi
llarrica, desde el volcán Villarrica hasta la 
frontera argentina.

Al Este, la frontera argentina, desde la 
línea de cumbres que limita por el. Sur la 
hoya del lago Villarrica hasta la línea de 
cumbres que limita por el Sur, la hoya del 
lago Pirihueico.

Al Sur, la línea de cumbres que limita 
por el Sur la hoya del lago Pirihuieco y 
Panguipulli. desde la frontera argentina 
hasta el origen del estero Pirinel, pasando 
por el volcán Choshuenco; el estero Pirinel 
desde su origen hasta su desembocadura en 
el río Eneo, una línea recta desde la des
embocadura del estero Pirinel en el río En
eo hasta la cumbre del cerro Maltuzado; 
la línea de cumbres que separa las hoyas de

los lagos Panguipulli y Rinihue, desde el 
cerro Maltuzado hasta el origen del estero 
Trafún o Piule], el estero Trafún o Piulel 
desde su origen hasta su desembocadura 
en el río Mañiu; el río Mañiu desde la des" 
embocadura del estero Trafún hasta la 
confluencia del estero Dollinco; el estero 
Dolliuco desde su confluencia con el río Ma
ñiu hasta el lindero entre las propiedades 
de Juan Hueítra y Sucesión Francisco Ai
llapán.

Al Oeste, el lindero entre las propiedades 
de Juan Iiueitra y Sucesión Francisco Ai" 
llapáji, desde el estero Dollinco hasta el es
tero Durileufu; el estero Curileu'fu desde 
el lindero entre las propiedades de Juan 
Iiueitra y Sucesión Francisco Aillapán has
ta el lindero Poniente de la- propiedad de 
M. Muñoz; la línea de linderos que limita 
por el poniente las propiedades de M. 3Iir 
ñoz y J . F. Montoya, desde el estero Cu- 
rileufu hasta, el lindero Sur de la propiedad 
de don Francisco Martínez; el lindero Sur 
y poniente de la propiedad de don Fran
cisco Martínez, desde el lindero poniente 
de la propiedad de clon J . F. Montoya, 
hasta et estero Correltúe; el estero Corrcl" 
íúe, desde el lindero Poniente de la pro
piedad de don Francisco Martínez hasta la 
desembocadura del estero ■Mclifqucn; el 
estero Meliíquéu, desde su desembocadura 
en ei cutero Correltúe hasta el lindero 
Oriente del fundo Melifquén de don Jor
ge Mollenhauer; el lindero Oriente del fiur 
do Melilqnén desde él estero Melifquén 
hasta el estero que separa los fundos Cu
raco y Melifquén; e] estero que separa los 
fundos Curaco y Melifquén desde el linde
ro oriente del fundo Melifquén hasta el lin' 
clero Oriente del fundo Curaco de Adolfo 
Figuroa y el lindero oriente del fundo Cu
raco y su prolongación hacia el norte, des
de el estero que separa los fundos Curaco 
y Melifquén hasta, la línea de cumbres que 
limita por ei Norte la hoya del río Leufu" 
cacto y reí lago Calafquén.

Artículo 2.o. Las cuentas por pagar de 
la actual Municipalidad de Lauco serán 
siempre de cargo de esta Municipalidad.

Las contribuciones, patentes, cuentas y 
demás créditos a favor de la Municipali
dad de Lanco -pendientes a la fecha de la 
vigencia de la presente ley y que corres
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ponden a la nueva Comuna de Panguipu- 
lli, deberán pagarse a la Municipalidad de 
Lanco.

La Municipalidad de Panguipulli no po
drá cobrar a la Municipalidad de Lanco, 
ninguna suma de dinero devengada con an
terioridad a la presente ley.

Artículo 3 .o . Autorízase al Presidente 
de la República para nombrar una Junta 
de Vecinos, compuesta de cinco miembros, 
uno de los cuales será Alcalde designado 
por él mismo, a fin de que se haga cargo 
de la administración comunal, hasta que 
entre en funciones la Municipalidad que ha 
de elegirse en los comicios próximos gene* 
rales municipales.

La primera elección se efectuará con los 
¡Registros actuales correspondientes a la 
circunscripción del Registro Civil de Pan
guipulli.

Artículo 4 .o . La presente ley comenzará 
a regir desde el primero de enero de 1944”.

Dios guarde a Vuestra Excelencia. —
P. Castelblanco Agüero. — G. Montt Pin
to, Secretario.

Santiago, a 13 de septiembre de 1943.— 
Con motivo de la solicitud, informes y de
más antecedentes, que tengo el honor de 
pasar a manos de V. E.. la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente

Proyecto de ley:

“ Artículo único. Auméntase, por gracia, 
a la cantidad de veinticuatro mil pesos 
($ 24,000), la pensión anual de jubilación 
de que actualmente disfruta don Salvador 
Arteaga Zorrilla.

El mayor gasto que demande el cumpli
miento de esta ley, se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
del Interior.

Estai ley regirá desde la fecha, de su pu
blicación en el “Diario Oficial’’.

Dios guarde a V. E.— P. Castelbií.nco 
Agüero.— L. Astaburuaga, Prosecretario.

Santiago, 14 de septiembre de 1943.— 
Con motivo de la. moción, informe y ante
cedentes. que tengo a honra pasar ai ma
nos de V. E ., la Cámara de Dipuitadoh ha

tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente

Proyecto de ley:

“Artículo único. Reconócense, por gracia 
y abónanse en la hoja de servicios de don 
Osvaldo Illanes Benítez, Ministro de la Cor
te de Apelaciones de Santiago, para todos 
los efectos legales, los 9 años y 12 días de 
servicios presitados en la Caja de Retiro y 
Previsión Social de los Ferrocarriles del 
Estado.

La presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el “Diario Oficial” .

Dios guarde a V. E.— P. Castelblanco 
Agüero.— L. Astaburuaga, Prosecretario.

Santiago, a 13 de septiembre de 1943.— 
Con motivo de la presentación, informe y 
demás antecedentes que tengo a honra pa
sar a manos de V. E ., la Cámarai de Dipu
tados ha, tenido a bien prestar su aproba
ción al siguiente

Proyecto de ley:

“Artículo único.— Abónanse, por gracia 
y para todos los efectos legales, en la hoja 
de servicios de don Jilberto Llanos Valen- 
zuela, tres años, siete meses y veintinueve 
días.

La presente ley comenzará a regir desde 
la fecha de sn publicación en el “ Diario 
Oficial” .

Dios guarde a V. E.— P. Castelblanco 
Agüero.— L Astaburuaga, Prosecretario

2.o Del siguiente informe de la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social:

Honorable ¡Senado:

El Código del Trabajo, al reglamentar 
el feriado de los empleados particulares, 
dice que cuando éstos hayan servido más 
de un año, tendrán, anualmente, un feria
do de quince días hábiles, con derecho a 
sueldo íntegro-.

Diversas leyes han modificado, en favor 
de empleados determinados, esta norma ge
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neral. Así, la ley número 6,812, de 8 de 
marzo de 1941, dispuso que el feriado se
ría de veinticinco días hábiles para los que 
residan en las provincias de Tiarapacá, An- 
tofagasta, Atacama y  Magallanes.

También ha tenido excepciones en lo que 
se refiere a. los obreros. Por ejemplo,, la 
ley número 7.289, de 2 de octubre de 1942, 
estableció que los obreros de la industria 
del carbón que hayan trabajado 288 días 
en el año, tendrán, anualmente, un feriado 
de 20 días, con derecho a salario íntegro, 
y los que hayan trabajado más de 220 días 
v menos de 288, un feriado de diez días.

Las leves de excepción no han hecho otra 
cosa, que considerar las condiciones especia
les del trabajo en determinadas regiones o 
faenas, que no se previeron en las 'leyes ge
nerales del trabajo.

El proyecto en favor de los empleados 
de las provincias de Tarapacá, Antofagas
ta-, Atacama, y Magallanes, tiene su funda
mento principa] en la gran distancia que 
deben recorrer dichos empleados para al
canzar, durante el feriado, a la capital o a 
otros lugares del centro del piáis donde pue
dan encontrarse sus familiares.

El que se refiere a los obreros del car
bón, en cambio, se justifica por la índole 
de su trabajo,, que se ejecuta bajo tierra, 
en condiciones particularmente duras, fa
vorecen el desarrollo de muchas enferme
dades .

Pues bien: ambas circunstancias se reú
nen en el caso de los empleados particula
res residentes en los campamentos de la 
Braden Co., en favor de los cuales los Ho
norables Senadores, señores Duran y To
rres, han presentado un proyecto de ley que 
les concede feriado anual de 25 días hábi
les. eu vez de 15.

Eu efecto: los empleados que residan per
manentemente en los campamentos de la 
mina espresada, viven en condiciones ex- 
«epeionalmente desagradables: clima rigu
roso, falta absoluta ríe vegetación, aire vi
ciado por las emanaciones de ácidos, sin ver 
el sol durante meses enteros; lo que. natu
ralmente, perjudica su salud, y los hace 
contraer serias enfermedades.

Además, el feriado legal se les acorta en 
forma apreciable, porque, para abandonar

el mineral necesitan dos días completos de 
viaje, uno de bajada y otro de subidla.
. Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, estudiando este proyecto, ha consi
derado todas estas circunstancias, y en aten- 
a ellas cree que el proyecto es justo y que 
convendría que llegiaira, a ser ley de la re
pública .

En consecuencia, tiene el honor de pro
poneros que le prestéis vuestra aprobación, 
en los siguientes términos:

Proyecto de ley:

“Artículo único.— Agrégase al artículo 
158 del Decreto con Fuerza de Ley número 
158. de 28 de mayo de 1931, modificado por 
la, ley número '68112, de marzo de 1941, el 
siguiente inciso final:

“Gozarán también del mismo beneficio, 
los empleados particulares residentes en los 
campamentos de Braden Copper Cotmipany, 
comprendidos entre Biarabona y Teniente 
“C” (mirra) inclusives” .

Esta ley regirá desde su publicación en 
el “Diario Oficial” .

Sala de la Comisión, a 13 de septiembre 
de 1943.— Isauro Torres.— Carlos Alberto 
Martínez.— Elias Lafertte.— Luis Vergara
D., Secretario de la Comisión.

DEBATE
PRIMERA HORA

Se abrió la sesión a las 16 horas 21 mi
nutos, con la presencia en la Sala de 21 se
ñores Senadores.

El señor Duran (Presidente).— En el 
nombre de Dios, se .abre la sesión.

El 'acta de la sesión 65, en 14 de septiem
bre, aprobada.

El acta ríe la sesión 66, en 14 de septiem
bre. queda a disposición,de los señores Se
nadores.

Se va a. dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría.

El señor Secretario da lectura a la Cuen
ta.
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MODIFICACION AL ARTICULO l.o DE 
LA LEY 4054

El señor Secretario.— En la tabla de Fá
cil Despacho figura en primer término el 
proyecto de la. Honorable Cámara de Di
putados, que modifica la ley 4.054 en la par
te que se refiere al toipe de las imposiciones.

En la sesión anterior, el Honorable señor 
Rivera pidió que se retirara este asunto de 
la. tabla de Fácil Despacho. Sin embargo, 
no hubo resolución sobre la indicación, por
que en ese mismo momento terminaba el 
tiempo destinado a Fácil Despacho.

El señor Rivera.— Reitero mi petición, 
señor Presidente.

El señor Duran, (Presidente).— Apoya
da la ¡petición por dos señores Senadores, 
queda retirado el proyecto de ,1a tabla de 
Fácil Despacho de la presente sesión.

El señor Rivera.— Pedía que se retirara 
definitivamente, señor Presidente.

El señor Grove (don Marmadulce). —■ 
Podría colocarse el proyecto en el Orden 
del Día.

TERRENO PARA LOCAL ESCOLAR Y 
ESTADIO EN EL MONTE

El señor Secretario. — En el segundo lu
gar de la tabla de Fácil Despacho figura el 
proyecto de la Honorable Cámara de Dipu
tados sobre expropiación de terrenos en 
El Monte, para la construcción de un local 
escolar y un estadio.

La Comisión de Educación Pública, con 
la firma de los Honorables señores Ortega, 
Jirón y Domínguez, propone la aprobación 
de este proyecto, con la sola modificación 
de reemplazar el artículo 6.o del proyecto 
por el siguiente:

“Artículo 6.o El valor de la expropia
ción del terreno se imputará a los fondos 
acumulados en virtud de lo dispuesto en el 
inciso final del artículo 161 do la Ley de 
Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, cuyo tex
to definitivo fue fijado por decreto núme
ro 114, de 8 de marzo de 1938, y modifi" 
eado por la ley número 7,396, de 31 de 
diciembre de 1942”.

El señor Durán (Presidente).— En dis
cusión general el proyecto.

El señor Secretario.— El proyecto dice 
así:

“Artículo l.o Declárase de utilidad pú
blica y autorízase al Presidente de la Re
pública para expropiar un terreno eriazo 
ubicado en la comuna de El Monte, que fi" 
gura con el número 165 en el Rol de Bie
nes Raíces de dicha comuna y que se en
cuentra comprendido dentro de los siguien
tes deslindes:

Por el Norte, con propiedades de Samuel 
Cornejo R,. Rila Vásquez Utreras y Este" 
ban Johns Paeob; por el Sur, con Avenida 
Los Libertadores; por el Oriente, con pro
piedad de don Samuel Velásquez Rodrí
guez; y por el Poniente, con propiedades 
de don Juan A. iSantis Ronda, Manuel Ju
lio Espinoza y Elvira Cavadla! Alvarez.

Artículo 2.o Los terrenos cuya expropia
ción se autoriza ipor el artículo anterior, se 
destinarán a la construcción de una Es
cuela y de un Estadio en la localidad de 
El Monte.

Artículo 3.o La expropiación se llevará 
a efecto en conformidad a las disposiciones 
que para las expropiaciones se consultan en 
el Título TV de la Ley General de Cons
trucciones y Urbanización, aprobada por 
Decreto con Fuerza de Ley número 345, 
de 15 de mayo de 1931, debiendo conside" 
rarse como resuelta la expropiación, para 
los efectos del artículo 79 de la citada ley, 
el misino día de la vigencia de la presente 
ley.

Artículo 4,o En caso de haber juicios 
pendientes sobre el dominio, posesión o me
ra tenencia del inmueble a. que se refiere 
esta ley, no se suspenderá el procedimien
to de expropiación y los interesados harán 
valer sus derechos sobre el valor de la ex
propiación .

Los gravámenes y prohibiciones que afee" 
leu al inmueble expropiado, no serán obs
táculo para llevar a cabo la expropiación.

Las gestiones lai que diere lugar el ejer
cicio de estos derechos se ventilarán ante el 
Juez a quien corresponda conocer de la ex
propiación y se tramitarán como inciden" 
tes en ramo separado, sin entorpecer el cum
plimiento de la expropiación.

Artículo 5.o El inmueble expropiado en
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conformidad a esta ley se reputará con tí
tulos sanearlos.

Artículo 6.0 El valor de la expropiación 
del terreno y los gastos de construcción y 
dotación. del estadio a 'que se refiere ,1a pre
sente ley, se imputarán a los fondos acu" 
mulados -en virtud de lo dispuesto en el in
ciso final del artículo 161 de la Ley de Al
coholes y Bebidas Alcohólicas, cuyo texto 
definitivo fué fijarlo por Decreto número 
114. de 8 de marzo de 1938; el gasto que 
importe la, construcción y dotación de la 
escuela', se cubrirá con los fondos prove
nientes de la ley número 7,160, de 21 de 
enero de 1942, a contar del año 1943.

Artículo 7.o La presente ley regirá des" 
de la fecha de su publicación en el “Dia
rio Oficial” .

El señor Duran, (Presidente).— Ofrezco 
la 'palabra.

El señor Jirón.— El despacho de este 
proyecto se ha facilitado después del estu
dio que de él hizo la Comisión de Educa
ción Pública', porque ahora solamente se 
refiere a la suma que habría que pagar por 
Ja expropiación de esos terrenos, que son 
más de 20.000 metros cuadrados y valen 
más o menos ÍSO.'OOO pesos.

En el proyecto enviado por la Honora" 
ble Cámara de Diputados, se hablaba, ade
mas. de finaneiamieuto para la construcción 
ríe la escuela y se bacía referencia a un es
tadio ; sin embargo, como había cierta du
da respecto al financiamiento propuesto 
por lo Honorable Cámara de Diputados, el 
proyecto solamente se refiere a la expropiar 
eión de los terrenos, y el financiamiento de
be hacerse como lo explica el artículo 6.o 
propuesto- por la Comisión, de acuerdo con 
el artículo 164 de la Ley de Alcoholes y Be
bidas Alcohólicas, cuyo texto definitivo fué 
fijado por el decreto de marzo-de 4938.

No se desea otra cosa: por parte de los 
parlamentarios que tienen interés en el des
pacho de este proyecto, que autorizar al 
Ejecutivo para hacer la expropiación de 
los terrenos, sin referirse a la construcción 
del local escolar ni del estadio.

El señor Duran (Presidente).— Ofrezco 
la palabra.

Ofrezco la palabra. t
Cerrado el debate.

En votación.
Si no se pide votación, se dará por apro

bado en general el proyecto.
Aprobado.
'Solicito el acuerdo de la Sala para dis

entir este proyecto -en particular.
Acordado.
—Sin discusión y por asentimiento táci

to fueron aprobados los 7 artículos del pro
yecto.

MODIFICACIONES AL CODIGO CIVIL 
Y A LA LEY DE ADOPCION

El señor Cruzat.— -Ruego al .señor Pre" 
sidente se sirva recabar el asentimiento 
d o la Sala para tratar en Fácil Despacho y 
se bre tabla el proyecto de reforma del 'Có
digo Civil y de la ley de Adopción, de que 
se acabai de dar cuenta .

Las modificaciones son de poca importan
cia y se pueden ¡aceptar d-e inmediato.

SITUACION DE COLONOS DAMNIFICA
DOS POR INCENDIO

El señor Estay.— Debe estar listo para 
ser tratado por el Honorable Senado- el pro" 
yeeto por el cual se concede título defini
tivo de dominio lai los colonos damnificados 
por el último incendio ocurrido en la región 
de Valdivia y Temueq, Pediría que se trata
ra sobre tabla.

Es un proyecto -sencillo que beneficia a 
mucha gente que ha quedado en situación 
precaria después del incendio -que azotó a 
la mencionada región.

El señor Bórquez.— ¿Me permite, señor 
Presidente?

El señor Maza.— ¿Estamos en Inciden
tes?

El señor Duran (Presidente). — No, se
ñor ¡Senador, en Fácil Despacho.

ESCUELA DE ARTESANOS DE CASTRO

El señor Secretario.— En el tercer lugar 
de la tabla de Fácil Despacho figura el pro
yecto de la Honorable Cámara de Diputa
dos que autoriza al Presidente de la Repú
blica para invertir anualmente, durante 
eineo años, la cantidad de un millón cien
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mil pesos en un edificio para la Escuela 
de Artesanos de Castro.

El proyecto es del tenor siguiente:
“ Artículo l.o Autorízase al Presidente 

de la República para invertir anualmente 
la cantidad de un millón cien mil pesos 
($ 1.100.000), durante cinco años, en la 
construcción de un edificio destinado al 
funcionamiento de la Escuela de Artesanos 
de la ciudad de Castro.

Artículo 2.0 El gasto se financiará con 
cargo a las entradas provenientes de la ley 
número 7.160, de 24 de enero de 1942 y a 
eontar del 10 de enero de 1943-

Artículo 3.0 La presente ley regirá des
de la fecha de su publicación en el “Dia
rio Oficial”.

El señor Duran (Presidente). — En dis
cusión general el proyecto.

Ofrezco la palabra.
El señor Grove (don Marmaduke).—He

mos recibido un telegrama de Castro en el 
cual se nos pide que apoyemos el despacho 
de este proyecto, y lo hacemos con todo 
gusto.

El señor Lira Infante.—Muy bien, Agra
decemos el apoyo de Sus Señorías.

El señor Lafertte.— Yo también he reci
bido un telegrama en ese mismo sentido y 
prestaremos nuestro apoyo al despacho del 
proyecto.

El señor Lira Infante.—Lo agradecemos 
mucho, Honorable Senador.

El señor Duran (Presidente). — Ofrezco 
la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general el proyecto.
Aprobado en general.
Solicito el asentimiento de la Sala para 

discutirlo en particular.
Acordado.
En discusión el artículo primero del pro

yecto, ya leído.
Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo primero del proyecto.
Aprobado.
El señor Secretario.— En el artículo se

gundo, los Honorables señores Lira Infante

y Bórquez han formulado indicación para 
reemplazarlo por el siguiente:

“ El gasto se imputará al número cuatro 
de la letra d) del artículo segundo de la 
ley número 7.434 de 5 de Junio de 1943”.

El señor Duran (Presidente). — En dis
cusión este artículo.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si no se pide votación, se aprobará este 

artículo con la redacción propuesta por los 
¡Honorables señores Bórquez y Lira Infan
te.

Aprobado.
En discusión el artículo tercero del pro

yecto.
Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si no se pide votación, daré por aproba

do este artículo, que se refiere a la vigen
cia de la ley.

Aprobado.
Despachado el proyecto de ley.

MODIFICACIONES A LOS CODIGOS
PENAL Y DE PROCEDIMIENTO PE-
SAL, EN LO REFERENTE AL DELITO
DE INCENDIO.

El señor Secretario.—Figura a continua
ción el proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de (Diputados sobre modificación de 
diversos artículos del Código Penal, y del 
Código de Procedimiento Penal, en la par
te relativa a la represión del delito de in
cendio.

Dicho proyecto es del tenor siguiente:
“ Artículo l.o  Agréganse, al artículo 483 

del Código Penal los siguientes incisos:
Se presume también responsable de un 

incendio al'comerciante cuyo seguro exce
da exageradamente del valor real del ob
jeto asegurado en el momento de contra
tarse o de producirse el siniestro.

Asimismo, se presume responsable si en 
todo o en parte ha disminuido o retirado 
las cosas aseguradas del lugar señalado en 
la póliza respectiva, sin motivo justificado 
o sin dar aviso previo al asegurador.

Las presunciones, de este artículo no obs
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tan a la apreciación de la prueba en con
ciencia”.

Artículo 2.o Agréganse los siguientes ar
tículos a continuación del artículo 483, del 
Código Penal :

“ Artículo... El contador o cualquiera 
persona que falsee o adultere o contribuya 
a la falsificación o adulteración de la con
tabilidad de quien haya sufrido un sinies
tro, será sancionado con la pena señalada 
en el inciso segundo del artículo 197”,

“Artículo.. . A los comerciantes respon
sables del delito de incendio se les aplicará 
en todo caso una multa de mil a cien mil 
pesos, tomándose en cuenta para graduar
la la naturaleza, entidad y gravedad del si
niestro y las facultades económicas del in
culpado.

Si no se paga la multa el condenado su
frirá por vía de substitución y apremio, un 
día de reclusión por cada cincuenta pesos 
de multa, no pudiendo exceder la reclu
sión de dos años.'

La multa impuesta se mantendrá en una 
cuenta especial a la orden de la Superin
tendencia de Compañías de Seguros, Socie
dades Anónimas y Bolsa de Comercio, la 
cual anualmente la distribuirá proporcio
nalmente entre los distintos Cuerpos de 
Bomberos del país”.

Artículo 3,o Agréganse los siguientes in
cisos al artículo 197 del Código de Procedi
miento Penal:

“ En los delitos de incendio, el sumario 
deberá terminar en eP plazo de sesenta 
días. Sin embargo, este término podrá pro
rrogarse hasta por período igual y por una 
sola vez si el Juez lo estima indispensable 
para el éxito de la investigación, debiendo 
en tal caso, dictarse un auto motivado y 
darse cuenta a la Corte de Apelaciones res- 
pectiva.

La contravención a lo dispuesto en el 
inciso anterior será sancionada disciplina
riamente por 1a. Corte de Apelaciones.

El superior jerárquico que corresponda, 
a petición del Juez de la causa, deberá 
sanciona?’ disciplinariamente a todos los 
funcionarios que entorpezcan, retarden u 
omitan la práctica de cualquiera diligen
cia ordenada en un proceso por incendio.

El contador que no entregue su infor
me dentro del plazo que le fije el Tribu

nal, será suspendido del Registro de Con
tadores por el tiempo que señale el Juez 
de la causa”.

Artículo 4,o Reemplázase el artículo 454 
del Código de Procedimiento Penal, por el 
siguiente:

“ Si se presenta querellante podrá decre
tarse el sobreseimiento definitivo o tempo
ral, total o parcial, una vez cerrado el su
mario, en cualquiera de las circunstancias 
contempladas en los artículos 436 o 439”.

Artículo 5.0 Substituyese el inciso 3. o 
del artículo 386 del Código de Procedimien
to Penal y los dos incisos agregados al mis
mo artículo por la ley número 6.873, de 
28 de marzo de 1941, por los siguientes:

“ La libertad provisional no se otorgará 
tampoco:

l.o  A los re incid entes en los delitos que 
la ley castigue con pena de crimen y a los 
reincidentes en simples delitos de la mis
ma especie ;

2.0 A los procesados por malversación 
o defraudación de caudales públicos, falsi
ficación de monedas o de instrumentos pú
blicos ;

3.o A los comerciantes procesados por 
el delito de incendio; ■

l.o  A los procesados por hurto o robo 
de animales cuyo valor sea de mil pesos o 
más.

ñ.o A los vagabundos; y
6.0 A los que encontrándose en libertad 

provisional o condicional, se hagan reos de 
cualquier crimen o simple delito.

Lo dispuesto1 en el inciso anterior no se- 
aplicará desde que se dicte sentencia ab
solutoria o auto de sobreseimiento en fa
vor del reo”.

Artículo 6,o Autorízase al Presidente de 
la República para que refunda en un solo 
texto cada uno de los 'Códigos Penal y de 
Procedimiento Penal, con todas las leyes 
que los modifiquen o complementen, debien
do dar a sus disposiciones la coordinación 
necesaria y la numeración que les corres
ponda, pero conservando la fecha de su 
promulgación y el nombre de los promul
ga do res.

Artículo 7.o La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el “Diario 
Oficial”.

La Comisión de Constitución, Legislación
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y Justicia, ha informado lo siguiente res
pecto de este proyecto:

Honorable Senado :

Vuestra Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia ha considerado un pro
yecto de ley, aprobado por la Honorable 
Cámara de Diputados, que modifica diver
sos artículos de los Códigos Penal y de 
Procedimiento Penal, referentes al delito 
de incendio.

Esta iniciativa de ley tuvo su origen en 
un Mensaje del Ejecutivo, de fecha 5 de 
mayo del presente año, en el cual se ex
presa que la estadística de los últimos diez 
años demuestra con cifras realmente alar
mantes, que los valores destruidos por el 
fuego aumentan día a día, habiéndose com
probado el hecho sintomático de 'que son 
los incendios intencionales o producidos 
por negligencia culpable los de mayor ocu
rrencia, lo cual es lógico atribuir a la ac
ción de los comerciantes \ inescrupulosos 
que, a trueque de salvar sus angustias eco
nómicas, no trepidan en comprometer la 
vida y los bienes de sus semejantes.

El proyecto en estudio está inspirado 
precisamente en el propósito de poner re
medio a esta situación, para lo cual intro
duce modificaciones en nuestra legislación 
penal y procesal penal, que tiene por ob
jeto hacer más eficaz, en esta materia, la 
acción de la justicia y reprimir, en cuan
to sea posible, el delito de incendio.

El actual artículo 483 del Código Penal, 
presume responsable de un incendio al co
merciante en cuya casa o establecimiento 
tiene origen aquél, si no justificare con sus 
libros, documentos u otra clase de prue
bas, que no reportaba provecho alguno del 
siniestro, presunción que, en la práctica, 
ha sido burlada por los comerciantes faltos 
de honradez, provocando el incendio en 
el edificio vecino al propio, como se ha po
dido constatar en diversas oportunidades.

El proyecto en informe crea nuevas pre
sunciones de culpabilidad respecto del co
merciante cuyo seguro sea exageradamen
te superior al valor real del 'objeto asegu
rado en el momento de contratarse el se
guro ó de producirse el siniestro, según 
los términos en que lo ha despachado la

Honorable Cámara, apreciación Ique) esta 
Comisión ha circunscrito al tiempo de pro
ducirse el siniestro, momento en que, en 
verdad, cobra interés la relación entre el 
valor real del objeto asegurado y  el mon
to del seguro.

Asimismo, Se presume responsable si en 
todo o parte lia disminuido o retirado las 
cosas aseguradas del lugar señalado en la 
póliza respectiva, sin motivo justificado o 
sin aviso previo al asegurador.

Una disposición que establece que las 
presunciones de este artículo no obstan a 
la apreciación lie la prueba en conciencia, 
atenúa la posible rigidez que pudiera ob
servarse en ellas.

Uno de los aspectos que mayor interés 
mereció de parte de los miembros de esta 
Comisión y que dió lugar a detenidas con
sideraciones, fué el relacionado con la con
veniencia o no de mantener en este pro
yecto la actual presunción del artículo 
483 del Código Penal, que, a más de ser 
objeto de fácil burla por parte de los co
merciantes que tengan interés en ella, pre
senta el inconveniente, por los términos 
absolutos en que está concebida, de dar 
lugar, como ha ocurrido en más de una 
oportunidad, a detenciones de personas 
inocentes y que muchas veces ocupan car
gos representativos y directivos en socie
dades comerciales, alcanzadas en razón de 
su naturaleza, por esta presunción.

La Comisión solicitó serré este particu
lar la opinión de señor Superintend»-rde 
de Compañías de Seguros Sociedades An.r 
nimas y Bolsas de Comercio, quién, por 
oficio de fecha 13 del actual, manifestó 
que la experiencia recogida por él, duran
te muchos años de intervención funciona
ría en diversos aspectos de los procesos por 
incendio, le hacía aconsejar a la comisión 
la conveniencia de conservar la presunción 
del artículo 483 referido, a pesar de la dis
cusión a que ha dado lugar en los círcu
los de ciencia penal.

La Comisión en consideración, a estos, 
antecedentes, al hecho de que la presun
ción de que tratamos ha sido en gran 
parte atenuada por la disposición del ar
tículo 31 del Decreto con Fuerza de Ley 
número 251. de 20 de mayo de 1931, según
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la cual el tribunal procederá a la deten
ción del comerciante o industrial en cuyo 
establecimiento tuvo lugar el incendio, só
lo en caso que hubiere fundado temor de 
su fuga o que dicha medida fuere indis
pensable para el éxito de la investigación, 
acordó, en definitiva, mantener la presun
ción del actual artículo 483 del Código Pe
nal. confiando, por lo demás, en que el 
buen tino característico de nuestros Tri
bunales, hará de ella un uso p'-udeccial.

Otro de los aspectos que preocupó en 
forma especial a nuestra Comisióny que 
hizo valer su Presidente, el Honorable Se
nador señor Crnzat, fué el relacionado con 
la ¡situación de los comerciantes que tie
nen los llamados seguiros con póliza flotan
te. en frente de la presunción de culpabi
lidad que crea el provecto para aquel cu
yo seguro sea exageradamente superior al 
valor real del objeto asegurado al tiem
po de producirse el siniestro. Al efecto, 
y de acuerdo también, con la 'Superinten
dencia de Compañías de Seguros, resolvió 
consultar una disposición que ¡establezca 
que. en los casos de seguros con ¡póliza flo
tante. se presumirá responsable al comer
ciante que en la declaración inmediatamen
te anterior al siniestro, declare valores 
manifiestamente superiores a sus existen
cias, con lo cual adapta la presunción a la 
naturaleza de este tipo de seguro.

En el artículo segundo del proyecto ¡se 
sanciona al contador o cualquiera persona 
que falsee o adultere la contabilidad del 
comerciante (que sufra un siniestro, dispo
sición que alarmó injustificadamente, más 
bien por un error de interpretación, a di
chos profesionales, lo que hizo que la 'Co
misión oyera al Presidente de la Sociedad 
Nacional de Contadores. En todo caso la 
Comisión acordó salvar la responsabilidad 
del contador con respecto a la¡s existen- 
dias y precios inventariados, actuaciones 
en las cuales este funcionario se limita a 
registrar las partidas respectivas confor
me a los antecedentes (pie le proporciona 
su empleador.

Muchas otras son las modificaciones que 
esta Comisión ba acordado respecto del 
proyecto en estudio y a las cuales se hace 
innecesario referirnos en este comentario,

porque ¡se comprenden con su sola lectu
ra.

En mérito Je las consideraciones que pro
ceden, tenemos el honor de recomendaros 
la. aprobación del proyecto de ley en in
forme, con las siguientes modificaciones:

Artículo l .o

El inciso primero de los que en virtud 
de este artículo se agregan al artículo 483 
de] Código Penal, se reemplaza por el si
guiente :

“Se presume también responsable de un 
incendio al comerciante cuyo seguro sea 
exageradamente superior al valor real del 
objeto asegurado en el momento de produ
cirse el siniestro. En los casos de seguros 
con póliza flotante se presumirá responsa
ble al comerciante, que, en la declaración 
inmediatamente anterior al siniestro, de
clare valores manifiestamente superiores a 
sus existencias” .

Los demás incisos de este artículo no 
han sufrido modificaciones.

Artículo 2.0

El primero de los artículos que por éste 
se ordena agregar a continuación del ar
tículo 483 del Código Penal, se, ha redac
tado como sigue:

“ Articulo... El contador o cualquiera 
persona que falsee o adultere la contabi
lidad del comerciante que sufra un sinies
tro, será, sancionado con la pena señalada 
en el inciso segundo del artículo 197, pero 
lio le afectará responsabilidad al contador 
por las existencias y precios inventaria
dos” .

En el primer inciso del segundo de los 
artículos (pie se ordena agregar a ■ conti
nuación del citado artículo 483. se reem
plaza la frase “en todo caso” , por la pala
bra "también” .

Artículo 3 o

lía ¡sido aprobado sin otra modificación, 
que la de eliminar su inciso final, el que 
redactado en los siguientes términos se ha
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consultado como artículo separadb, ique pa
sa a ser cuarto:

“Artículo 4.o Agrégase el siguiente in
ciso al artículo 136 del decreto con fuerza 
de ley número 251, de 20 de mayo de 1931, 
sobre Compañías de Seguros, Sociedades 
Anónimas y Bolsas de Comercio.

El perito que no entregue su informe 
dentro del plazo que le fije el Tribunal, 
será eliminado de la lista a que se refie
re el inciso primero de este artículo” .

!

Artículo 4.o z

Se reemplaza por el siguiente, que pasa 
a ser artículo quinto:

“Artículo 5.o Derógase el artículo 454 
del Código de Procedimiento Penal e in- 
trodúcense las siguientes modificaciones 
en el mismo Código:

Agrégase el siguiente artículo |nuevo 
después del artículo 433:

“No podrá elevarse a plenario un proce
so por crimen o simple delito sino en con
tra de las personas que estén encargadas 
reo” .

Agrégase en el inciso primero del ar
tículo 437, después de la palabra juicio, la 
siguiente frase separada por una coma: 
“haya o no querellante particular” .

Artículo 5.o

En este artículo, que pasa a. ser sexto, 
el inciso primero, se ha redactado como 
sigue:

“Reemplázanse l°s incisos tercero, cuarto 
y quinto del artículo 386 del Código de 
Procedimiento Penal, modificados por la 
ley número 6.873, de 28 de marzo de 1941, 
por los siguientes:

En el inciso segundo se substituye la 
frase “no se otorgará tampoco” , por esta 
otra: “tampoco se otorgará” .

Al final del número dos de este artícu
lo, se agrega la siguiente frase: “cuya 
cuantía sea superior a mil pesos” , sepa
rada por una coma de la última parte de 
este número que le antecede.

En el número cuarto, se reemplaza la 
frase.- “sea de mil pesos o más” , por esta 
otra: “sea superior a mil pesos” .

En el inciso final de este artículo, se

substituyen las palabras: “el inciso ante
rior” , por las siguientes: “los números an
teriores” .

Los demás números e incisos de este ar
tículo, no han sufrido modificaciones.

Artículo 6.0

Pasa a ser séptimo, sin modificaciones.

Artículo 7 o

Pasa a ser octavo, sin modificaciones.
El señor Duran (Presidente). —En dis

cusión general e] proyecto.
Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si no se pide votación, daré por apro

bado en general el proyecto.
Aprobado en general.
Solicito el asentimiento de la Sala pa

ra tratarlo en particular.
Acordado.

—Sin discusión y por asentimiento táci
to, fueron sucesivamente aprobados los sie
te artículos del proyecto, con las modifica
ciones propuestas por la Comisión.

El señor Durá-n (Presidente), — Queda 
despachado el proyecto.

CAMBIO DE CABECERA DEL DEPAR
TAMENTO DE YUMBEL

El señor Secretario.— Figura a conti
nuación el proyecto referente a Yumbel, 
cuya discusión fu ó aplazada en la sesión 
especial recién celebrada por el Senado.

El proyecto dice como sigue:
‘‘Artículo l.o La cabecera del departa

mento y de la comuna de Yumbel será la 
población denominada Yumbel Nuevo o Es
tación Yumbel, cuyos límites urbanos fue
ron fijados por decreto del Ministerio del 
Interior número 3.827, de 9 de agosto de 
1940

Artículo 2.o ID'eeláranse válidas las actua
ciones de las autoridades judiciales y ad
ministrativas que hayan sido practicadas o 
se practiquen basta la fecha de vigencia 
de la presente ley en la población señalada 
en el artículo anterior.
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Artículo 3.0 Da presente ley regirá des
de su publicación en el “ Diario Oficial”.

La Comisión informante dice:
“ Honorable Senado:
Vuestra Comisión de Gobierno lia consi

derado el proyecto de ley, iniciado en un 
Mensaje del Ejecutivo, que establece que 
la cabecera del departamento de la comuna 
de Yumbel será la población denominada 
Yumbel Nuevo o Estación Yumbel, cuyos 
límites urbanos fueron fijados por decreto 
del Ministerio del Interior- número 3.827, 
de 9 de agosto de 1040.

Dicho proyecto tiende, pues, a trasladar' 
la cabecera del departamento y comuna de 
Yumbel, de la antigua ciudad de Yumbel a 
la población de Estación Yumbel.

Da Comisión, después de imponerse de lo 
dicho en el preámbulo del Mensaje y de 
oír las observaciones que tuvieron a bien 
formular algunos de los representantes de 
la región en el Parlamento y dos vecinos 
de las localidades a que se refiere el pro
yecto, que concurrieron a la sesión celebra
da con tal objeto, procedió a votar en ge
neral dicha iniciativa de ley.

Después de producirse dos empates suce
sivos, de 2 votos a favor, dos en contra y 
una abstención, la Comisión, en una terce
ra votación, resolvió proponeros, por dos 
votos contra 1 y una abstención, el recha
zo del proyecto en cuestión.

El señor Duran (Presidente). — En dis
cusión general el proyecto.

(Ofrezco la palabra.
El señor Ur rejola (don José Francisco). 

—Considero que la Comisión informante ha 
tenido toda razón al pronunciarse en el 
sentido de que es inconveniente la propo
sición de ley en debate. En efecto, se tra
ta de cambiar la cabecera del departamen
to de Yumbel, que es, hoy una población 
con mil casas y más de seis mil habitantes, 
a un sitio que actualmente no pasa de ser 
un arenal estéril.

En la sesión especial recién pasada, el Ho
norable señor Azocar propuso el aplaza
miento de la discusión riel proyecto, y a 
ese respecto yo hice notar que una prolon
gación fie la situación actual sería lo más 
grave -que pudiera ocurrir a los habitantes 
de Yumbel.

En efecto, la situación de la población

de Yumbel, que sufrió las desastrosas con
secuencias del terremoto del año 1939, se 
ve agravada despiadadamente con la incer
tidumbre en que se la mantiene con res
pecto a este proyecto.

Llevar la cabecera del departamento de 
Yumbel a los arenales de la estación, en 
donde los particulares después del terre
moto no han construido una sola vivienda, 
frente a más de cien construcciones que se 
han hecho en el Yumbel actual, me parece 
un desatino. Más todavía, señor Presidente: 
existen en la ciudad de Yumbel edificios 
y terrenos adecuados para las oficinas pú
blicas y, en cambio, en el pueblo que se 
pretende levantar, no -existe nada, sino el 
deseo de invertir dinero del Fisco para 
formar un pueblo, a base de las oficinas 
públicas.

Esto merecería los más duros calificati
vos, ya <pie ¿con qué objeto se pretende 
levantar este pueblo que costará algunas 
decenas de-millones de pesos en estos mo
mentos de escasez de recursos? ¿Para faci
litar a los terratenientes y dueños de fun
dos sus tramitaciones en las oficinas fisca
les, que les quedarían más cerca?

No se -encuentra razón alguna aceptable, 
señor Presidente, para trasladar la vida 
del pueblo de Yumbel a ^se arenal, que es
tá a 6 kilómetros de la actual ciudad. El 
hecho de que allí exista la línea férrea, no 
autoriza para perjudicar en una forma tan 
grave a los que durante largos años han 
construido sus viviendas y han formado sus 
negocios en el pueblo actual.

Pero, como digo, lo más grave es mante
ner en la ¡ncertidumbre a los habitantes de 
Yumbel y por eso .soy enemigo del apla
zamiento de la discusión de este negocio, y 
me alegro que figure en la tabla de esta 
sesión para que se discuta ampliamente y 
pueda el Honorable Senado librar de la an
siedad a muchos -de nuestros conciudadanos 
que desean la pronta resolución de este 
problema.

El señor Azocar. — El Honorable señor 
T-rrejola ha manifestado que este proyecto 
tiende a satisfacer Jos anhelos de algunos 
terratenientes de la zona, mientras que él 
defiende los intereses del pueblo, pidiendo 
que se haga justicia a todos aquéllos que 
mediante su esfuerzo y sacrificio han he



2446 SENADO DE CHULE

cho progresar al pueblo denominado “Ynm- 
bel Viejo”.

El señor Urrejola (don José Francisco). 
—¿Me permite una interrupción, Honora
ble Senador?

Considero tan respetables los intereses de 
los dueños de las grandes propiedades co
mo los de pequeños terratenientes; pero e;i 
este caso los habitantes de Yumbel, que 
son modestos propietarios, deben ser espe
cialmente considerados porque tienen dere
chos constituidos. La petición de los gran
des propietarios que desean que las ofici
nas públicas estén más cercanas de la .lí
nea, también es respetable, pero siempre 
que con ello no se cause grave daño al pue
blo de Yumbel.

El señor Duran (Presidente). — Termi
nada la. tabla, de Fácil Despacho. Queda 
con la palabra el Honorable señor Azocar 
en la discusión general del proyecto.

REFORMAS DEL CODIGO CIVIL Y DE 
LA LEY DE ADOPCION

El señor Grove (don Marmaduke).—,'No 
sería posible destinar unos minutos del Fá
cil Despacho al proyecto a (pie se ha refe
rido el señor Ministro de Justicia?

El señor Durán (Presidente). — El se
ñor Secretario va a dar lectura a las indi
caciones pendientes.

El señor Secretario.— El Honorable se
ñor Cruzat ha fonnulado indicación para 
eximir del trámite de Comisión y tratar so
bre tabla los proyectos remitidos por la Cá
mara de Diputados y que ya han sido des
pachados en primer trámite por el Sena
do, sobre reformas del Código Civil y de 
,1a Ley de Adopción.

El señor Durán (Presidente). — Solicito 
■el asentimiento de la Sala para eximir del 
trámite de Comisión y tratar sobre tabla 
los proyectos aludidos.

Acordado.

El señor Secretario.— Da Cámara de Di
putados lia t'enido a bien aprobar el pro
yecto remitido por el Senado, por el cual 
se reforma el texto de la Ley número 5.343 
sobre Adopción, con las siguientes modifi
caciones :

Artículo 5.o

Se h aagregado al inciso 2 .o, la siguien
te frase final: “ .. .y previa audiencia de 
los parientes a que se refiere el inciso l.o  
del artículo 12, si los hay”.

Artículo 6.0

Las palabras "esté” y "halle” que apa
recen en el inciso primero, lian sido substi
tuidas por "está” y "halla”, respectiva
mente.

Artículo 7.o

Se ha reemplazado en el inciso segundo . 
la frase qqe dice: "Circunscripción que co
rresponda al domicilio del adoptado”, por 
esta otra: "Primera Sección de la Comuna 
de Santiago”.

Artículo 13

A continuación de la palabra “adoptado”,, 
se lian intercalado las siguientes: "y res
pecto de terceros” ; se han suprimido las 
palabras "del otorgamiento” y en su lugar 
se lian consultado las siguientes: "de la 
inscripción en el Registro Civil” ; y se ha 
suprimido la parte final, desde donde dice: 
" . . .y  respecto de terceros. . .  etc. ”.

Artículo 34

A continuación de la palabra "respecto” 
se han intercalado las siguientes: "de las 
partes y ”.

El señor Durán (Presidente).— Ofrezco 
la palabra sobre las modificaciones introdu
cidas por la Cámara de Diputados en este 
proyecto.

Ofrezco la palabra.
El señor Gajardo (Ministro de Justicia). 

—; Me permite la palabra, señor Presiden
te?

(El señor Durán (iPresidente).— Tiene la, 
palabra e) señor Ministro.

El señor Gajardo (Ministro de Justicia). 
—Solamente quiero pedir al Honorable Se
nado se sirva aprobar las modificaciones 
acordadas por la Honorable Cámara de Di
putados en este proyecto, porque ellas se 
refieren sólo a detalles.
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El señor Cruza!.— Adhiero a las apala
bras qnc acaba de pronunciar el señor Mi
nistro .

El señor Duran /Presidente).— Ofrezco 
la palabra .

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si no se pide votación, daré por aproba

das las modificaciones propuestas.
Aprobadas.

MODIFICACIONES A LOS CODIGOS CI
VIL ¥  DE COMERCIO

El señor Secretario. — SuPiago. 14 de 
septiembre de 1943.— La Cámara de Dipu
tados ha tenido «i bien aprobar el proyec
to de lev. remitido por el Honorable Sena
da, que modifica diversas disposiciones del 
'Código Civil y del Código de Comercio, con 
las siguientes modificaciones:

Artículo l.o

En la disposición que substituye ipor otro 
el texto del artículo 43 del Código Civil se 
lia intercalado la conjunción “ y’ entre bis 
expresiones: “bajo cuya potestad vive”, y 
“su tutor o curador” .

Se lia suprimido la1 modificación que se 
introduce al artículo 112 del Código Civil 
y en su lugar se ha consultado la siguí en
te al mismo artículo:

“Artículo 112. Suprímese la parte final 
del inciso primero que dice: “pero los ma
yores de esta edad tendrán derecho a que 
se exprese la causa del disenso, y se cali
fique ‘ante el juzgado competente”, substi
tuyéndose por un punto (.) el punto y co
ma ( ;) que la precede” .

Se ha consultado la siguiente nueva dis
posición entrp las que modifican a los 'ar
tículos 150 y 171 del Código Civil.

“ Artículo 152, Suprímese la conjunción 
“o” que figura antes de la frase ‘‘por dis- 
posición de la ley” . Substituyese el punto 
por una coma y agrégase la frase: “o por 
convención de las partes” .

En la disposición que modifica el artícu
lo 1401 del Código Civil se te, reemplaza
do la palabra “diez” por “veinte” .

En la disposición que modifica el artícu
lo 1402 del Código Civil se te  reemplazado 
la palabra “-diez” por “veinte” .

En la disposición que substituye por otro- 
(-1 texto del artículo 1716 del Código Civil 
se han introducido las siguientes enmiendas:

En el inciso primero del nuevo texto del 
artículo 1.716 referido, se ha substituido la, 
frase “no surtirán sus efectos” ipor esta 
otra: “sólo valdrán” ; se ha suprimido ia 
palabra “sino” ; se ha suprimido el punió 
(.) con que finaliza el inciso y se ha agre
gado la siguiente frase: “al tiempo de efec
tuarse -aquél o dentro de los treinta días si
guientes” .

En el inciso segundo del ntlevo texto de 
este mismo artículo se ha reemplazado la, 
frase: “ ...respectivo de la circunscripción 
en que los cónyuges estuvieren domiciliados 
en C hile...” por la siguiente: “ ...d e  la 
Primera Sección de la Comuna de Santia
g o , . . .” y al final del inciso, en un punto 
seguido, se ha agregado lo siguiente: “ En 
estos vasos el plazo a que se refiere el in
ciso anterior se contará desde la fecte: de 
la inscripción de! matrimonio en Chile” ,

El inciso, segundo del nuevo texto del ar
tículo 172,3 ha sido substituido por el si
guiente :

“El pació -que los cónyuges celebren en 
conformidad a este artículo, deberá otor
garse por escritura pública y no surtirá 
efectos entre las partes ni respecto de ter
ceros. sino desde que esa escritura se sub- 
inseriba al nrargen de la respectiva inscrip
ción matrimonial. Este pacto no perjudica
rá. en caso alguno, los derechos válidamen
te adquiridos por terceros respecto del ma
rido o de la mujer” .

Artículo 3.o

Fn el inciso tercero se ha suprimido la 
palwora “respectiva” y se lrai colocado, en 
su lugar, la siguiente frase: “ . . .y procede
rá :r protocolizan- éste” .

Las palabras “último aviso”, con q-ue fi
naliza el inciso quinto de este artículo 3.o,, 
han sido substituidas por las siguientes: 
“ . . .otorgamiento del certificado a que se 
refiere el inciso 2.o” .
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Artículo 4.o transitorio

iSe ha consultado el siguiente inciso se- 
jgundo:

“El religioso a que se refiere este artícu
lo gozará del derecho de alimentos en con
tra de aquellos a quienes pasaron los bie
nes que, sin esa profesión, hubieran perte
necido a dicho religioso” .

Artículo 5.0 transitorio

La referencia que este artículo Laye al 
artículo 322 del Código Civil lia; sido mo
dificada por la del “321” .

Lo que tengo el honor de decir a V. E. 
en contestación a vuestro oficio número 
184, de 2 de julio del año en curso.

Acompaño los antecedentes respectivos.
Dios guarde a V. E .— P. Castelblanco 

Agüero.— L. Astaburuaga, Prosecretario.

El señor Duran (Presidente).— Ofrezco 
la pul abra sobre las modificaciones intro' 
ducidas por la Cámara de Diputados en es
te provecto.

Tiene la palabra el señor Ministro de Jus
ticia.

El señor Gajardo (Ministro de Justicia). 
—Como en el caso anterior, ruego al Hono
rable Senado que dé su aprobación a las re
formas introducidas por la Honorable Cá
mara de Diputados a este proyecto que, co
mo el Honorable Senado ha vido, no son de 
mayor importancia.

El señor Walker.— Adhiero <a las pala
bras del señor Ministro.

El señor Duran (Presidente).— Ofrezco 
¡la palabra.

Ofrezco la. palabra.
ICerrado el debate.
Si le parece al Honorable Senado, daré 

por aprobadas las modificaciones.
Aprobadas.

PROMOTORES FISCALES Y SECRETA
RIOS DE JUZGADOS DE LETRAS__IN
CORPORACION EN LOS BENEFICIOS 
DEL ARTICULO 8.o TRANSITORIO DE 

LA LEY 6,417

El señor Secretario.— El Honorable se
ñor Contreras Labares, formula indicación

para eximir del trámite de Comisión y tra
tar sobre tabla el proyecto de ley remitido 
por 1a. Honorable Cámara de Diputados, que 
dispone que se aplicará también a los Pro
motores Fiscales y Secretarios de Juzgados 
de Letras jubilados, la disposición del ar
tículo 8.o transitorio de la ley número 
6,417 de 21. de septiembre de IDED.

El señor Duran (Presidente).— Solicito 
el 'acuerdo de la Sala para eximir del trá- 
mite de Comisión y tratar sobre tabla el 
proyecto a que se refiere la indicación del 
Honorable señor Contreras Labarca.

Acordado.

CONCESION DE TITULO DEFINITIVO 
A COLONOS DE MALLECO, CAUTIN Y 

VALDIVIA

El señor Estay.— En la sesión de ayer 
pedí que se eximiera del trámite de 'Comi
sión y se tratara sobre tabla el proyecto 
qne concede título definitivo a los colonos 
perjudicados por los recuentes incendios de 
Malleco, Cautín y Valdivia. Ale permito 
insistir en que el señor Presidente solicite 
el asentimiento de la Sala para tratarlo de 
inmediato, porque, en caso contrario, este 
proyecto quedaría pendiente para el próxi
mo período de sesiones y, con ello, se oca
sionaría un grave daño a, estos colonos.

El señor Cruzat.— A continuación del 
proyecto que se va a tratar.

EMISION DE BONOS DE PAVIMENTA
CION

El señor Azocar.— Hag'o indicación para 
que se trate de inmediato el proyecto sobre 
pavimentación ya informado por la Comi
sión de Hacienda, del Honorable Senado. 
Si no despachamos ahora este proyecto, se 
paralizarían todas las obras de pavimenta
ción, lo que sería de suma gravedad, co
mo !t consffl al Honorable señor Prieto, que 
concurrió al estudio de este proyecto por 
la 'Comisión.

El señor Durán ('Presidente).— Solicito, 
el acuerdo de la Sala para, eximir del trá
mite de Comisión el proyecto a que se ha 
referido el Honorable señor Estay.

Acordado.
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¡Solicito también el acuerdo del Hono
rable Senado para' tratar de inmediato, a 
continuación de las preferencias ya acorda
das, los proyectos a que se refieren las in" 
dic-aciones de los Honorables señores Estay 
y Azocar.

Acordado.

FERIADO LEGAL EN MAGALLANES

El señor Bórquez.— Solicito el asenti
miento del Honorable Senado para: eximir 
del trámite de Comisión y tratar sobre ta
bla. el proyecto que declara feriado legal 
para Magallanes el día 21 de septiembre 
del presente año. con motivo del centenario 
de la toma de posesión del Estrecho.

Se trata de un proyecto sencillísimo. Ya 
que el Parlamento no ha acordado nada pa" 
ra celebrar festividad tan magna, por lo 
menos, que se dé un día feriado a Maga
llanes .

El señor Duran (Presidente).— Solicito 
el acuerdo de la Sala para eximir del trá
mite de Comisión y tratar sobre tabla el 
proyecto a que se ha referido el Honora' 
ble señor Bórquez.

Acordado.

PROMOTORES FISCALES Y SECRETA
RIOS DE JUZGADOS DE LETRAS —  
INCORPORACrON EN LOS BENEFICIOS 
DEL ARTICULO 8.o TRANSITORIO DE 

LA LEY 6,417

El señor Secretario/— El proyecto a que 
se refiere la indicación del Honorable se
ñor Contreras Labarca, dice como sigue:

‘Artículo l.o ISe aplicará, también, a los 
Promotores Fiscales y ¡Secretarios de Jmz- 
gados de Letras jubilados, la disposición 
del artículo 8.o transitorio de la ley núme" 
ro 6,417 de 21 de septiembre de 1939.

Artículo 2.o El mayor gasto que signifi
ca.esta ley se imputará a las entradas pro
venientes de los impuestos establecidos en 
la ley número 6,322, de 6 de enero de 1939.

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el “Diario Ofi" 
ciai” . • r r n

—Sin dicusión y por asentimiento tácito 
fueron sucesivamente aprobados los tres 
artículos de que consta el proyecto.

CONCESION (DE TITULO DEFINITIVO 
A COLONOS DE MALLECO, CAUTIN Y

VALDIVIA -

E,1 señor Secretario.— El proyecto a que 
se refiere la indicación del Honorable señor 
Estay, dice como sigue:

“Artículo l.o  Autorízase al Presidente de 
la República ipara conceder desde luego, 
sin esperar el cumplimiento del plazo es
tablecido en el Decreto con Fuerza de ley 
número 256. de 26 de mayo de 1931, título 
definitivo de dominio a las personas que 
hayan obtenido título provisorio de propie
dad sobre predios fiscales, y que sean 
acreedores a dicho beneficio por haber su
frido perjuicios de importancia en sus me
joras con motivo de los incendios de bos
ques y sementeras ocurridos en la provin
cia de Malleco, Cautín y Valdivia, en el 
verano de 1943.

El Presidente de la República oirá pre- 
viamente a la Dirección General de Tierras 
y Colonización, para conceder los títulos 
definitivos de dominio indicados en el in
ciso anterior.

Artículo 2.o Las personas a quienes se 
conceda el beneficio de obtener el título 
definitivo de dominio de sus predios en las 
condiciones indicadas en el artículo ante
rior, podrán hipotecarlos sin esperar el 
transcurso del plazo contemplado en el ar
tículo 4.0 del citado Decreto eon Fuerza de 
Ley número 256 de 1994, modificado por 
la ley número 6.134, con el objeto de re
construir sus habitaciones, cercados e ins
talaciones agrícolas, adquirir semillas, úti
les de labranza o animales de labor, etc.

Artículo 3.o Dos simpdes ocupantes de 
tierras fiscales, que hayan sufrido pérdidas 
en sus predios con motivo de estos incen
dios, serán radicados de preferencia, conce
diéndoles título provisorio.

Artículo 4.0 Reemplázase en el inciso l.o 
del artículo l.o del Decreto con Fuerza de 
Ley número 256, de 26 de mayo de 1931, 
la palabra “quince” por esta otra: “cin
cuenta” .

154.—Ord.—Sen.
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Artículo 5.o Reemplázase en el artículo 
3.o del Decreto con Fuerza de Ley número 
256, de 26 de mayo de 1931, la frase: “ . . .  
tres años completos contados...’, por la 
siguiente: “ . . .  un año contado...

Artículo 6.o Autorízase a la Caja de Cré
dito Agrario y a la Caja Nacional de Aho
rros para que puedan otorgar préstamos 
eon garantía hipotecaria a las personas a 
que se refiere esta ley, hasta por una can
tidad equivalente al 50 por ciento del valor 
comercial de la respectiva propiedad, a un 
plazo de hasta diez años y con un interés 
del cinco por ciento (5%) anual.

Artículo 7.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el “Diario Ofi
cial” y el plazo para acogerse a las dis
posiciones de los artículos l.o, 2.0 y 3.o se
rá de un año, contado desde la fecha de 
publicación de esta ley” .

Eil señor Duran (Presidente). — En dis
cusión general el proyecto.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
tSi no se (pide votación, daré por aprobado 

en general di proyecto.
Aprobado en general.
Solicito el asentimiento de la Sala para 

entrar de inmediato a su discusión par
ticular.

Acordado.

—Sin discusión y por asentimiento táci
to fueron sucesivamente aprobados los sie
te artículos de que consta el proyecto.

FERIADO LEGAL EN MAGALLANES

El señor Secretario. — El proyecto que 
indicó el Honorable señor Bórquez, dice:

“Artículo único. Declárase feriado legal el 
día 21 de septiembre 1943, en la provin
cia de Magallanes. ¿

Dos asalariados a jornal tendrán derecho 
a su estipendio durante este día,' como si 
hubieran trabajado.

Esta ley regirá desde la feeha de su pu
blicación en el “Diario Oficial” .

El señor Duran (Presidente). — En dis
cusión genera! y particular el proyecto.

El señor Lafertte. — ¿El pago de sala

rios que se establece es para empleados y 
obreros?

El ■señor Secretario. — El proyecto dice 
“los asalariados a jornal” , señor Senador.

El señor Lafertte. — He recibido comu
nicaciones de Magallanes, en las que se 
hace presente la justicia que habría en ha
cer extensivo este beneficio a los emplea
dos.

¿Este proyecto viene de la Honorable Cá
mara de Diputados?

El señor Secretorio. — Sí, señor Senador.
El señor Lafertte. — Como digo, los em

pleados particulares, los servidores fiscales 
y semifiscales me han expuesto su interés 
por que se les pague una gratificación de 
un mes de sueldo con motivo de estas fies
tas.

El señor Rodríguez de la, Sotta. — For
mulo indicación para que se suprima el 
inciso segundo del artículo único de este 
proyecto. Esta es una medida de carácter 
inflacionista que irá en contra de los pro
pios obreros, porque tiende a encarecer más 
la .vida.

El señor Duran (Presidente). — Ofrez
co la palabra sobre la indicación del Ho
norable señor Rodríguez de la Sotta.

El señor Errázuriz. — Me parece tan mal 
principio este de estar pagando trabajo que 
no se ejecuta y es tal la incitación a la flo
jera, que esa disposición significa, que yo 
pediré el retiro del proyecto de la tabla 
de Fácil Despacho, si no se suprime el in
ciso a que se ha referido el Honorable se
ñor Rodríguez de-la Sotta.

El señor Duran (Presidente). — Este 
proyecto fué eximido del trámite de Comi
sión. señor Senador, y el Senado acordó 
tratarlo sobre tabla.

El señor Errázuriz.. — ¿No estamos en 
Fácil Despacho ?

El señor Duran (Presidente). — No, se
ñor Senador: en Hora de Incidentes.

El señor Bórquez. — Creo que no hay 
necesidad de modificar por esta simple in
dicación. el proyecto de la Honorable Cá
mara de Diputados que declara feriado en 
esa rp-rón el día 21 de septiembre para ce
lebrar la toma de posesión de1 Estrecho de 
Magallanes. Ante el centenario de un he
cho de tal magnitud, no sólo debe decía-
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rarse feriado ese día para la población de 
Magallanes sino que también debe conce
derse el pago de un mes de sueldo a los 
empleados fiscales, semifiseales y particula
res de esa zona.

Como el Gobierno no ha presentado nin
guna iniciativa de ley para conmemorar es
te fausto acontecimiento, pido que este 
proyecto sea tratado sobre tabla y se des
pache sin modificaciones.

El señor Errázuriz. — No me opongo, 
señor Senador, para que se celebre el cen
tenario de la toma de posesión del Estrecho 
de Magallanes.

El señor Bórquez. — Pero Su Señoría de
sea que el proyecto se modifique.

El señor Errázuriz. — Mi observación no 
estriba en eso, señor Senador; lo que estoy 
objetando es el pago de trabajos que no 
se efectúan, porque en nuestro país la flo
jera está llegando a un grado ta l...

El señor Pairoa. — Aquí no existe la flo
jera.

El señor Coniferas Labarca. — Ya pare
ce letanía la cita, de la flojera que hace el 
señor -Senador, cuando en realidad no exis
te.

El señor Errázuriz. — . . .  que creo que 
e?ta es un principio...

El señor Pairoa. — Ya se sabrá en el ex
tranjero que en Chile todos somos unos 
fio'los.

El señor Errázuriz. — . . . que desgracia
damente se está acentuando y que traerá 
lo ruina del país.

Por estas razones, estimo que haremos 
mol si aprobamos esa disposición.

El señor Pairoa. — Hacemos mal en de
cir que somos unos flojos, cuando en nues
tro uaís no exi'te la flojera.

E, señor Duran (Presidente)/ — Ofrez
co la palabra en la discusión general y par
ticular del proyecto y sobre la modifica
ción propuesta por el Honorable señor Ro
dríguez de la Sotta.

Ofrezco la palabra.
Cerrad ’ el debate.
Si no se pide votación, daré por aproba

do en srencral y en particular el proyecto 
en la parte no modificada.

El señor Rodríguez de la Sotta. — Señor 
Presidente, he formulado indicación para

suprimir un inciso del proyecto, y pido 
que se vote.

El señor'Duran (Presidente). — Se va 
a votar la indicación del Honorable señor 
Rodríguez de la Sotta.

El señor Maza. — Pido que se lea, se
ñor Presidente.

El señor Duran (Presidente). — Se va a 
leer la indicación, señor Senador.

El señor Secretario. — El Honorable se
ñor Rodríguez de la Sotta ha formulado 
indicación para suprimir en este proyecto 
el inciso segundo, que dice:

“Los asalariados a jornal tendrán derecho 
a su estipendio durante este día, como si 
hubieran trabajado” .

El señor Pairoa. — Naturalmente, por
que han dado vida a esa región.

Durante la votación

El señor Rivera. — En esta Sala se ha 
dicho muchas veces que toda función de
be ser remunerada; a la inversa, si no se 
presta ninguna función, no debe pagarse 
remuneración.

Voto que sí.
El señor Cruzat. — Voto negativamen

te, porque estimo que todos los días festi
vos deben pagárseles a los asalariados.

El señor Lira Infante. — Voto que sí, 
porque no quiero impedir a los patrones 
la satisfacción de poder remunerar a sus 
obreros en la forma que estimen más jus* 
ta.

El señor Rodríguez de la Sotta. — En 
defensa de los bien entendidos intereses 
de los obreros, voto-que sí.

El señor Secretario.— Resultado de la 
votación: 16 voto3 por la negativa y 12 por 
la afirmativa.

El señor Duran (Presidente). — Queda 
rechazada la indicación y despachado el 
proyecto.

AUTORIZACION PARA AUMENTAR
EMISION DE BONOS DE PAVIMEN
TACION .

El señor Azocar.— Había hecho indica
ción para que se trate sobre tabla el pro*
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yecto despachado por la Honorable Cáma
ra de Diputados e informado favorable
mente por la Comisión de Hacienda del 
Senado, que autoriza al Presidente de la Re
pública para aumentar en ciento veinte 
millones de pesos la emisión de bonos de 
pavimentación a que se refiere el artículo 
25 de la Ley 5.757, de 12 de diciembre de 
1935. La Comisión de Hacienda propone 
por unanimidad que el proyecto sea apro
bado en los mismos términos en que lo lia 
hecho la Honorable Cámara de Diputados.

El señor Secretario. — El texto del pro
yecto de ley a que se refiere el Honorable 
señor Azocar dice como sigue:

“Artículo l .o  Auméntase en ciento vein
te millones de pesos ($ 120.000.000) la 
autorización conferida al Presidente de la 
República por el artículo 25 de la ley 
5.757, de 12 de diciembre de 1935. De es
ta emisión, podrá destinarse la suma 
nominal de diez millones de pesos 
($ 10.000.OOO) en bonos para incrementar 
los fondos señalados en el artículo 16 de 
la ley número 6.266, de 7 de octubre de 
1938, y hasta cinco millones de pesos 
($ 5.000.DDO) en efectivo para los fines 
indicados en el artículo segundo de la pre
sente ley.

Los bonos que se emitan en virtud de 
esta autorización, quedarán afectos a lo 
dispuesto en el inciso quinto del articuló 
segundo de la lev número 6.628; pero el 
saldo en circulación, con laiá correspon
dientes reemisiones no podrá exceder,, en 
ningún caso, de trescientos setenta millo
nes de pesos ($ 370.000.000) nominales en 
bonos.

Artículo 2 .0  Reemplázase el artículo 
cuarto de la ley número 6.628, citada, por
el siguiente:

“Autorízase a la Dirección General de 
Pavimentación para invertir hasta la can
tidad de cinco millones de pesos ($ 5.000. 
OOO), en efectivo, como aporte para la 
construcción del edificio del 'Ministerio de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
en el cual tendrá esa Dirección sus ofici
nas centrales.

En los Presupuestos anuales de gastos 
de la Dirección se consultará la Partida 
necesaria para el servicio de esta emi
sión’ ’.

Artículo 3.0 Deróganse el artículo ter
cero de la lev número 6.628, de 28 de agos
to de 1940, y la parte final del inciso pri
mero dei artículo segundo de la misma ley 
que dice:

“y -hasta 5 millones de pesos ($ 5.000. 
000) nominales en bonos para lo¡s fines in
dicados en el artículo cuarto de la presen
te ley” .

Artículo 4.0 Esta ley regirá desde su 
publicación en el “Diario Oficial” y se ex
tenderá a ella la autorización conferida en 
el artículo once de la mencionada ley nú
mero 6.628” .

El 'señor Duran (Presidente). — En dis
cusión general el proyecto.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general el proyecto.
Aprobado.
Solicito el asentimiento de la ¡Sala para 

entrar a la discusión particular.
Acordado.

—Sin discusión y por asentimiento tácito, 
fueron sucesivamente aprobados los cuatro 
artículos del proyecto.

RELIQUIDACION DE PENSIONES DEL
PERSONAL JUBILADO DE EDUCA
CION

El señor Maza. — Formulo indicación 
para que se trate inmediatamente el pro
yecto que autoriza para reliquidar las pen
siones de los funcionarios jubilados del Mi
nisterio de Educación Pública.

El señor Secretario.— Este proyecto ha 
sido informado por la Comisión de Educa
ción Pública, la que propone su aprobación 
con pequeñas modificaciones.

El señor Duran (Presidente). — Solici
to el acai-rdo de la Honorable Sala para 
tratar inmediatamente este proyecto de 
ley.

Acordado.
El señor Secretario. — El proyecto dice 

como sigue:
“Artículo l .o  Reliquídense las pensiones 

de los empleados jubilados que hubiesen
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prestado sus .servicios en las oficinas del 
Ministerio de Educación y en la Dirección 
de Educación Primaria, reconociéndosele 
los aumentos quinquenales de sueldos del 
veinte por ciento de que gozan actualmen
te los empleados de Educación, en confor
midad a la ley número 6.772, de 5 de di
ciembre de 1940, siempre que no hubieren 
disfrutado de aumentos de sueldos por ca
pítulos de trienios, premios o quinquenios.

El beneficio a que se refiere el inciso an
terior se hará extensivo al ex Jefe de la 
Sección Mobiliario y Material de Enseñan
za del Ministerio de Educación y al ex Je
fe de la Sección Almacenes de la Dirección 
de Educación Primaria, funciones que, 
por creación de la Dirección General de 
Aprovisionamiento del Estado,', pasaron a 
desempeñarlas anexadas a este Servicio.

Artículo 2 .0  La reliquidación de las pen
siones de jubilación a que se refiere el ar
tículo anterior se hará tomando en cuen
ta los aumentos quinquenales de sueldos 
de que habrían disfrutado los ex empleados 
en referencia durante los últimos treinta 
y seis meses y a base de treintavos.

Artículo 3 .0  El gasto que demande el 
cumplimiento de la presente ley se dedu
cirá de los fondos consultados en el Anexo 
de Pensiones Civiles que queden sin inver
tir por fallecimiento del personal jubilado.

Artículo 4.o La presente ley comenzará 
a regir desde la fecha de su publicación 
en el “Diario Oficial” .

El señor Duran (Presidente). — En dis
cusión general el proyecto.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general el proyecto.
Aprobado.
Solicito el asentimiento de la Honorable 

Sala para entrar a su discusión particu
lar.

Acordado.
El señor Secretario. — En el inciso pri

mero del artículo primero la Comisión pro
pone agregar después de las palabras “Di
rección de Educación Primaria” , estas 
otras: “y que por causa de reorganizacio
nes de servicios, declaraciones de vacan

cias, u otros motivos que no signifiquen 
faltas por ellos cometidas, hubieren perdi
do sus cargos durante la administración 
del señor Ibáñez” .

El señor Duran (Presidente). — En dis
cusión el artículo primero, ya leído, con 
la modificación propuesta por la Comisión.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
¡Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo con la modificación propues
ta por la Comisión.

Aprobado.
El señor Secretario. — En el artículo se

gundo la Comisión propone substituir las 
palabras finales que dicen: “y a base de 
treinta avos” , por estas otras: “que pres
taron servicios” .

El señor Duran (Presidente). — En dis
cusión el artículo segundo, ya leído con la 
modificación propuesta por la Comisión.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo con la modificación pro
puesta por la Comisión.

Aprobado.

—Sin discusión y por asentimiento táci
to, fueron sucesivamente aprobados los ar
tículos tercero y cuarto del proyecto de 
ley.

El señor Duran (Presidente). — Despa
chado el proyecto de ley.

CAMBIO DE NOMBRE DEL PARQUE
PROVIDENCIA

Kl señor Martínez Montt. — Presenté 
una indicación, señor Presidente...

El señor Secretario. — El Honorable se
ñor Martínez Montt ha formulado indica
ción para tratar sobre tabla el proyecto 
de ley, de iniciativa del Ejecutivo, por el 
cual se cambia el nombre del “Parque Pro
videncia” , por el de “Parque Gran Breta
ña” .
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El señor Duran (Presidente). — Solici
to el asentimiento de la Honorable Sala 
para tratar sobre tabla e inmediatamente, 
el proyecto a que .se refiere la indicación 
del Honorable señor Martínez Montt.

Acordado.
El señor Secretario. — El proyecto dice 

como sigue:
“Artículo l.o  Él parque ubicado en las 

comunas de Santiago y Providencia, y que 
deslinda al Norte con la Avenida Costane
ra ; al Sur con la Avenida Providencia; al 
Oriente con la calle A tria; y al Poniente 
con la Plaza Batfuedano, se denominará en 
lo sucesivo “Parque Gran Bretaña” .

Artículo 2 .0  Esta ley empezará a regir 
desde su publicación en el “Diario Oficial” .

El .señor Duran (Presidente). — En dis
cusión general y particular el proyecto.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general y particular el proyecto.
Aprobado.

CREACION DE LA COMUNA DE 
ALGARROBO

El señor Secretario.— El Honorable se
ñor Alessandri ha formulado indicación pa
ra que se trate sobre tabla el proyecto de 
ley, informado por la Honorable Comisión 
de Gobierno, sobre creación de la Comuna 
de Algarrobo.

La Comisión de Gobierno, en informe de 
fecha 8 de septiemhre y con la firma de los 
¡Honorables Senadores Carlos Alberto Mar
tínez, Correa y Martínez Montt, recomien
da la aprobación del proyecto de ley en los 
mismos términos en que fué formulado por 
sus autores, los Honorables señores Guz- 
mán, Grove (don Hugo) y Bravo.

El señor Duran (Presidente). — Solicito 
el acuerdo de la Sala para tratar de inme
diato este proyecto.

El señor Walker.— Me opongo, señor 
Presidente.

El señor Duran (Presidente).—Hay opo
sición.

SUPRESION DE UNA SESION

El señor Lira Infante.— En la hora de 
Incidentes desearía hacer indicación en re
lación con la sesión pedida para hoy de 
siete a ocho de la noche, cuya tabla fué ya 
despachada en la sesión de 3 a 4 de la tar
de.

No tiene objeto celebrar esta sesión. Ese 
tiempo podría dedicarse a tratar el pro
yecto económico, hasta las nueve de la no
che, dejando, al mismo tiempo, sin efecto 
la sesión que se ha pedido para hoy, de diez 
a doce de la noche.

Creo que existe asentimiento unánime en 
la Sala para aceptar este procedimiento.

El sfñor Guzmán: — Tal criterio se po
dría adoptar' siempre que se despachara el 
proyecto económico en la sesión a que se 
refiere Su (Señoría.

El señor Lira Infante.— Así dedicaría
mos igual tiempo al despacho de este pro
yecto, y sería en la tarde y no en la no
che.

El señor Guzmán.—¿Y si no se alcanza 
a despachar el proyecto económico al tér
mino de la sesión de siete a nueve?

El señor Lira Infante. — En todo caso, 
podría celebrarse una nueva sesión a las 
diez de la noche.

E'l señor Guzmán.— Pero ya no se alcan
zaría a hacer la citación.

El señor Cruzat. — Entonces se podría 
prorrogar la hora hasta el despacho del 
proyecto.

El señor Lira Infante. — Por lo menos, 
creo que es una ventaja suprimir la sesión 
de siete a ocho, que no tiene ningún obje
to.

El señor Duran (Presidente). — Solicito 
el acuerd’o de la Sala para dejar sin efecto 
la sesión a que se ha referido el Honora
ble señor Lira Infante.

E1 »«ñor Lira Infante.— Y se celebraría 
sesión d( siete a nueve, a fin de continuar 
tratando el proyecto económico.

El señor Guzmán__No habría inconve
niente, siempre que se acuerde celebrar se
sión hasta el despacho total del proyecto.

El señor Grove (don Marmaduke).—Creo 
que es mejor dejar pendiente la sesión de la 
noche, a fin de dedicarla a tratar el pro-
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yec-to económico, en caso de que éche no 
alcance a ser. despachado en la sesión de 
siete a nueve.

El señor Duran (Presidente). — El Ho
norable señor 'Lira 'Infante lia hecho indi
cación para dejar sin efecto la sesión de sie
te a ocho y para sesionar de siete a nueve, 
con el objeto de seguir ocupándose del pro
yecto económico.

El señor Guzmán.— No hay acuerdo, se
ñor Presidente.

El señor Cruzat. — No habría inconve
niente en prorrogar entonces la sesión or
dinaria.

El señor Lira Infante— No se puede pro
rrogar la hora de la sesión ordinaria si no 
se suprime previamente la sesión especial.

El señor Cruzat. — Podríamos suprimir 
entonces la sesión especial, y acordaríamos 
prorrogar la hora de la sesión ordinaria 
hasta despachar el proyecto económico.

El señor Lira Infante.— Por eso, he pro
puesto sesionar de siete a nueve para des
pachar el proyecto económico.

Dependería de los Honorables Senadores 
el que se alcance a despachar este proyec
to en esas dos horas o, en caso necesario, 
se seguiría sesionando.

El señor Guzmán. — Seguramente no se 
alcanzará a despachar ahora el proyecto 
■económico.

El señor Lira Infante. — Mayor razón 
entonces para ..dedicarle dos horas más en 
la tarde.

El señor Alessandri.—Quedaría pendien
te la sesión de la noche.

TRANSFERENCIA GRATUITA DE UN
TERRENO AL CUERPO DE BOMBE
ROS DE RANCAGUA.

El señor Estay. — ¿Me permite, señor 
Presidente?

Creo que podríamos despachar en un mo
mento un proyecto que consta de sólo dos 
artículos, por el cual se cede gratuitamen
te un terreno al Cuerpo de Bomberos de 
la ciudad de Rancagua.

El despacho de este proyecto no demora
ría más de dos minutos.

El señor Duran (Presidente).— Solicito 
el acuerdo de la Sala para eximir del trá
mite de Comisión y tratar sobre tabla el

proyecto a que se ha referido el Honorable 
señor Estay.

Acordado.
Solicito el acuerdo de la iSala para tra

tarlo de inmediato.
Acordado.
El señor Secretario.— El proyecto a que 

se ha referido el Honorable señor Estay, di
ce como sigue:

“ Artículo l.o Autorízase al Presidente 
de la República para que transfiera gratui
tamente al Cuerpo de Bomberos de Ranca- 
gua, a fin de que éste lo destine a la cons
trucción de su Cuartel General, el dominio 
de nn predio fiscal de 1.171.20 metros 
cuadrados de superficie, ubicado en la Ave
nida Brasil de la ciudad de Rancagua, cu
yos deslindes son: Norte, Avenida Brasil 
en 9.60 metros; Este, propiedad de don 
Alfonso de Arexzabala, en 122 metros; 
Oeste, Cárcel Pública y jardines en 122 
metros, y Sur, predio fiscal, en 9.60 me
tros.

Artículo 2.0 Esta ley empezará a regir 
desde la fecha de su publicación en el “Dia
rio Oficial”.

El señor Duran (Presidente). — En dis
cusión general y particular el proyecto.

Ofrezco la palabra. ■
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general y en particular el proyecto.
Aprobado.
Despachado el proyeeto de ley.

JUBILACION DE AVIADORES ACCI
DENTADOS EN ACTOS DEL SERVI
CIO.

El señor Grove (don Marmaduke). — 
Ayer se eximió del trámite de Comisión y  
se acordó tratar en el primer lugar de la 
tabla de hoy el proyecto relacionado con. 
modificaciones del sistema de jubilación de 
aviadores accidentados en actos del servi
cio.

Por segunda vez se ha aplazado la discu
sión de este proyeeto.

El señor Darán (Presidente). — Se tra
ta de un proyecto cuya naturaleza impide, 
según el Reglamento, que sea tratado en. 
Fácil Despacho.



2456 SENADO DE CHILE

El señor Grove (don Marmaduke).— No 
se refiere a impuestos, sino a modificacio
nes del sistema de jubilación de los avia
dores que se accidentan en actos del servi
cio.

El señor Secretario__En la tabla de Fá
cil Despacho no se puede tratar ningún 
proyecto relacionado con jubilaciones, abo
nos de años de servicios y demás materias 
de esta naturaleza.

El señor GroVe (don Marmaduke).— So
licito que se envíe un oficio a la Cámara de 
Diputados.
• El señor Secretario.—Pero se puede tra

tar en el Orden del Día de esta misma se
sión.

CARNET PROFESIONAL PARA PERSO
NAL DE PELUQUERIAS

El señor Lafertte. — He formulado una 
indicación, señor Presidente.

El señor Secretario. — La indicación de
Su Señoría es para que se agregue un pro
yecto a la Tabla de Fácil Despacho.

El señor Lafertte. — No, señor Secreta
rio. He pedido que se trate sobre tabla.

El señor Secretario. — Sin embargo, Su
Señoría formuló indicación para que se 
agregara un proyecto determinado a la Ta
bla de Fácil Despacho; si Su Señoría mo
difica su indicación...

El señor Lafertte. — Modifico la indica
ción para que el proyecto sea tratado aho
ra mismo.

SUPRESION DE UNA SESION

El señor Cruzat. — El Honorable señor 
Lira había formulado indicación para de
jar sin efecto el acuerdo que se tomó para 
celebrar sesión especial esta tarde de sie
te a ocho, destinada a tratar asuntos par
ticulares, y para acordar, en cambio, cele
brar sesión especial de 7 a 9 P. M., para 
seguir tratando del proyecto económico.

Me permito adherir a esa indicación, por
que eso nos permitirá adelantar mucho en 
el despacho de este proyecto.

» Él señor Duran (Presidente). — Si le pa
rece a la Sala, se dejará sin efecto la ci
tación para celebrar sesión de 7 a 8 P. M.,

de hoy, prorrogando el Orden del Día de 
la presente sesión hasta las 9 P. M., co
mo lo han solicitado los Honorables seño
res Lira Infante y Cruzat.

El señor Rivera. — ¿Puede adoptarse ese 
procedimiento, señor Presidente?

El señor Durán (Presidente). — Sí, se
ñor Senador.

Acordado.
El señor Pairoa. — ¿.Podríamos tratar 

ahora, señor Presidente, el proyecto rela
tivo a los aviadores?

AMPLIACION DEL FERIADO DEL PER
SONAL DE LA BRADEN COPPER

El señor Contreras Labarca. — Podría
mos tratar también, señor Presidente, el 
proyecto relacionado con el feriado anual 
del personal de empleados que residen en 
los campamentos de la Braden Copper.

El señor Secretario. — El Honorable se
ñor Contreras Labarca formula indicación 
para tratar sobre tabla un proyecto de 
ley originado e_n una moción de los Hono
rables señores Durán y Torres, sobre modi
ficación del Código del Trabajo en el sen
tido de establecer que gozarán también del 
feriado anual de 2,5 días que concede el 
artículo 138 de ese Código a los empleados 
de las provincias de Tarapacá, Antofagas- 
ta, Atacama y Magallanes, los empleados 
particulares residentes en los campamentos 
de la Braden Copper Co., comprendidos 
entre Barahona y Teniente “G” (mina), in
clusive.

Este proyecto de ley ha sido informado 
favorablemente por la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social.

El señor Durán (Presidente). — Solici
to el acuerdo de la Sala para tratar sobre 
tabla este proyecto.

El señor Walker. — Me opongo, señor 
Presidente.

El señor Durán (Presidente). — No hay 
acuerdo, señor Senador.

Terminada la hora de los Incidentes.

INDICACIONES

El señor Durán (Presidente). — Se pro
cederá a votar las indicaciones pendien
tes.
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El señor Secretario. — El Honorable se
ñor Lafertte formula indicación para que 
se trate en la Tabla de Fácil Despacho de 
la sesión de mañana el proyecto de ley de 
la Honorable Cámara de Diputados sobre 
obligación del carnet para peluqueros, pei
nadores, etc., ya informado por la Comi
sión respectiva.

El sieñor Duran (Presidente)'. — Será 
anunciado en la Tabla de Fácil Despacho 
de la sesión de mañana.

El señor Secretario. — El Honorable se
ñor Lira Infante formula indicación para 
que se trate el Mensaje del Ejecutivo apro
bado por la Honorable Cámara de Diputa
dos por el cual se autoriza a S. E. el Pre
sidente de la República para adquirir una 
propiedad en San José de la Mariquina des
tinada a estadio-

El señor Durán (Presidente). — Será 
anunciado ten la tabla de Fácil Despacho 
de la sesión de mañana.

El señor Maza. — No solamente había 
presentado una indicación semejante, señor 
Presidente, sino que ruego al Honorable Se
nado que tenga la benevolencia de acordar 
que lo tratemos de inmediato.

Podríamos adoptar este último acuerdo.
El señor Duran (Presidente). •— Solici

to el acuerdo de la Sala para tratar el pro
yecto a que se ha referido el Honorable 
señor Maza a continuación de la lectura de 
las indicaciones pendientes.

Acordado.
El señor Maza. — Mucha gracias.
El señor Secretario. — El Honorable se

ñor Bórquez, formula 'indicación para exi
mir del trámite de Comisión y para tratar 
entre los asuntos de fácil despacho de la 
la sesión de mañana, el proyecto que crea 
la comuna de Panguipulli.

El señor Durán (President|). — Solici
to el acuerdo del Honorable Senado para 
eximir del trámite de Comisión dicho pro
yecto.

Acordado.
Queda anunciado en la tabla de Fácil 

Despacho de la sesión ordinaria del día de 
mañana.

El señor Secretario. — Los Honorables 
señores Guzmán, Bravo y Cruzat formulan 
indicación para qne se destinen los últimos

cinco minutos de la Primera Hora de la 
presente sesión, a tratar de ascensos en las 
Fuerzas Armadas.

El señor Durán (Presidente). — Solici
to el acuerdo del Honorable Senado para 
destinar los últimos cinco minutos de esta 
Primera Hora, a tratar de ascensos en las 
Fuerzas Armadas.

Acordado.
El señor Secretario. — El Honorable se

ñor Grove (don Hugo) solicita se envíe ofi
cio, en su nombre, al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
pidiéndole que imparta las órdenes del ca
so para la pronta construcción del camino 
de Valparaíso a Algarrobo. Hace valer, al 
mismo tiempo, las siguientes razones: el 
Departamento de Caminos ha estudiado la 
construcción de uno de 30 kilómetros de 
largo, que parte de Algarrobo y empalma 
con el camino de Valparaíso a Santiago en 
Las Tablas, (kilómetro 21), o sea, la dis
tancia de Algarrobo a Valparaíso queda 
reducida a 51 kilómetros contra 85 que es 
en la actualidad. El costo sería algo supe
rior a un millón de pesos. Este camino se
ría la continuación del circuito de los bal
nearios y acortaría la distancia entre Val
paraíso y San Antonio en unos 10 kilóme
tros, evitando, al mismo tiempo, la pasada 
por la cuesta de Lo Zárate; además, incor
poraría a la producción una zona que en 
la actualidad no tiene caminos que permi
tan movilizar los productos.

El señor Durán (Presidente). — Se en
viará el oficio en nombre del Honorable 
Senador.

El señor Secretario. — Los Honorables 
señores Grove (don Marmaduke) y Lafertte 
piden se dirija oficio a los señores Mi 
nistros de Interior, Trabajo, Defensa Na
cional y Hacienda, solicitándoles que se 
derogue gl decreto número 506, sobre nue
vas modalidades del trabajo marítimo, y 
transcribiéndoles los documentos que acom
pañan, que abonan la petición de los Ho
norables Senadores.

El señor Contrerag Labarca. — Ruego 
al señor Presidente que agregue mi nom
bre al oficio solicitado.

El señor Durán (Presidente). — Se en
viarán los oficios solicitados, con los doeu-
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mentos que se acompañan, en nombre de 
los Honorables Senadores peticionarios y 
del Honorable señor Contreras Labarca.

El señor Orove (don Marmaduke). — 
Reitero mi petición, señor Presidente, en 
el sentido de que se trate entre los asuntos 
de fácil despacho el proyecto que benefi
cia a algunos aviadores accidentados en ac
tos del servicio. Este proyecto ha sido pos
tergado varias veces, sin que yo sepa el 
motivo. Se trata sólo de dos artículos.

El señor Rivera. — No se puede tratar 
en Fácil Despacho, Honorable Senador.

El señor Grove (don Marmaduke).. — 
¿Por qué?

El señor Maza. — Yo acompaño al Ho
norable señor Grove en su indicación para 
que se discuta de inmediato el proyecto.

El señor Bravo.'— Creo que sería conve
niente saber qué significan los beneficios 
que aquí se proponen y cuáles son los otor
gados en la actualidad. Me parece que es
te proyecto no puede ser despachado sin 
que sea informado por una Comisión y 
sin que sepamos a ciencia cierta el gasto 
que importa.

Me opongo a su discusión inmediata.
El señor Duran (Presidente). — No hay 

acuerdo.
El señor Grove (don Marmaduke). — 

Quedarán muy agradecidos los accidenta
dos de la aviación.

ESTADIO DE SAN JOSE DE LA 
MARIQUINA

El señor Secretario. — El proyecto de 
ley a que se ha referido el Honorable se
ñor Maza y que se ha acordado tratar de 
inmediato, dice como sigue:

“Artículo l .o  Autorízase al Presidente 
dé la República para adquirir de don Jor
ge Monje Henríquez, en la suma de trein
ta  mil pesos ($ 30.000), una propiedad de 
veinte hectáreas de superficie, ubicada en 
el pueblo de ISan José de la Mlariquina y 
que ¡limita: al Norte, Estero Ucué y Ramón 
Alcárraz; Sur, camino público a Lanco; 
Este camino vecinal y Froilán García, y 
Oeste, Antonio Silva, la que será destinada 
a la construcción del Estadio de San José 
de la Mariquina.

Artículo 2.0 El gasto correspondiente se 
imputará al item 12¡oá¡ll¡a-13.

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde su 
publicación en el “Diario Oficial” .

El señor Duran (Presidente). — En dis
cusión el proyecto.

—Sin discusión y por asentimiento táci
to, fueron sucesivamente aprobados los tres 
artículos del proyecto.

INUNDACIONES EN LOS ANGELES

El señor Duran (Presidente). — Solicito 
el asentimiento del Honorable Senado para 
conceder la palabra al Honorable señor 
Barrueto.

Acordado.
Tiene la palabra Su Señoría.
El señor Barrueto.— Señor Presidente: 

Trataré de formular, con la mayor conci
sión posible, algunas observaciones que es
timo indispensable hacer llegar a las es
feras superiores del Gobierno, y muy espe
cialmente al señor Ministro de lo Interior, 
que dicen relación con las inundaciones que, 
en muchas ciudades y centros poblados del 
país, se vienen repitiendo año tras año du
rante las temporadas invernales.

Una de las ciudades que más frecuente
mente sufren con el desbordamiento de cau
ces naturales que atraviesan sus sectores 
urbanos, es la de Los Angeles.

No hace muchos días que sus1 habitantes 
han tenido que soportar una vez más, jun
to con graves perjuicios materiales, el es
pectáculo bochornoso y al mismo tiempo 
conmovedor, que determina la evacuación 
de las viviendas que las aguas alcanzan y 
dejan sumergidas parcialmente durante las 
creces.

Por supuesto que esas viviendas son in
variablemente de las ocupadas por elemen
tos de la clase popular; vale decir, para 
quienes resultan más crueles estos acciden
tes.

En el caso de estas inundaciones ocurri
das en Los Angeles, señor Presidente, inci
de una circunstancia sobre la cual es pre
ciso llamar especialmente la atención de 
las autoridades.
> No hace mucho que la Dirección de Ser
vicios Eléctricos autorizó la construcción 
de una planta complementaria, la que 
explota en la ciudad la Compañía de Elec
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tricidad Industrial. Esta nueva planta, des
tinada a trabajar con energía hidráulica, 
agregará, en época de invierno, un caudal 
de tres metros cúbicos por segundo al cau
dal propio del Estero Quilque, causante de 
las inundaciones periódicas a que me ven
go refiriendo.

Es obvio prever las consecuencias que de 
ese aumento de caudal habrán de originar
se v la grave amenaza que representa, no 
sólo para la ciudad misma, sino también 
para los sectores suburbanos adyacentes.

ále consta que las autoridades locales 
luán llamado la atención sobre este peli
gro y obtenido como única respuesta la de 
que se proveerá a una mayor capacidad en 
el cauce del Estero. Y lo curioso, señor 
Presidente, es el medio como se piensa rea
lizar esta previsión protectora contra futu
ros desastres. En efecto, el plan regulador 
de Eos Angeles dispone una variante regu- 
larizadora del cauce del Estero Quilque, 
-conjuntamente con el establecimiento de 
una nueva avenida ornamental. La Direc
ción de Obras Públicas, por intermedio de 
su Departamento de Hidráulica, ha estu
diado ya el proyecto respectivo, con un pre
supuesto total de más' o menos 6 millones 
de pesos. Pero el financiamiento de este 
gasto no se establece en ninguna forma con
creta. La Corporación de Reconstrucción 
ha manifestado a las autoridades provincia
les que no se encuentra en condiciones de 
financiarlo; los Presupuestos Nacionales 
tampoco pueden afrontarlo.

De modo que las medidas de previsión 
que pudieran evitar a la ciudad las conse
cuencias de un aumento de caudal en el 
estero que la amaga, son de orden puramen
te especulativo, mientras que las consecuen
cias que ésta habrá de soportar serán de
masiado reales.

De ahí que habría conveniencia en para
lizar esas obras de la Compañía de Elec
tricidad Industrial mientras no se realicen 
las proyectadas obras de previsión, para 
evitar el grave peligro que he indicado.

Me permito solicitar se oficie, en mi 
nombre, al señor 'Ministro del 'Interior, lla
mándole la atención sobre este problema, 
-que estimo de gravedad, tanto por las con
secuencias materiales que puede acarrear, 
cuanto porque refleja una modalidad de

actuaciones administrativas que no se avie
nen con la diligencia e interés con que de
ben ser considerados estos problemas.

El señor Prieto. — Pido se agregue mi 
nombre al oficio que ha solicitado el Ho- 
nq’rable señor Barrueto.

Él señor Del Pino.— Formulo igual peti
ción, señor Presidente.

El señor Maza.— El Honorable señor 
Amunátegui me encargó pedir que se agre
gara también su nombre.

El señor Duran (Presidente). — Se en
viará el oficio solicitado, a nombre del Ho
norable señor Barrueto y agregándose los 
nombres de los Honorables señores Prieto, 
Del Pino y Amunátegui.

CONSEJEROS DEL INSTITUTO DE CRE
DITO INDUSTRIAL Y DE LA CAJA 
DE CREDITO MINERO.

El señor Secretario.— El señor Presiden- 
té anuncia que para mañana, a las cinco 
de la tarde, se procederá a designar un 
consejero, en representación del Senado, 
ante el Instituto de Crédito Industrial y 
ante la Caja de Crédito Minero.

El señor Presidente.—-Si le parece al Ho
norable Senado, se acordará designar ma
ñana, a ías cinco de la tarde, los conseje
ros que representarán al Honorable Sena
do ante la Caja de Crédito Industrial y an
te el Instituto de Crédito Minero.

Acordado.
¡Se va a constituir la Sala en sesión se

creta.
SESION SECRETA

De conformidad a acuerdo anterior, „ge 
constituyó la Sala en sesión secreta a las 
17 horas, 30 minutos, para tratar Mensajes 
sobre ascensos en las Fuerzas Armadas.

—Se suspendió la sesión a las 17 horas, 
35 minutos.

SEGUNDA HORA

(Continuó la sesión a las 18 h. 25 min.)
FACULTADES ESPECIALES D E ORDEN 

ECONOMICO

El señor Duran (Presidente).—Continúa 
la sesión.

En la discusión general del proyecto por 
el cual se conceden al Presidente de la Re
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pública facultades especiales de orden eco
nómico, tiene la palabra el Honorable señor 
Jirón.

Hago presente al señor ¡Senador que hay 
numerosos señores Senadores inscritos.

El señor Lafertte.—¿Cuántos?
El señor Duran (Presidente).— Varios.
El señor Lira Infante.—¿Se podría saber 

el orden?
El señor Duran (Presidente). — Hay sie

te señores Senadores inscritos.
El señor Amunátegui. — ¿Siete Senado

res inscritos para la discusión general?
El señor Walker.—¿No va a haber discu

sión particular sobre este proyecto?
El señor Maza.— El señor Presidente tie

ne autoridad para distribuir el tiempo, por
que el plazo de la urgencia vence esta no
che. . '

El señor Amunátegui. — Hay que dejar 
el proyecto totalmente despachado hoy.

El señor Maza.— Algunos Senadores nos 
hemos abstenido de hablar en la discusión 
general, en vista del escaso tiempo de que 
se dispone para despachar este proyecto; 
pero no sería lógico que, por falta de tiem
po para la discusión particular, tuviéremos 
que renunciar también a exponer en ella 
nuestras opiniones.

El señor Jirón.— -Sintetizaré lo más que 
pueda mis observaciones, señor Presidente, 
a fin de atenerme a la recomendación de 
Su Señoría.

Decía en la mañana de hoy que, después 
de la guerra, del 14 al 18, se había desarro
llado una política agraria de extraordina
ria importancia que miraba a la explota
ción de la tierra con fines de utilidad so
cial, y que se habían realizado experiencias 
en numerosos países.

En Chile viven de la agricultura un mi
llón setecientos mil habitantes, más o me
nos, es decir, el 29.4 por ciento de la po
blación, y se ocupa en esta industria el 37 
por ciento del total de la población activa, 
o sea, unos i50Q mil individuos. A cada ha
bitante le correspondería un promedio de 
11 hectáreas de tierras arables, de las 
5.564.000 hectáreas que tenemos, y debe
ría gozar de un buen “ standard” de vida. 
Sin embargo, no es así: 1.a vida del campo, 
a consecuencia del latifundio, del desinte
rés por los cultivos intensivos y por falta

de educación, es sumamente precaria: mala 
vivienda, salarios miserables, incultura y 
enfermedades.

Según un autor, existen en Chile 626 pro
pietarios que tienen para sí casi 14.5 mi
llones de hectáreas, sobre un total de 27.6 
millones de hectáreas que constituyen la 
superficie agrícola nacional.

En cambio, hay 130 mil pequeños agri
cultores, dueños y arrendatarios, y 110 mil 
que trabajan en el cam-po remunerado-, con 
‘ raciones de tierra” ; trabajan sin unidad, 
sin créditos, sin orientación.

Estos sucintos datos, que se refieren a 
las graneles propiedades, en su mayor par
te no incorporadas a una verdadera ac
ción social, y a la pequeña propiedad sin 
orientación técnica ni comercial, son ín
dices de cuán intensa y eficaz debe ser la 
intervención del Estado en el problema 
agrario.

En algunas ocasiones me he referido a. la 
necesidad de atraer hacia Chile una corrien
te de inmigración seleccionada, que sería 
muy útil para nuestro país, y siempre me ha 
■parecido verdadero error de los Gobiernos 
el no haberla propiciado efectivamente, tra-' 
yendo a nuestro suelo a individuos expertos 
en artesanía, agricultura, minería e indus
tria pesquera. No debe olvidarse que hay 
países viejos, superpoblados, que no saben 
ya qué hacer con su exceso de habitantes, 
los que estarían felices de poder radicarse 
en países nuevos y de gran riqueza natu
ral, como el nuestro.

El aumento de población activa, junto 
con crear nuevas fuentes de riqueza, ensan
charía nuestro mercado consumidor y abri
ría nuevas expectativas a la industria na
cional.

Debemos albergar en nuestras tierras al 
mayor número de habitantes posible y 
afrontar nuestros graves problemas tenien
do en vista la fría realidad, para que nues
tro país siga el ritmo de crecimiento que 
le corresponde junto a sus vecinos.

La producción depende hoy, en su mayor 
parte, de la§ instalaciones mecánicas, y, co
mo decía el Honorable señor Azocar, debe
mos propender a intensificar el empleo de 
maquinarias ¡modernas y eficientes, espe
cialmente a base de petróleo y electricidad,
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a fin de desarrollar al máximum la capa
cidad productora de nuestra industria.

Este es un aspecto del proyecto econó
mico que deberíamos tener presente en to
do momento.

Como este desarrollo mecánico en nuestro 
país es muy reducido, nuestra producción 
no puede seguir e l. ritmo que necesitan 
nuestro crecimiento vegetativo y nuestras 
necesidades. Así, por ejemplo, yo podría 
manifestar que poco antes de la actual gue
rra, Estados Unidos producía diez tonela
das por habitante, y nosotros, apenas dos.

Deseaba hacer también otras observa
ciones sobre este problema agrícola; pero 
estamos tan apremiados por el tiempo y se 
ha encarecido tanto a los oradores que re
duzcan la extensión de sus observaciones, 
que prefiero hacerlas en otra ocasión.

Sin embargo, quiero referirme rápida
mente a otro aspecto de nuestro problema 
económico, también de gran importancia: 
a los transportes.

Alguien ha dicho que los factores de 
triunfo para obtener una supremacía de
cisiva en el mundo contemporáneo son el 
control de las materias indispensables pa
ra la alimentación del hombre y para la 
fabricación y funcionamiento de las má
quinas, y la dominación efectiva de los me
dios de transportes.

Esta es otra política que tampoco en Chi
le ha sido suficientemente fomentada. ¡Sin 
embargo, dada nuestra estructura geográ
fica, tal vez más que en ningún otro territo
rio, esta política referente a los transpor
tes debería merecer en el nuestro una aten
ción preferente por parte del Estado. Chi
le, con un territorio tan extraordinaria
mente largo y difícil, debería tener un sis
tema de caminos y de comunicaciones, a lo 
largo de él, que fuera como la columna ver
tebral de un individuo; y en ese sistema 
los caminos transversales deberían ser 
desarrollados al máximo. Sin embargo, ape
nas estamos en los comienzos de una políti
ca caminera y ferroviaria, y poco o nada 
hemos hecho en la de transportes maríti
mos, tan importante para nosotros, dada la 
longitud de nuestro, litoral.

Como ejemplo de la importancia de las 
comunicaciones, quiero referirme rápida

mente a un problema que con mucha fre
cuencia suele ser tratado ipor los Honora
bles colegas que representan la zona sur 
del país.

Aquí se dice cada cierto tiempo que las 
papas se pudren en Chiloé, mientras en las 
zonas central y norte tienen un precio ex
traordinariamente elevado.

Efectivamente, esto es así. Chiloé es la pri
mera zona productora de papas del país, 
y una de las mejores del mundo. iSu pro
ducción equivale a la quinta parte de la 
producción media, total de este alimento en 
Chile. Pero ¿qué ocurre? En Chiloé se tro
pieza con la falta de transportes, nunca 
solucionada. En una ¡estadística, muy in
teresante, que nos proporciona la revista 
“Tierra”, podemos ver que la papa puesta 
en San Antonio tiene un valor de 37 pesos 
por saco de 80 kilos. El costo de produc
ción de esta misma unidad ¡es en Chiloé de 
$ 1.9,50. Sin embargo, el precio de venta 
para el público resulta a $ 73, esto es, re
cargada en un .100% más o menos.

He aquí, pues, un importante factor del 
problema: la falta de transportes, que en
carece el artículo.

Para agravar más el proceso de encareci
miento, vienen a contribuir a él los mopo- 
lios, más o menos odiosos, que ejercen en la 
Isla algunos comerciantes, que encarecen, 
el ¡producto en forma realmente fantástica.

El señor Barrueto. — En cuanto al ma
yor precio que alcanza la papa en las zo
nas central y norte del país, hay que agre
gar que al transportarlo, el producto sufre 
los efectos de la desecación.

El señor Maza. ■— Se deshidrata.
El señor Barrueto. — Eso es: se deshi

drata. Por este motivo, merma el tamaño 
del tubérculo, y dado el valor pagado por 
el transporte, suben los precios del pro
ducto.

El señor Grove (don Marmaduke). — Esa 
es la razón, señor Presidente y Honorables 
Senadores, por la que desde hace tiempo ve
nimos propiciando la idea de que se esta
blezcan grandes plantas deshidratadoras de 
papas en esa provincia: sería la única ma
nera de aprovechar la totalidad de este tu
bérculo y de evitar las enormes pérdidas 
que ocasiona este fenómeno.
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El señor Jirón. — En realidad, la aten
ción a Chiloé desde este punto de vista, de
bería ser preferente, porque con ello se 
solucionaría en gran iparte nuestro proble
ma de alimentación. Desgraciadamente, hay 
mucho que hacer sobre el particular.

El proyecto que estudiamos era también 
muy interesante en el aspecto que se re
fiere al Banco del Estado, que se denomi
na aquí sencillamente Caja de Ahorros y 
de Crédito.

■Se había hablado primitivamente de un 
Banco del Estado, organizado con la fusión 
de la Caja Nacional de Ahorros, la Caja de 
Crédito Agrario y el Instituto de Crédito 
Industrial, y ha sido una especie de con
cesión —así lo han manifestado los miem
bros de la Comisión de Hacienda— el no in
sistir en que denomine Banco del Esta
jo, como ocmie en innumerables países del 
mundo, desde Argentina hasta Europa.

De todas maneras, estoy satisfecho de es
tos primeros pasos, encaminados hacia una 
especie de control del crédito. Los Bancos 
particulares son instituciones que comercian 
con el dinero, imponiendo grandes intereses 
y haciendo negocios extraordinarios; pero 
la función del crédito, señor Presidente, de
be ser controlada por el Estado, como que
remos que lo sea también la función de la 
tierra. Este es un paso que nosotros cele
bramos ; y aunque sea solamente inicial, a 
mí me complace ver que, tal vez por pri
mera vez en el Parlamento de Chile, al ha
blar de tierras y de créditos, se legisle a 
través de una economía dirigida, que tien
de a realzar al socialismo de Estado frente 
al individualismo, que declina en estos mo
mentos en $1 mundo, puede decirse, sin es
peranzas. Por esto, los esfuerzos que se ha
cen en Ja legislación que actualmente nos 
preocupa, son dignos de nuestra aproba
ción y de nuestros afanes.

El señor Ministro de Hacienda tocó en el 
curso de sus observaciones otro aspecto 
múy interesante, al cual me quiero referir 
muy brevemente; habló de las industrias 
extractivas, y particularmente de la indus
tria del fierro, y dijo que era como la colum
na vertebral de nuestra economía.

Esta opinión, iseñor Presidente, con la 
cual estamos de acuerdo todos los Senado

res, es de mucho valor, porque significará, 
probablemente el objetivo sobre el cual ha 
de ponerse el índice al abordar la solución 
de nuestro problema económico. En reali
dad, Chile debería ser, con el Brasil, y tal 
vez con Colombia, uno de los puntales de la 
industria siderúrgica en América Latina, 
industria que hará en gran parte el pro
greso económico, no sólo de los pueblos que 
he mencionado, sino de todo el Continente 
Latinoamericano.

Hace más de treinta años que nos veni
mos preocupando de este problema y, sin 
embargo, hoy día apenas podemos produ
cir más de 15 mil toneladas anuales de fie
rro, mientras nuestras necesidades son del 
orden de las 130 mil toneladas por año.

Tengo a la mano, señor Presidente, un 
trabajo muy interesante del señor Antonio- 
letti, en que el autor se refiere a este pro
blema. Voy a dar lectura a algunos parra
les de é l:

" .. . la  producción de hierro en lingotes, 
extraído directamente de los minerales fe
rríferos, es en Chile sumamente escasa y se 
Teduce prácticamente a los altos hornos de 
Corral, es decir, unas 1!5 mil toneladas 
anuales, en circunstancia de que las nece
sidades normales de Chile son superiores a 
130.0CO toneladas anuales. En efecto, des
de el año 1924 a 1988, Chile ha importado 
2.006.0'65 toneladas de hierro y acero en bru
to y en manufacturas de fácil elaboración 
(rieles, cambios y eclisas, alambres, tube
rías, clavos, etc.), siendo por lo tanto el 
promedio de tales importaciones de 137.737 
toneladas anuales. Para formarse una idea 
completa de lo que el hierro y acero signi
fican para la vida moderna, y en particular 
para nuestro país, habría que tener en 
cuenta, además, la importación de locomo
toras, vagones ferroviarios, automóviles, 
maquinaria agrícola, minera e industrial, 
y por último, que a la carencia de indus
tria siderúrgica se debe que Chile no pue
da disponer de una flota mercante ade
cuada a sus necesidades vitales”.

Vemos la importancia que el señor Anto- 
nioletti le da a la navegación mercante, y, 
mientras tanto, nosotros nos hemos des
prendido, no hace mucho, de nuestros me
jores barcos mercantes.
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“El hierro puro —continúa— contenido 
en los minerales que se exportan, figura 
en las estadísticas a un precio irrisorio: po
co más de ,10 pesos de seis peniques la to
nelada. Y el hierro y acero fundido y ela
borado que Chile necesitó en el período 
1924-1938, tuvo que pagarlo a un promedio 
de 503 pesos oro”.

Y así siguen estas observaciones de tan
to interés, que nos muestran cómo estas in
dustrias, que pag'an aquí modestos salarios, 
producen inmensa riqueza a otros países. 
Así, a los Estados Unidos, de quienes so" 
mos, por así decirlo, casi una colonia eco
nómica, derivan inmensas cantidades de 
millones de pesos que deberían ser nues
tros.

Junto a esté problema estaría el del co
bre, al cual se han referido tan acertada" 
mente los Honorables señores Azocar y Vi- 
dela, y sobre el cual hice también algunas 
observaciones a comienzos de este año.

Producimos 'anualmente quinientas mil 
toneladas de cobre; pero si no manufactu
ramos este metal, seguramente caerá tam- 

■ bien en -pocos años verticalmente este as" 
pecto tan interesante de nuestra vida eco
nómica. ¡Y esta industria, junto con la sa
litrera, dan trabajo a sesenta mil obreros 
en el país! Manufacturar el cobre, ésta es 
la orden que debieran dar los hombres de 
Gobierno, adelantándose a, \a declinación 
del conflicto bélico que presencia el mun
do .

Con respecto al salitre, podríamos hacer 
mu ■'-has observaciones. Hoy día producimos 
un millón doscientas mil toneladas de salí" 
tre. todas ellas con fines bélicos. Y esta 
industria esencial de nuestra vida económi
ca, de la cual hemos vivido 60 años, también 
tiene un porvenir muy sombrío.

Sin embargo, quiero manifestar que he 
tenido conocimiento directo de un aspecto 
muy interesante y no obstante poco conoci
do, relacionado con este problema. Repe
tidas veces se ha declarado en esto 'Corpo
ración que el porvenir del salitre es preca" 
rio. Al respecto, me ha tocado asistir a! 
funcionamiento de instalaciones recientes 
que se refieren a la transformación del sa
litre con fines industríales. Los productos 
químicos que se obtengan de l,a> industria

extractiva del salitre, en la forma como ac
tualmente se explota, serían capaces de ab
sorber al año 300 o 400 mil toneladas de 
salitre, lo que importaría una utilidad igual 
o mayor que la que significa el salitre mis" 
mo, y sin perjuicio de que esto importe, al 
mismo tiempo, un mejoramiento del sala
rio de los obreros. Este es un problema que 
debería interesar extraordinariamente al 
Gobierno.

Hubiera querido hacer otras observacio
nes sobre la industria maderera y sobre la. 
industria pesquera, frente a la cual nada 
o casi nada hemos hecho, no obstante po
seer uno de los mares más ricos del mun
do. Otros países, como los nórdicos, man
tienen en gran parte su presupuesto a ex
pensas de los productos del mar. Nosotros,, 
en cambio, nos contentamos con una indus
tria casera insignificante, que no tiene nin
guna organización científica, ningún vuelo 
o desarrollo, y que apenas proporciona una 
mediana subsistencia, muy encarecida, por 
lo demás, o nuestro pueblo. Creo que con 
el tiempo podríamos desarrollar una de las. 
industrias más prósperas de nuestro país, 
que seguramente llegaría a compensar lo 
que perderemos frente a uno de los rubros, 
que anteriormente he mencionado .

Oradores que me han precedido en el uso 
de la palabru se han referido a los progra
mas de postguerra que están elaborando las 
grandes potencias para organizar el mun
do en el orden político y económico. Hu" 
b’era deseado hacer algunas observaciones 
sobre el particular, como ya lo han hecho 
otros señores Senadores, pero, en homena
je a la brevedad, me abstendré de hacer
las. Solamente quiero expresar algo así co
mo una aspiración, más que otra cosa. Las 
grandes potencias —así pasó cuando se or
ganizó la Sociedad de las Naciones— se 
unen par: mejorar los destinos del mundo; 
v los pueblos chicos, por desgracia, a ve
ces hacemos solamente el papel de compar
sa. Espero, sin embargo, que en la nueva 
organización política v económica, nosotros 
también tendremos participación. Pero para 
pl-’o es necesario one veamos antes realiza
da la aspiración de que estos pueblos de 
América Latina se unan con el fin de de"
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fenderse de la (preponderancia de las gran
des naciones.

Esta es una política sobre la cual mucho 
se ha predicado desde estos bancos, y mira 
justamente a nuestra defensa en el orden 
político y económico. Es necesario que los 
pueblos de América Latina no.s unamos pa
ra conquistar nuestra economía, para des
arrollar nuestra historia, para perfeccionar 
nuestra propia cultura, para libertarnos de 
los grandes. Nosotros, los pueblos peque" 
ños, tenemos que limar nuestras fronteras 
para entendernos mejor; tenemos que su
primir las rigurosas trabas aduaneras; te 
nemos que complementarnos. E,s una políti
ca que espero ver impulsada cada vez con 
mayor tenacidad por nuestro Gobierno.

Antes de terminar, señor Presidente, quie" 
ro referirme, muy brevemente, a uno de los 
últimos aspectos del proyecto* en debate: 
el que se refiere a la organización de la 
Administración Pública.

Hace poco menos de un mes, antes de 
iniciar el estudio de este proyecto econó". 
mico, tuve ocasión de presentar una moción 
al Honorable Senado, moción que se refe
ría a la necesidad de fijar un estatuto úni
co de sueldos para el personal civil de la 
Administración Pública, a fin de terminar 
con la desigualdad de rentas entre los fun
cionarios públicos.

Desde este punto de vista, vivimos en el 
¡más 'grande de los desórdenes. Una repar' 
tición frente a otra presenta favoritismos 
realmente inaceptables. Algunas por ini
ciativa de J°s Ministros respectivos o de po
líticos influyentes, han podido adquirir una 
situación económica, si no boyante, por lo 
menos que permita afrontar sin gran
des sacrificios las exigencias cotidianas de 
la vida. En cambio, otras tienen una sitúa" 
ción miserable, con sueldos que no alcan
zan a la mitad del vital.

Don el propósito de emparejar la orga
nización civil en este punto, presenté esta 
moción, que no solamente miraba ¡a este as
pecto, sino también pretendía otorgar iai to" 
das las reparticiones de la organización ci
vil del Estado, ciertos beneficios de que go
zan algunnas de ellas; por ejemplo, la 
•asignación familiar, los quinquenios, etc. 
Actualmente son numerosas las reparticio

nes públicas que gozan de quinquenios; la 
Educación Pública, efl Poder Judicial, el 
Ministerio de Defensa Nacional, el Congre
so Nacional, el 'Cuerpo de Carabineros, los 
Tribunales del Trabajo, etc., y los sueldos 
que se benefician con los quinquenios su
man más de 1,200 millones de pesos. En 
cambio, una parte de la Administración Pú
blica no goza, de estos beneficios y los suel
dos de este personal, carente de ellos, equi" 
valen a más o menos 350 millones de pesos.

Desgraciadamente, iseñor Presidente, en 
la Comisión de Hacienda estos beneficios 
sufrieron un grave quebranto: la asignación 
familiar fue reducida, aunque no suprimi
da ; pero los quinquenios, a fin de no enca
recer demasiado ei proyecto, fueron supri
midos .

Sin embargo, este proyecto era en sus 
distintos aspectos, de justicia, no de favo" 
ritismo; así, por ejemplo, su disposición más 
importante consulta la existencia de una 
especie de equiparación de los sueldos fis
cales a los semifiscales y con los de los em
pleados particulares, sin alcanzar, sin em
bargo, la situación más o menos generosa de 
estos últimos.

Los quinquenios fueron suprimidos por la 
Comisión, y, aunque se ha dicho que hay un 
compromiso para respetar sin modifieacio" 
nes lo acordado por la Comisión, tuve oca
sión de aclarar que este compromiso üo ha
bía sido suscrito por los Senadores radica
les. Voy a insistir, pues, en una indicación 
de mi Honorable colega, el señor Guzmán, 
para que se otorguen quinquenios al perso
nal de ha; Administración Pública, pero no 
como primitivamente se solicitara, sino que 
reduciendo los quinquenios al 5 por ciento, 
a fin que, cumplidos los 25 años de servi
cios. puedan los quinquenios representar un 
25 por ciento de los emolumentos que per
cibe el empleado.

Este proyecto, como lo ba dicho el señor 
Ministro, cuesta más o menos 50 a 60 mi
llones de pesos, que podría ser también lo 
que significaría el propio proyecto del Go* 
bierno.

En la moción a que me vengo refiriendo, 
el gasto está perfectamente financiado. Aun 
más, este financiamiento equivalía, no a 50
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o 60 millones de pesos, sino que a una su
ma muchísimo mayor, a 100 o 120 millones 
de pesos.

Otro de los aspectos de la estructura de 
este proyecto, es establecer que no habrá 
ningún sueldo por debajo del vital, fijado 
para Santiago este año en 1,-050 pesos.

También, creyendo con el Honorable se
ñor Guzmán y el Honorable señor Ortega, 
que era de justicia establecer la compati
bilidad entre la jubilación y el desahucio, 
quisimos incorporar una disposición sobre 
ese punto en el proyecto, pero posterior- 
mente la desglosamos y la enviamos a  la 
Honorable Cámara de Diputados, donde se 
t.Ataba, o se está tratando, un proyecto del 
Diputado señor Bossay, que legisla, sobre 
1a. compatibilidad entre la jubilación y el 
desahucio.

Se ha sostenido que las nuevas tributa
ciones a que roe vengo refiriendo, ya signi
fican una sobrecarga, demasiado grande. 
Sin embargo, puede decirse que ¡teniendo 
para el presente año una renta aproximada 
de veinte mil millones de pesos, los impues
tos percibidos durante el mismo año son de 
tres mil quinientos sesenta millones de pe" 
sos, o seanque entre la renta, y los impues
tos hay una proporción de 18 por ciento. 
Puedo dar algunos datos estadísticos sobre 
este asunto, que corresponden al año 1938: 
en Alemania, fué de 26,2 por ciento ; en Ca
nadá, de 20,7 por ciento; en el Remo Uni
do, de 21,7 por ciento; en Francia, de 23,3 
por ciento y en Estados Unidos, de 22,4 por 
ciento. Esta misma proporción, como digo 
es en Chile, do 18 por ciento.

Se ha sostenido que actualmente hay 
un exceso de empleados en la Administra
ción Pública y se ha formado una especie 
de consenso para criticar la organización 
administrativa, frente a este pretendido 
exceso de personal. Voy a dar a este res
pecto algunos datos: Existe actualmente 
en la Administración Pública un total cíe 
109 mil empleados que, en conjunto, perci- 
ben sueldos y sobresueldos que alcanzan 
a 8 1.842.-641.779. Pues bien, de estos
109 mil empleados, {87.406 corresponden/ 
al personal de las 'Fuerzas Armadas, al 
profesorado, al Cuerpo de Carabineros y 
al Poder Judicial, con sueldos y sobresuel

dos que ascienden a $ 1.430.890.138 . Ha 
diferencia, que la constituyen 21.594 em
pleados con sueldo» y sobresueldos que as
cienden a $ 411.751.641, forman esta par
te de la administración pública respecto de 
la cual se pretende legislar en la moción a 
que me vengo refiriendo.

Para terminar y respecto de ciertas ideas 
que tengo, relativas al Departamento de 
Previsión del Ministerio de Salubridad, 
quiero decir dos palabras a fin de que 
quede constancia de ellas en la historia 
de la ley.

El Departamento de Previsión del Mi
nisterio de ¡Salubridad tiene actualmente 
una situación, en cuanto a sueldos, supe- 
rior a la que establece el proyecto a que 
me estoy refiriendo (el proyecto de 1-a 
Comisión de Hacienda), -que, en su escala, 
no es propiamente el que yo presenté. 
Quiero dejar entendido — por lo menos esa 
es mi opinión — que esta ley no afectará 
al Departamento de Previsión ‘Social del 
Ministerio de Salubridad, porque éste tie
ne rentas propias y depende de otros me
dios de recursos, como son las Cajas de 
Previsión, a las. cuales este proyecto no 
toca.

Me proponía presentari una indicación 
relacionada con el asunto a que me estoy 
refiriendo; pero, creyendo que estoy en la 
razón y en el entendido de que no legisla- 
mos sobre él, me abstengo de hacerlo. 
Quiero, s.í, que quede constancia de mi opi
nión en la -historia de la ley.

Termino mis observaciones. Algunas otras 
que deseo formular, las haré en la discu
sión particular.

El señor Duran (¡Presidente). — Tiene 
la palabra el Honorable señor Valenzuela. ’

El señor Valenzuela.— Señor Presiden
te, los proyectos que el Ejecutivo nos en
vía, y que debe suponerse que obedecen a 
estudios suficientes de sus organismos téc
nicos, encargados de apreciar) la¡ capaci
dad del país y de sus finanzas públicas, 
están sufriendo tales modificaciones, por 
obra de representantes/de los mismos par
tidos de Gobierno, que presenciamos eon 
asombro una actitud verdaderamente des
quiciado™. que no podemos detener; y hay 
en este , asombro la apreciación de los peli- 
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gros que entraña para el país, la política pesar de que desfiguró la forma primitiva 
desatentada de aumentar sin tasa los gas- en que lo presentó el Ejecutivo. Ahora, 
tos públicos, por obra legislativa, sin so- señor Presidente, en el Senado de la Re
meterse a las normas de prudencia, de equi
librio, de disciplina que exige la situa
ción de penuria fiscal.

Ayer no más un proyecto del Ejecutivo, 
a pesar, de la advertencia del Ministro de 
Hacienda, fué elevado por el Congreso en 
más de un ciento por ciento de su costo. 
Es una ola de derroche y de inconscien
cia, aunque parezca fuerte el término.

Ahora, señor Presidente, estamos en pre
sencia de este proyecto económico en de
bate, que ya no sólo afecta la situación de 
la Caja Fiscal sino que va a influir en 
todas las actividades económipas del país. 
Mientras la producción de un país pueda 
desarrollarse normalmente, mientras no se 
origine la desconfianza en los negocios, ni 
se desconcierte la vida económica general 
con medidas arbitrarias y perjudiciales, 
los males de la política pueden tener una 
influencia pasajera y remediable. Mas, 
herir a un país eu sus fuerzas más vitales, 
las que representan su riqueza privada, ci
miento el más sólido de la economía na
cional, debe hacer meditar profundamente 
a los legisladores. ¡Coii razón un diario 
ha dicho: “Al país, hasta aquí defendido 
por las leyes, se le presenta la paradojal 
situación de tener que defenderse de las 
‘leyes. Pero solo podrá íograri-.o' cuando 
un movimiento de' opinión, firme y pode
roso, imponga las reformas que deben ser 
las vallas contra las incontroladas inicia
tivas parlamentarias. Porque hay una co
sa cierta, indiscutible e imperativa: que 
las naciones bien organizadas no pueden 
vivir sobre tembladeras. Necesitan tener 
sus cimientos en las normas férreas de la 
Constitución y en los preceptos perdura
bles de las leyes” .

Es tiempo de que termine esta guerra 
de nervios, de mistante inquieutd en que 
está viviendo el que se dedica a cualquiera 
actividad legítima, pues cada día el ciuda
dano está amenazado por alguna flamante 
iniciativa parlamentaria que va a herir 
sus intereses o el desarrollo normal de sus 
negocios.

La Cámara de Diputados modificó el 
proyecto económico en forma prudente, a

pública, donde hay hombres de mayor ex
periencia y serenidad, se han presentado 
tales indicaciones, por sectores o represen
tantes de la mayoría, que están transfor
mando el proyecto primitivo en una serie 
de disposiciones inconexas, sin ningún plan 
armónico determinado y que, en vez de 
organizar la economía nacional para que 
responda a los momentos difíciles que vi
vimos, y a los peores que viviremos en la 
post guerra, van a trastornarla en for
ma grave y a desquiciar nuestras activi
dades productoras.

Voy a referirme, señor Presidente, a una 
de estas iniciativas, que va a gravitar so
bre una importante actividad económica 
relacionada con la propiedad y la indus
tria constructora, materia que conozco su
ficientemente en largos años de trabajo; de
jando otros aspectos del proyecto que ya 
han sido tratados brillantemente por mis 
honorables colegas.

Como se sabe, ]a Comisión de Senado
res izquierdistas encargada de estudiar el 
proyecto económico, introdujo en él una 
rebaja de veinte por ciento en los arren
damientos, como una. medida transitoria 
mientras los propietarios puedan jnstifi- 
ear que su renta líquida no excede del sie
te por ciento fijado.

La ley 6.844 sólo había exigido este sie
te por ciento a las propiedades de un ca
non inferior a 650 pesos’; mientras que el 
proyecto de la Comisión extiende este to
pe a locales de todo precio, ya sean de ha
bitación o comerciales. Si se toma en,' 
cuenta que, según los cálculos, existen en 
-Santiago unas cien mil propiedades de al
quiler, con doscientos cincuenta mil arren
datarios, únicamente en lo -que respecta a 
habitación, es - de figurarse el semillero 
interminable de tramitaciones y pleitos a 
que va ~ dar lugar tan numeroso reajus
te. En tales circunstancias esta rebaja de 
veinte por ciento, que resulta excesiva, va 
a gravar la ipropiedad -de arriendo por 
tiempo indeterminado, retrotrae injusta
mente la situación financiera vinculada a 
ella a algunos años anteriores, cuando
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eran más bajas las contribuciones, mate
riales, servicios higiénicos, mano de obra, 
sueldes, etc. Es, pues, una medida injus
ta.

Añádase ique, cuando se trate de edifi
cios- con numerosas casas, departamentos 
u oficinas con un solo avalúo en globo, va 
a resultar muy complejo el reajuste de ca
da canon particular a ese tope del siete 
por ciento. Ilay adenitis condiciones espe
ciales, ya relacionadas con las diversas ca_ 
rasterísticas de cada habitación, o las con
diciones morales ya sean de solvencia o cui
dado de la habitación por el ocupante, que 
son retribuidos por el propietario excpecio- 
nando a aquel, del alza general que han su
frido los demás cánones del edificio. En tales 
casos, que son numerosos, esta rebaja del 
veinte por ciento va a significar una verda
dera extorsión.

Esta materia de los alquileres es más 
compleja de lo que se cree y no puede ser 
nivelada con un mismo cartabón. Los efec
tos de una rebaja de tal índole van a ser 
especialmente duros para los pequeños pro
pietarios, la mayoría de los cuales sólo po
seen una casa de renta que han logrado 
adquirir merced a su espíritu de ahorro y 
de muchos sacrificios. Para ellos no hay 
defensa posible, pues la ley va a cercenar
les un veinte por ciento de la renta con 
que viven y satisfacen compromisos hipo
tecarios, contribuciones y demás expensas 
inherentes a la propiedad, que lio van a 
poder servir en la misma forma que antes.

Es axioma económico que la riqueza 
privada constituye la riqueza pública, de 
modo que el Estado debe ser prudente y 
justo cuando se trata de gravámenes que 
afectan a la propiedad privada, base y sus
tento de la economía nacional.

Cuando se trata de la rentabilidad de la 
propiedad urbana, ,se olvida que este fac
tor tan importante del progreso de las ciu
dades, está sometido como todos los de
más rubros de la 'actividad nacional a la 
natural alza que ha traído la disminución 
del valor de nuestra moneda, especialmen
te por el fenómeno de la inflación del cir
culante. Nuestra estadística oficial ha de
mostrado que el aumento en los cánones 
de arrendamiento de habitaciones está por 
debajo de la cifra proporcional que acusan

los demás costos de subsistencias. No se
ría natural que la propiedad que es fru
to de inversiones y sacrificios considera
bles en su adquisición o construcción y 
mantenimiento, pudiera subsistir a,l mar
gen del alza general del standard de vi
da.

Hemos leído en un artículo sobre la ma
teria, que no ha sido contradicho, que no 
existe tal ¡exorbitancia del ¡arrendamien
to en ¡Chile. En Buenos Aires y Río Ja
neiro, en donde el costo de la alimentación 
y el vestuario es inferior al nuestro, los 
arriendos son en genera! más elevados que 
entre nosotros.

Salvo casos aislados que ,se refieren a lo
cales de lujo o de comercio, los aumentos 
en los cánones alcanzan una, proporción 
inferior a la que han experimentado los 
sueldos y salarios de sus ocupantes en el 
último tiempo; de modo que no han im
portado para ellos un desequilibrio en su 
situación financiera que imponga medidas 
drásticas. Una encuesta de índole técnica 
confirmaría esta aserción nuestra, porque 
empleados públicos, (particulares y obre
ros que han visto subir sus remuneraciones 
hasta en un ciento por ciento, no están 
pagando por lo general más de un veinte 
o veinticinco por ciento de mayor arren
damiento por su habitación, en el mismo 
período de tiempo.

Si esta, es la situación, no se explica la 
¡guerra sistemática que por exageracio
nes doctrinarias se hace a la rentabilidad 
de la propiedad, cuya disminución injus
ta o arbitraria traería hi devaloración de 
un factor de riqueza y de progreso que al 
Estado conviene mantener y estimular. Ya 
hemos dicho, que el. alza de los arrenda
mientos no se caracteriza en Chile por su 
disconformidad con los demás costos de 
1a. vida. Por el contrario, va a la zaga de 
ellos en ,su aspecto general. .Existen abu
sos como los hay en todas las relaciones 
económicas, y seré el primero en dar mi 
voto cuando haya el propósito de extirpar
los. Mas, la rebaja general que se propo
ne, .sin excepción alguna, no tiene aspecto 
ecuánime y significa una persecución in
justa contra uno de los elementos más im
portantes y más dignos de resipteto de la 
economía nacional.
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Lo que en realidad asume caracteres de 
alarma pública es la falta de (habitaciones 
en nuestro país. Se dijo el otro día en un 
foro o debate público en el cual tomó par
te un especialista en materias sociales co_ 
mo lo es el actual jefe de la Caja de Se
guro Obligatorio, señor. Poblete Troncoso, 
que existía un déficit de cuatrocientas mil 
habitaciones, y esa gran masa de compa
triotas que no las posee vive hoy en ver
daderas pocilgas que son causa de nuestra 
elevada morbilidad y mortalidad.

El aumento de la población de Santiago 
actúa en un ritmo superior al de la edifi
cación. Nadie ignora que las personas que 
buscan una habitación por medio de los 
avisos de los diarios deben ser muy madru
gadores para adelantarse a los numerosos 
solicitantes. Y cuando el Fisco o las ins
tituciones semifiscales, cuyos compromisos 
exceden a sus ingresos, están incapacita
dos para promover una mayor edificación, 
(en 'la 'Caja más favorecida sólo un siete 
por ciento de imponentes ha logrado ad
quirir su casa) resulta contradictorio que 
el Congreso se ocupe de legislar retrayen
do la colocación del capital privado con 
rebajas excesivas e injustas de la renta 
de la propiedad destinada al alquiler, o 
haciendo ilusoria toda utilidad razonable.

En este sentido de la edificación urba
na que el Estado debe estimular por todos 
los medios, deseo llamar la atención del 
Senado hacia la situación injusta en que 
el Proyecto de que me vengo ocupando co
loca a lasí empresas y sociedades anóni
mas que se dedican inclusive a la construc
ción de propiedades destinadas al arren
damiento. Nadie ignora el beneficio que 
trae para la urbanización, higiene y orna
to de las ciudades la industria constructo
ra. Desde luego .moviliza considerables 
(capitales (y proporciona trabajo a (miles 
de obreros y empleados, tanto durante la 
edificación como para ,su debida atención 
/  mantenimiento.

Estas sociedades anónimas van a quedar 
sujetas a la' limitación del siete por ciento 
de la renta -líquida y sufrirán la rebaja 
transitoria propuesta del veinte por cien
to general de los cánones, mientras se pro 
duce el reajuste en la forma que fijará el 
Proyecto. Pero hay que tomar debidamen

te en cuenta que tale® sociedades pagan 
además otros impuestos especiales, y toda
vía, al repartir sus Dividendos están gra
vadas por un cuatro por .ciento sobre el 
monto de éstos. Pues bien, las demás 
empresas industriales quedarán faculta
das para obtener hasta un quince por cien
to de utilidad, del cual han sido exceptua
das las firmas que dedican su giro de ne
gocio a la edificación y arrendamiento co
mo si no contribuyeran como las otras al 
progreso nacional y al beneficio de la co
lectividad. Es como se ve una excepción 
odiosa e injustificada.

Mis Honorables colegas comprenderán 
que, en esta forma, cuando los grandes, edi
ficios que están embelleciendo a Santiago 
y a nuestras principales ciudades no pro
ducen una renta líquida anual superior al 
3 o 4 por ciento, ante tal cúmulo de gravá
menes como los que se proyectan, no ha
brá capitales que ehrran estos riesgos a pu
ra pérdida o quieran cooperar a fondo gra
tuito a la función social del -Estado y de 
las instituciones de previsión, de remediar 
el enorme déficit de habitaciones que es 
una de las vergüenzas de Chile.

El afán de halagar a las mas-as con per
secuciones espectaculares del capital, no 
puede llevar a estos extremos de perturbar 
en forma gravo o de arrastrar a la banca, 
rreta a una industria tan importante y tan 
progresista y civilizadora' como es ]a  de la 
construcción. Por el contrario, el Estado en 
vez de producir la desconfianza del capital 
para ¡esta clase de inversiones, debiera dic
tar leyes que estimularan la ediificate'ión y 
garantizaran su utilidad legitima, Así, la 
iweiativa priva-da, debidamente respaldad» 
sería la mejor cooperadora de la necesi
dad de proporcionar techo y abrigo a los 
ciudadanos.

Con disposiciones inconsultas como las 
que- se proyectan y que acusan en sus auto- 
reo un desconocimiento completo de la rea
lidad en -esta materia, el problema de la 
habitaeiór «e agravará todavía más.

En ningún país se persigue al que cons
truyo. Sólo en Chile tendríamos tan triste 
privilegio. Es de esperar que no prosperen 
dispolsieioires -del Proyecto Económico fen 
debate, que tienen -este alcance contrario 
al progreso y al interés general del país.
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El señor Duráii (Presidente). — Tiene1 la 
palabra, el Honorable señor C'ontreras Ha-
barca.

El señor Contreras Labarca. — Algunos 
señores Senadores han expresado que la 
grave situación económica y financiera que 
sufre el país exige la adopción de medidas 
rápidas y eficaces del Gobierno y de los 
organismos estatales, a 'fin de evitar una 
catástrofe nacional.

Es necesario agregar que el pueblo no 
puede soportar por más tiempo el peso de 
la situación. A pesar de las reiteradas ad
vertencias, se lia dejado transcurrir el tiem
po .sin afrontar los problemas que tan vi
va y angustiosamente conmueven a toda 
la población.

Desde <a iniciación de las labores del 
Gobierno actual, las masas laboriosas han 
estado esperando la aplicación de una po
lítica enérgica y consecuente para detener 
el alza exorbitante de las substencias, pa
ra poner término a la especulación desen
frenada.

Pero ha faltado voluntad realizadora, de
cisión y coraje para atacar el mal allí don
de se encuentra; sobre todo, ha faltado un 
plan bien concebido para proteger a la po
blación contra los estragos terribles de la 
miseria y la desesperación.

El proyecto que en este instante discute 
el Senado tiene por objeto otorgar al Eje
cutivo nuevas facultades que le permitan 
adoptar de inmediato diversas medidas de 
orden económico, financiero, administrati
vo y de otro orden, para resolver los gra
ves problemas que preocupan al país.

Tenemos que expresar, en primer térmi
no, que el otorgamiento de tales facultades 
extraordinarias no producirá resultado al
guno o lo producirá en grado muy limitado, 
en ei caso de que la autoridad a la cual se 
confieren — el Poder Ejecutivo — no de
muestre su propósito de abandonar la po
lítica de concesiones y debilidades frente a 
los enemigos del pueble, y ?u firme disposi
ción para enfrentarse resueltamente con 
loes mezquinos intereses del pelqueño grupo 
de especuladores que están enriqueciéndose 
a expensas del país.

Es evidente que una política, de conve
niencia nacional exige que el Gobierno se 
apoye sin temor en el pueblo y que el Ga

binete actual—que recién inicia sus labo
res — pruebe con hechos que está ai ser
vicio de la Nación y de la Democracia.

Nuestro Partido ha. expresado muchas 
veces que considera que sólo un Gabinete de 
verdadera unidad nacional para salvaguar- 
diar la libertad y el progreso del país, es 
el instrumento adecuado para resolver los 
agudos problemas que crea la guerra, y los 
de la post guerra. El Gabinete actual, aún 
cuando no tiene el carácter de unión nacio
nal anti nazi puede abrir el camino para una 
solución de nuestros problemas más apre
miantes. en la medida que, apoyándose en 
.as masas, ponga en práctica una política 
interior y exterior inspirada en los supre
mos intereses del país y del bienestar del 
pueblo.

Algunos diarios han levantado última
mente una campaña en contra de este pro
yecto, combatiéndolo porque contiene, se
gún ellos, medidas de ea ráete- socialista.

Es este un viejo y gastado ardid de los 
caverníeolas de este país, que d.mu'ician co
mo socó abismo <ma m u disposición o me
dida que, aunque levemente, afecte a sus 
privilegios.

Iza \erdad es que quien quiera que estudie 
este proyecto no podrá descubrir otra cla
se de medidas que no sean las de tipo 
capitalista, que no se salen del mairco del 
régimen actual de producción.

Nadie, que sepamos, ha pretendido intro
ducir subrepticia ni abiertamente el 'socia
lismo en este proyecto. Sólo quienes iigno«- 
ran o desean aparentar ignorancia sobre lo 
que e;s socialismo, pueden imputarnos la 
absurda pretensión de intentar el cambio 
de la estructura económica de la. actual so
ciedad por medio de maniobras más o me
nos hábiles o por medio de urnas cuantas 
palabra,s bien, disfrazadas que se deslicen 
en algún artículo de esta ley.

Y si ciertos diarios insisten en esta cam
paña es porque están realizandb una lucha 
política do baja ley contra las ideas socia
listas y contra quienes las sustentamos.

Aun cuando intenten disimular sus ver
daderas intenciones detrás de ampulosas pa
labras y frases sonoras,, .el pueblo conoce de 
sobra a los que están realizando la pobre 
v mezquina tarea de defender una situación 
insostenible, contraria al interés, de la Na
ción.
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Los especuladores y monopolistas debie
ran exigir más alta calidad a los “ periodis
tas”, a los que usurpan el nombre de perio- 

-dis'tas. encargados de la defensa de sus in
tereses anti nacionales.

El país no puede ser mixtificado acerca 
de este ‘proyecto. Muchos Senadores que lo 
votaremos favorablemente en general, esta
mos conscientes de que es un proyecto al 
cual se le puede hacer, con justicia., la im
pugnación do que es tibio y, en cierta medi
da, débil e inoperante. Sería un crimen des
pertar en la opinión pública la ilusión de 
que este proyecto solucionará de raíz la gra
ve emergencia que atravesamos’.

Y aunque el ¡Parlamento dará a] Ejecuti
vo una suma de facultades económicas y 
financieras extraordinarias mayor que las 
solicitadas por éste, no cabe la menor du
da de que casi todas ellas tocan sólo super
ficialmente los aspectos más abusivos de 
una situación que no puede perdurar sin 
arriesgar la estabilidad del régimen mis
mo.

Si el Par1 a me uto ha adoptado esta acti
tud es porque la mayoría comprende que 
en las circunstancias nacionales e interna
cionales que estarnos viviendo, el primer de
ber consiste en salvaguardar la existencia 
de las instituciones democráticas.

En efecto, la especulación, la avaricia y 
la ambición desenfrenada de lucro de uu 
grupo de capitalistas sin conciencia cívica, 
constituyen no sólo una maniobra económi
ca para el enriquecimiento personal, sino, 
mas aún. una .maniobra política, una ma
niobra típicamente quintacolumnista.

Y si alguien creyera que lo que estamos 
diciendo carece de verdad, no hay más que 
observar friamentc la realidad existente a 
nuestro alrededor. T/a terrible carestía de 
la vida, las privaciones y los zarpazos que 
sufren las masas trabajadoras, crean una 
situación de confusión, de desesperación y 
sobre todo, de desunión, que es, precisamen
te. lo que la qüinta columna necesita y es
pera para llevar adelante su.s planes sub
versivos.

Por eso deseamos otorgar al Gobierno las 
herramiéntas ente le sirvan para aplastar 
esto que, con toda razón, se ha llamado el 
complot de la. vida cara.

Las disposiciones de este proyecto de ley

no privan a ningún capitalista del derecho 
de propiedad ni de sus ganancias ni de sus 
expectativas.

El título del proyecto que la Cámara de 
Diputados denominó ‘'Limitación de utili
dades” no contiene precepto alguno que li
mite las ganancias ni establece, propiamen
te hablando, gravamen alguno. Hizo bien, 
por lo tanto, la ‘Comisión de Hacienda del 
Senado en modificar esa denominación por 
la que le corresponde, o sea “Capitaliza
ción de utilidades extraordinarias”.

El hecho de que el legislador establezca 
la obligación de invertir las utilidades ex
cesivas, las utilidades provenientes de la 
especulación y de la situación de guerra, 
se debe a que tales empi'isario.s se colocan 
al margen de la, moral y de la ley.

Y hay que tornar en consideración que 
la ley- interviene sólo en el caso de que las 
utilidades excedan al Tú por ciento. ¡Y es 
notorio que tal vez Chile es el único país 
del mundo donde, en las circunstancias ac
tuales, se permite un margen tan elevado 
de las ganancias!

S'i se desea ‘que el proyecto en debate ten
ga resultados ‘favorables en la solución de 
los igraves problemas nacionales, su aplica
ción debe formar parle de un plan general 
de lucha para el desarrollo e incremento de 
¡a producción y para la elevación del ni
vel de vida de las graneles masas trabaja
doras.

Hace falta que el Gobierno abandone el 
método de tomar los problemas nacionales 
en forma aislada y fragmentaria. El Gobier
no carece de plan. Por eso su acción es dé
bil. frecuentemente contradictoria, y no des
pierta el apoyo popular.

En el Men-saje con que se inició el pro
yecto de ley 'que discute hoy el Senado, .se 
observa claramente que el Ejecutivo carece 
de plan, que va a la zaga de los aconteci
mientos. ique no dirige, sino que es arrastra
do por e] torbellino de los sucesos que con
mueven hoy al mundo

La Comisión de Hacienda del Senado, con 
el propósito de llenar tan grave vacío, in
trodujo en el provecto algunas modificacio
nes de fondo, que constituyen un aporte va
lioso para el mejoramiento de la ley.

Sin embargo, e.sa Comisión no se propu
so presentar un plan completo v sistema-
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tieo y. POt desgracia, desechó la indicación, 
para crear ei Consejo Nacional de Econo
mía.

Atribuimos a la creación de este organis
mo una importancia extraordinaria.

El Consejo Nacional de Economía, con 
las facultades y la composición señaladas 
anteriormente por nuestro Partido, sería 
una hierraiiuieina eficaz para abordar y re
solver los problemas fundamentales que 
afectan a.1 país.

A cargo de esta institución estaría la ela
boración de un plan completo de industria
lización, de la creación de la industria pe
sada, de la diversificáción de la agricultu
ras es decir, ella establecería las normas 
para el amplio desarrollo de las fuerzas 
productivas de la Nación.

Es evidente que una de , sus preocupacio
nes fundamentados, sería la de atender a la 
conservación y estímulo de la fuerza pro
ductiva por excelencia la fuerza humana, 
puesio que no cabe hablar con exactitud de 
un plan ele desarrollo económico del país, 
sin adoptar, al mismo tiempo, disposicio
nes adecuadas para mejorar el. nivel de vi
da de las masas trabajadoras, cuidar de la 
salud y el bienestar dé la población.

Por otra parte, el Consejo Nacional de 
Economía tendría la misión de poner en ar- 
moni:! nuestro sistema económico con el 
de los países de este Continente, sobre la 
base de los principios de la solidaridad y 
defensa continental aprobados en la; Con
ferencia de Río de Janeiro, con la mira de 
prestar una más amplia cooperación a la 
próxima victoria de las Naciones Unidas.

El Congreso de la Confederación de Tra
bajadores de Chile, que terminó su» sesio
nes anoche, aprobó una importante resolu
ción en la que reclama la creación del Con
sejo Nacional de Economía, resolución que 
está llamada a tener una repercusión nacio
nal extraordinaria, y cuyo texto es el si
ga dente:

“ El II Congreso Nacional de la Confe
deración de Trabajadores de Chile acuerda:

l.o  La constitución inmediata del Con
sejo Nacional de Economía integrado por 
representantes de patrones y obreros, em
pleados y el Estado, para que este Conse
jo tenga atribuciones precisas y amplias, 
capaces de orientar una planificación eco

nómica tanto industrial, agrícola o minera, 
asimismo que dé una orientación en mate
ria de política monetaria que limite las uti
lidades y tenga tuición sobre todos los fon
dos de las Cajas de Previsión, de las insti
tuciones de Fomento y del Estado en ge
neral, para orientarlo al fomento de la pro
ducción de artículos alimenticios y a solu
cionar el problema de la habitación.

2.o Modificación de la política de crédi
tos a fin de que se oriente la totalidad de 
sus posibilidades con miras al fomento de 
la producción, evitando la funesta política 
actual de profunda anarquía en la dación 
de créditos, modificando si es necesario, 
también la ley de Bancos, reduciendo el in
terés bancario y haciendo accesibles las po
sibilidades de crédito al pequeño productor 
e industrial.

3.o ¡Sin perjuicio de esperar la planifi
cación ¡general de la Economía, acuerda 
pedir de inmediato al Ministerio de Agri
cultura, desarrolle una política de siembras 
para la próxima cosecha, en especial del 
cultivo de productos esenciales de alimen
tación nacional, que evite los lamentables 
resultados que lia dado el régimen anár
quico de producción agrícola actualmente 
existente, que está trayendo el hambre a 
los hogares modestos, por la escasez y al
tos precios de los artículos alimenticios.

4.o Para fomentar la producción agríco
la, solicita del 'Supremo Gobierno la requi
sición de las tierras incultivas de los terra
tenientes pro-tascistas que se nieguen a 
sembrarlas.

5.o Pedir al Supremo Gobierno, realice 
un vasto plan de ayuda para las Coopera
tivas de Pequeños Agricultores, terminando 
con las trabas que la ley contiene.

6.o A fin de. aumentar la producción ha
ciendo que el productor reciba la mayor 
remuneración por su producto y sin que ello 
signifique un encarecimiento para el con
sumidor. propone la modificación del de
ficiente régimen de distribución actualmen
te existente, realizando un amplio fomen
to y ayuda a las Cooperativas de Consumo, 
de las Cooperativas de Producción y de 
Crédito y creando además centrales de com
pra y almacenes reguladores del Estado 
que eviten los innumerables intermedia
rios.
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7.Legislación adecuada para combatir 
■eficazmente los trust y monopolios, termi
nando con los actualmente existentes en 
los artículos alimenticios. Lo misimo- que los 
eemi-monopolios, como los del azúcar, 
aceite, clavos, velas, cemento, fósforos, etc.

8.0 Un estricto control de precios, modi
ficando la legislación actual, y estabilizan
do definitivamente, creando un organismo 
con facultades suficientes, que lleve su con
trol a las 'bases de la producción y que ac
túe en íntima concordancia con los orga
nismos económicos estatales.

9.o Factor indispensable para el fomen
to de la producción es que el obrero traba
jador tenga un salario que satisfaga sus 
necesidades esenciales y tenga una habita
ción higiénica. Para este efecto* la C. T. OH. 
■hace cuestión fundamental el pronto des
pacho por el Congreso Nacional de los pro
yectos de indemnización por años de ser
vicio, de la modificación de la ley de Acci
dentes del Trabajo y muy especialmente la 
modificación a la Ley de la Habitación Ba
rata.

10. Propiciar la constitución de los Co
mités de Aumento de la Producción con la 
participación de los patrones, obreros, em
pleados y representantes del Gobierno y 
que tendrán como finalidad especial: a) 
Estudiar en conjunto los planes de aumen
to de la Producción, b) resolver armónica
mente las dificultades que se produzcan 
entre patrones y obreros y que entorpez
can la producción, c) evitar toda clase de 
sabotaje que intenten los agentes de la 
quinta columna.

11. Constitución de un Comité permanen
te de Estudios Económicos de la C. T. Ch. 
a fin de que estudie, propulse y lleve a la 
práctica las conclusiones de este Congreso 
e». materias económicas.

12. La C. T. Ch. se ve en la necesidad 
de solicitar del Gobierno medidas concre
tas que terminen con la inflación y la es
peculación, a fin de que los aumentos de 
salarios permitan a las clases trabajadoras 
mejorar su standard de vida”.

El proyecto elaborado por la Comisión 
de Hacienda del Senado ha mejorado, sin 
duda, las disposiciones de la Cámara de Di
putados sobre arrendamientos. No obstan
te, el problema de la enorme elevación de

los alquileres y de los lanzamientos no se 
aborda de una manera suficientemente enér
gica y eficaz.

En cuanto a la estabilización de los pre
cios de las- mercaderías, debemos observar 
que en la indicación del señor .Ministro de 
Hacienda no existe disposición alguna, al 
respecto, lo que es una omisión que esta 
Corporación debe salvar.

En la estabilización de los precios debe
rá actuar el Comisariato de Subsistencias y 
Precios. Estamos decididamente en contra, 
de la supresión de este organismo, aunque 
se encuentra hoy en manos de un funcio
nario que no goza de la confianza pública.

El proyecto que discutimos mantiene la 
existencia del Comisariato de -Subsistencias 
y Precios, creándose al mismo tiempo un 
Consejo en el que participarán las masas 
consumidoras y las organizaciones obreras, 
representadas por la Confederación de Tra
bajadores de Chile. Es este importante 
avance en la intervención que los trabaja
dores deben tener en tareas tan decisivas 
-para el país. No obstante, -el proyecto su
prime la independencia del Comisariato y 
debilita el ejercicio de sus funciones, aun
que deja intactas las atribuciones que el 
Decreto Ley 520 le confiere.

La Comisión ha dado mayor relieve a una 
institución ya existente en el decreto ley 
520, pero que no se ha llevado a la prácti
ca: -es la Junta de Vecinos. Atribuimos gran 
trascendencia a est-a disposición, por cuan
to, a nuestro juicio, el método más eficaz 
para combatir a los especuladores y aca- 
pradores, descubrirlos y perseguirlos, -es la 
movilización de las masas. Corresponderá a 
los propios consumidores tomar la iniciati
va en la constitución de estas Juntas de 
Vecinos, a fin de controlar los -precios y la 
calidad de los artículos y los pesos y medi
das.

La supresión del título V del proyecto, 
que significaba la consagración de una in
justicia económica y un retroceso social in
compatible con los compromisos del Go
bierno actual y con el progreso general de 
nuestras instituciones, ha sido evidente
mente un acierto de la Comisión de Hacien
da del Senado.

E-s bien sabido que el alza inmoderada 
del costo de la vida por los diversos faeto-
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res que influyen en el aumento de los pre
cios de los artículos de primera necesidad, 
obliga a los empleados y obreros a exigir 
un alza de sus remuneraciones.

Chile es un país de salarios monstruosa
mente bajos, siempre inferiores al mínimo 
vital; por ello el desequilibrio entre el mon
to del salario y el costo de la vida es más 
agudo. Los artículos suben antes que se 
produzca el alza de salarios o suben en pre
visión. de cualquier aumento de costo y en 
proporciones tales que siempre sobrepasan 
los mayores costos en sumas astronómicas. 
De ahí que durante este período de infla
ción las empresas industriales de toda ín
dole hayan obtenido ganancias que jamás 
se habían conocido en nuestro país. El por
centaje de ganancias de las sociedades anó
nimas es frecuente que pase del 50 o más 
sobre el capital. Mientras tanto, los sueldos, 
y principalmente los salarios, van a la za
ga con una lentitud angustiosa, no obstan
te el alza nominal que tanto se ha esgrimi
do como pretendida causa de los mayores 
costos por los interesados en mantener la 
especulación y las ganancias ilícitas a cos
ta del hambre de la población.

El volumen de los salarios lia subido, pe
ro .su poder adquisitivo no mejora, no al
canza a cubrir el alza de los precios, por 
el contrario, queda por debajo de ellos.

La estadística oficial proporciona los si
guientes datos relacionados con el monto
de los salarios y,su capacidad adquisitiva:

Año Jornales
Poder adquisitivo 

con ajuste poblac.
pagados 1928 =  100

1940 . 3,455.451.455 118.4
1941 . . 2.913.801.63-6 114.8
1943 . . 3.418,328.379 105.8

Justo es entonces que no se haya puesto
tope a los salarios ni abandonado el siste
ma actual de remuneración de empleados 
particulares porque el standard de vida de 
toda esta masa de trabajadores, que son el 
motor fundamental de la producción, se en
cuentra en su inmensa mayoría bajo el ni
vel vital.

Debemos referirnos brevemente a la dis
posición contenida en el artículo 51 del pro

yecto de la Comisión de Hacienda del Ho
norable Senado, que dice:

Artículo 511. 'Facultase aJl Presidente de 
la República para dictar las medidas ade
cuadas a fin de asegurar la estabilidad de 
las industrias nacionales frente a la com
petencia que puedan sufrir de parte de las. 
industrias y del comercio extranjero, una 
vez terminada la actual [guerra mundial.

Dichas medidas podrán consistir en el 
establecimiento o en el recargo de dere
chos de internación de los productos ex
tranjeros, en el establecimiento de un régi
men de licencia de importaciones o de otras 
de naturaleza semejante.

Las industrias nacionales favorecidas 
quedarán sometidas al régimen de control 
de precios que fije el Presidente de la Re
pública y estarán obligadas a introducir 
las mejoras técnicas y los procedimientos 
de elaboración que le fije también el Pre
sidente de la República con el objeto de 
rebajar sus costos de elaboración y de me
jorar la calidad de sus productos.

Esta disposición significa que el Parla
mento otorga al Ejecutivo una facultad 
muy amplia, ilimitada, que puede tener 
muy graves repercusiones.

Somos partidarios de prestar debida y. 
conveniente protección a la industria na
cional, de desarrollarla vigorosamente. Pe
ro a causa, de los términos tan amplios del 
artículo mencionado, creemos que compren
de también situaciones que el Senado de
biera estudiar con mayor detención.

Es el caso, por ejemplo, de aquellas em
presas que han surgido sólo a virtud de las 
circunstancias extraordinarias derivadas de 
la guerra y a las dificultades de la impor
tación, pero que. en tiempos normales no 
podrían mantenerse, a menos que se les 
favoreciera con medidas de un proteccio
nismo bárbaro, contrario al interés de 
nuestro pueblo.

No hay ninguna urgencia en despachar 
ahora esa disposición con la. premura que 
exige la urgencia acordada para el resto 
del proyecto, ya que el artículo legisla para 
una época posterior al término del conflic
to actual.

Proponemos, pues, eliminar esc artículo.
'Somos partidarios del reajuste de los. 

sueldos de la administración pública. Los
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servidores de la Nación, salvo excepciones 
notorias, tienen una renta inferior al míni
mum exigido por el alto costo de la vida.

■Consideramos de justicia la introducción 
de algunas disposiciones que satisfagan 
sentidas aspiraciones del personal, tales co
mo los quinquenios y otras. Por eso votare
mos favorablemente las indicaciones relacio
nadas con este punto.

El título VT denominado “Paralización de 
actividades y Convenios Internacionales” es 
lino de los más importantes del proyecto de 
lev que estudiamos.

Es lamentable, para el prestigio interna
cional de Chile, tener que constatar que 
estas disposiciones «ólo han venido a apro
barse después de más de un año de la Con
ferencia de Cancilleres de Río de Janeiro, 
en la cual nuestro país contrajo, a este res
pecto, compromisos explícitos.

En más de una ocasión liemos llamado la 
atención acerca del hecho de que la medi
da de ruptura de relaciones con las poten
cias del Eje ha sido, en gran parte, un ac
to formal y diplomático. Esta observación 
tiene como fundamento la' circunstancia de 
que la base material, económica, del fas
cismo en Chile está intacta. Y no se pue
de afirmar que hemos roto nuestras rela- 
' dones con los asaltantes y eselavizadores 
de pueblos, sino en la' medida que impida
mos que en nuestro territorio ejerzan cual
quiera. clase de actividades que Ipueda sig
nificar una ayuda a sus planes vandálicos. 
De lo que se trata, en realidad, es de lle
van* a cabo una guerra económica contra 
los espías, saboteadores y contrabandistas 
del Eje, hasta reducirlos a la más absoluta 
'impotencia.

En este sentido, nos parece que el pen
samiento del Senado es que la disposición 
que comentamos, más que una1 facultad, es 
una disposición imperativa que el Presiden
te de la República deberá llevar a la prác
tica con la mayor energía y -rapidez.

Daremos, pues, en la votación general, 
nuestros votos favorables 'al despacho del 
proyecto, aun cuando estamos convencidos 
de que por sí sólo no podrá abaratar la vi
da. ni siquiera detener el alza de las sub
sistencias. Estimamos que se hace necesa
rio que el Gobierno y las masas trabajado

ras emprendan una gran ofensivai contra, Ira 
especulación y el acaparamiento. Mientras 
estos actos no se sancionen con el máximo 
de penas y el pueblo mismo no participe ac
tivamente en la; camjpraña nacional contra 
el complot de la vida cara, Chile estará 
inerme frente a sus enemigos. La lucha or
ganizada de las instituciones de obreros, 
campesinos, comerciantes, industriales, etc., 
contra: los que hacen ganancias ilícitas, los 
que acaparan y especulan y por el incre
mento de la producción y el bienestar po
pular. es. sin duda, la única arma eficaz 
para impedir el desastre que espera ral país, 
si se permite al enemigo proseguir impune
mente en sus arteras maniobras para des
organizarnos y hundirnos. Es esto lo que 
debemos impedir patrióticamente. Y por
que vemos en este proyecto algunas medi
das que tienden a ello, le damos nuestra 
aprobación, señalando sus vacíos y la ne
cesidad de completar sus efectos con un 
plan coordinado y enérgico del Gobierno.

El señor Duran (Presidente).— Tiene la 
palabra1 el Honorable señor Lira Infante.

El señor Lira Infante.— Señor Presiden
te :

En presencia de proyectos de la impor
tancia de éste que estamos debatiendo, 
es perfectamente justificado que demos 
nuestra opinión, aun los 'Senadores, que, 
como el que habla, no formamos parte ele ia 
Comisión de Hacie- ilc.. Lo haré con la ma
yor brevedad posible.

La gravedad y trascendencia de las dis
posiciones que contiene este proyecto lla
mado económico, nos obliga a> deslindar 
responsabilidades ante las consecuencias 
que, convertido en ley y llevado a la prác
tica, va necesariamente a acarrear.

Lo lie estudiado detenidamente y be se
guido su curso con el mayor interés, toman- 
fio nota de las modificaciones que ha sufri
do en el curso de su tramitación hasta adop
tar la forma que le ha dado la Honorable 
Comisión de Hacienda:.

Escuché ayer con la mayor atención las 
declaraciones que sobre el mismo nos hicie
ra el señor Ministro del ramo.

El provecto ha sido denominado “Eco
nómico”, término equívoco, por lo que se
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creyó encaminado a 'producir economías en 
el presupuesto general de gastos de la Na
ción; pero a la postre 'hiai resultado que le
jos de producir este resultado aumentará 
los gastos en una cifra 'cercana a los #0 mi
llones de pesos, en circunstancias que el 
monto total del presupuesto sube de tres 
mil millones de pesos, superior en más de 
trescientos millones al cálculo de las entra
das para el año próximo.

Proyecto económico puede ser denomina
do solamente porque contiene disposiciones 
relacionadas con la economía general del 
país.

Reconozco la necesidad de dictar medi
das legales tendientes a prevenir y afron
tar hechos y circunstancias que habrán ne
cesariamente de producirse en la post-gue- 
rra y aún antes de que se produzca este 
evento.

Pero del estudio que he hecho del pro
yecto he recogido la convicción de que las 
disposiciones que en él se consultan no van 
a beneficiar en general al país. Temo que, 
al contrario, agraven la situación aetuajl y 
la futura.

En efecto, el fenómeno más grave de to
dos los que los habitantes del país estamos 
osufriendo es indudablemente el de la ca
restía de la vida, que acusa índices desco
nocidos hasta ahora. El proyecto en apa
riencia tiende a aminorar este fenómeno, 
•que reviste caracteres de suma gravedad, 
'especialmente para las personas de modes
tos recursos cuyos sueldos y salarios no han 
sido reajustados como lo han sido para los 
obreros, empleados públicos y particulares.

¿ Cuál es el recurso, cabe preguntar, ‘de 
que echa,' mano el proyecto para abaratar 
el costo de la vida o siquiera para, tratar 
ele impedir que siga subiendo?

¿Es, acaso, el de fomentar la producción 
por todos los medios imaginables? No, se
ñor Presidente, todo lo contrario. E,1 pro
yecto, lejos d(> estimular ,a los productores, 
los coloca ante una situación de incertidum
bre, tal. (pie'ninguno se sentirá inclinado a 
tratar de producir más.

El proyecto autoriza al Presidente de la 
República para fijar los precios de los 'ar
tículos agropecuarios nacionales e inporta
dos. Pues bien, por muchas que sean las

garantías que actualmente ofrezcan l'os Mi
nistros de Estado, que tendrán interven
ción en esta, tarea, no es posible dudar de 
que en definitiva, primará, como ha ocurrí-' 
do hasta hoy, en la mayor parte de los ca
sos el propósito de hacer aparecer al Go
bierno resuelto a evitar a todo trance el al
za de los artículos de consumo, aun cuan
do en muchos casos dicha alza sea perfec
tamente justificadla porque ha subidlo el 
costo de la producción.

No dudo, señor Presidente, de las sanas 
intenciones que pueden abrigar los que de
fienden el proyecto, ni menos de las que 
animan ial señor Ministro de Hacienda, pe
ro temo que a (pesar de ellas la regulación 
de precios no se haga con miras a aumen
tar la, producción, único medio de obtener 
la, reducción de los mismos precios.

Países como Inglaterra, que stoiportan en 
forma durísima las consecuencias de la 
guerra que han afrontado con sacrificios 
heroicos de toda clase, lian comprendido 
que el medio más eficaz de fomentar la pro
ducción agrícola, y en general la de los ar
tículos de primera necesidad es estimular a 
los productores.

A este fin han empleado el sistema de 
primar 3¡aí producción, con la doble venta
ja- de fomentarla y de evitar que se eleven 
los precios que deben pagar los consumido
res .

En Chile nos hemos distanciado de este 
camino .y hemos preferido suspender sobre 
los productores una verdadera espada de 
Damoeles que produce desaliento e invita 
a no emprender labor alguna.

¡Si contrariando el propósito del proyec
to primitivo de estabilizar al mismo tiempo 
que los precios, los sueldos y salarios, se 
lia abandopado esta última medida ¡para 
dejar vigente sólo la primera es evidente, 
de toda evidencia, que los ‘productores an
te ,1a seguridad de ver elevado los costos de 
la producción no se sentirán inclinadlos a 
aumentarla.

Do ocurrido recientemente con varios 
productos agrícolas justifica plenamente mi 
aseveración.

Otro tanto puede decirse respecto del 
grave problema que representa el alza de 
las rentas de arrendamiento.
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E,s un hecho notorio que faltan casas pa
ra obreros, para empleados y para toda? cla
se de personas; que el déficit de viviendas 
es enorme.

¿Cuál es el único sistema que puede dar 
resultados efectivos y prácticos para sal
var esta situación? Unto sólo: estimular la 
edificación. Estimularla en grande y en 
pequeña escala.

Pues bien, el proyecto con la rebaja drás
tica de las rentas de arrendamiento parali
zará todo movimiento de nuevas construc
ciones que no sean absolutamente necesa
rias, con lo cual el problema se reagravará 
ctousidenablemente; el déficit de casias se
guirá aumentando en forma pavorosa.

La medida, a fuer de simplista, es ente
ramente injusta porque coloca en un mis
mo plano situaciones enteramente distin
tas y concede igual derecho a obtener re
bajas de las rentas que pagan arrendata
rios que han celebrado contratos ventajo
sos para ellos, con otros que tuvieron que 
convenir en estipulaciones onerosas.

Para las viviendas o casas de bajo pre
cio —650 pestos mensuales—, ya se legisló 
amparando a los locatarios. Habría basta
do, forzando la justicia, ampliar los efec
tos de la ley en cuestión a toda clase de vi
viendas. no obstante que hav manifiesta 
contradicción en autorizar una utilidad 
basta, el 15 ptor ciento a las empresas indus
triales. y limitar!:)' al 7 por ciento la ren
ta de los edificios, sean casas o locales de 
comercio. Tratándose de rentas altas no 
hay razón alguna que justifique la Ínter 
vención del Estado.

La limitación de utilidades que establece 
el proyecto es de suma, gravedad, porque 
arrebata a las empresas industriales la 
única: arma, de que pueden dislpbner para 
defenderse ahora y más tarde del creciente 
costo de las maquinarias y demás elemen
tos de que necesariamente tienen que echar 
mano para mantener el ritmo de la produc
ción .

Yo -comprendería que en circunstancias 
anormales se tratara de limitar el interés o 
dividendo que se reparta a los accionistas 
dueños de tal o cual industria, perto no me 
exiplico que se prohíba a las empresas dis
poner de las utilidades que legítimamente 
balyan logrado obtener. Esto equivale a

matar todo espíritu de iniciativa con grave 
perjuicio para la economía general del país

Hay disposiciones en el proyecto que no 
serán eficaces en el proceso de inflación 
que sufre el país, como las encaminadas a 
detener o siquiera ia: aminorar la inflación; 
y las que modifican el Comisariato tendrán 
'por resultado disminuir la producción y por 
consiguiente elevar el costo de la vida .

El proyecto, en consecuencia, lejos de ser 
económico, es, a mi modo de ver, esencial

mente antieconómico.
Señor Presidente, una observación final. 

Es explicable el juicio adverso que en to
dos los bancos se ha manifestado en esta 
Sala, y, que yo comparto plenamente en 
contra de los regímenes totalitarios. Es ge
neral el anhelo, que también comparto, de 
que en Chile y en todos los países impere 
el régimen democrático de gobierno; pero 
yo vengo observando con pesar, que cada 
día brotan nuevas y numerosas iniciativas 
para, imitar los procedimientos totalitarios, 
coartando la liberte.,d cu iodo orden de .ma
terias y entregando al Estado el control de 
todas las aetiviciados nacionales.

Este proyecto Leude al mismo fin, y por 
lo mismo, producirá males en vez de bene
ficios. Pudo limitarse a consultar ciertas y 
determinadas medidas tendientes a salvar 
situaciones de emergencia que es prudente 
prever. Desgraciadamente, el proyecto ha 
ido mucho más lejos, y contiene disposicio
nes que 'a mi juicio perturbarán no poco la 
vida, económica del país. Ha anticipado pa
ra Chile, los posibles efectos funestos de la 
post-guerra.

Como lo expresó hoy en su brillante dis
curso el Honorable señor Cruz-Coke, no se 
ha ¡adoptado ninguna medida: en el provec
to para aumentar el pode)- productivo del 
país,. único medio de obtener el abarata
miento del costo de la vida.

El propósito que lie perseguido al hacer 
estas declaraciones es justificar mi 'absten
ción y la de mis Honorables colegas de es
tos bancos, en cuyo nombre hablo, en la 
votación que se produzca en la discusión 
general del proyecto.

El señor Durán (Presidente). — Tiene la 
palabra el ILonorable señor Prieto.

El señor Prieto.— Yo voy a renunciar'a
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mi derecho a hacer uso de la .palabra, en 
vista de que diversos miembros del Parti
do Conservador han señalado ya el punto 
de vista de nuestro Partido, en la votación 
del proyecto. Nosotros nos vamos a abste
ner de votar porque no queremos tener 
responsabilidad en las consecuencias que 
produzca la aplicación práctica del proyec
to, en el cual hay muchas disposiciones que 
en lugar de traer beneficios van a traer 
perjuicios.

El señor Duran (Presidente).— Ofrezco 
la palabra en la discusión general del pro
yecto.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
El señor Martínez Montt__¿Es nomina

tiva la votación?
El señor Secretario__No ha sido pedida

votación nominativa, señor' Senador.
El señor Durám (Presidente).— Si no se 

pide votación, daré por aprobado en gene
ral el proyecto.

El señor Rodríguez de la Sotta.—¡ No se
ñor! Que se vote.

El señor Duran (Presidente).— Se va a 
votar, señor Senador.

—Durante la votación:

El señor Rivera.— Nosotros, los Senado
res liberales, vamos a votar favorablemente 
el proyecto, dejando constancia que en la 
discusión particular haremos observaciones 
sobre diversos artículos que no aceptamos. 
Vamos a votar favorablemente el proyecto 
como una manifestación de lealtad y adhe
sión hacia el señor Ministro de Hacienda.

El señor Prieto.— Por las razones ya da
das. voto que no.

El señor Martínez Montt.— Señor Presi
dente, los Senadores democráticos nos he
mos abstenido de hacer uso de la palabra 
en la discusión general del proyecto con el 
objeto de que se despache a la brevedad 
posible; pero en la discusión particular ha
remos algunas observaciones que estimamos 
de indispensable necesidad manifestar, de 
acuerdo con la actitud asumida por el pre
sidente de nuestro partido en la reunión de 
Senadores de Izquierda.

Voto que sí.
El señor Secretario. — Resultado de la

votación: 26 votos por la afirmativa, 10 
abstenciones.

El señor Duran (Presidente).—Aproba
do en general el proyecto.

En discusión el artículo l.o.
El señor Martínez Montt.— ¿No podría 

darso por aprobado todo aquello que no ha 
sido modificado o sobre lo cual no se han 
presentado indicaciones?

El señor Walker.—No, señor Senador.
El señor Rivera.— ¿Se va a tomar c-omo 

base de la discusión el proyecto de la Co
misión de Hacienda o el proyecto elabora
do después?

El señor Duran (Presidente). — El pro
yecto de la Comisión de Hacienda.

El señor Maza.— ¿Y por qué no toma
mos el proyecto elaborado después, que 
tiene la aprobación del señor ¡Ministro de 
Hacienda-, y así evitamos que se voten co
mo indicaciones las modificaciones propues
tas por él?

El señor Azocar.— E,s más conveniente 
optar por ese procedimiento.

El señor Contreras Labarca. — Parece 
más lógico tomar como base el proyecto de 
la Comisión de Hacienda.

El señor Guzmán.—El proyecto de la Co
misión está aprobado también por el señor 
Ministro de Hacienda y sus observaciones 
están contenidas en el proyecto que cir
cula anexo a esta documentación; de modo 
que me parece que lo más práctico es tomar 
por base el proyecto de la Comisión.

El señor Prieto—  Creo que, como medio 
de facilitar la votación, deberíamos tomar 
por base el proyecto del señor Ministro de 
Hacienda, porque, en realidad, el proyecto 
de la Comisión, en la parte que está acep
tada, tiene incorporadas algunas indicacio
nes hechas por el señor Ministro de Hacien
da. En cambio, hay otras disposiciones que 
lian sido eliminadas, y, según entiendo, es
tas eliminaciones han sido aceptadas por 
Senadores de todos los bancos; de modo que 
si no tomamos como base este texto, se va 
a producir una dificultad real ¡jara interpre
tar la votación.

Estimo que iríamos más ligero tomando 
como base el proyecto ya estudiado por los 
Senadores de todos los bancos. De otra 
suerte se dificultará la votación y se retar
dará el despacho del proyecto.
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El señor Maza.— Además, la¡s indicacio
nes que se lian formulado ya han tomado 
como base el proyecto aceptado' por el Mi
nistro de Hacienda, cuya numeración es 
distinta del primitivo.

El señor Guzmán.—En el proyecto apro
bado por el señor Ministro de Hacienda no 
figura una-' cantidad de artículos que están 
en el proyecto de la 'Comisión y que no han 
sido materia de discusión.

El señor Prieto.— Están incorporados.
El señor Guzmán.— No, señor; hay va

rios que no lo están. Me parece que el Ho
norable 'Senado debe aceptar el proyecto 
de la Comisión como base de disensión.

«.Varios señores Senadores.— ¡No!
Ei señor Azocar.— En realidad, no hay 

proyecto del señor Ministro de Hacienda, 
pues el proyecto ha sido elaborado por la 
Comisión, y el señor Ministro sólo hizo al
gunas modificaciones que, en su gran ma
yoría, fueron aceptadas por aquélla. En se
guida, se ha hecho imprimir el proyecto de 
la Comisión con. las modificaciones intro
ducidas por el señor Ministro; de modo que 
sería más práctico tomar como base este úl
timo texto. Creo que así la discusión podría 
avanzar más rápidamente. Desde luego, 
existe una serie de disposiciones respecto 
de las cuales hay acuerdo para aceptarlas 
sin modificación.

•El señor Ossa.— Quién conoce mejor la 
materia es el Presidente de la Comisión de 
Hacienda, Honorable señor Azocar.

El señor Azúcar.—No, señor; la conocen 
todos.

El .señor Duran (Presidente).— Si le pa
rece al Honorable Senado, se tomará como 
base para la discusión particular el proyec
to informado por la Comisión.

El señor Videla.—¡El modificado. .. !
El señor Maza.—Modificado.
El señor Guzmán.—¡ Si no hay proyecto 

de Comisión modificado! Hay solamente 
proyecto de Comisión con algunas modifi
caciones que presentó el señor Ministro.

El señor Matte ('Ministro de Hacienda). 
—He aceptado muchas indicaciones y ob
servaciones de la Honorable Comisión de 
Hacienda del Senado, en la inteligencia que 
se tomaría como base de la discusión par
ticular el último texto elaborado; porque 
yo he sacrificado muchas ideas mías y el

Gobierno ha sacrificado muchas aspiracio
nes que tenía la intención de incorporar a 
este proyecto; todo ello con el propósito de 
aunar las. opiniones.

Por eso hemos redactado este proyectó 
en la inteligencia de que serviría de. base 
para la discusión y que sobre él se podrían 
insinuar algunas modificaciones para que 
el Honorable Senado dictaminara.

El señor Maza.— iS-e puede tomar como 
base de discusión el contraproyecto.

El señor Azúcar.—¡Pero si no hay contra
proyecto ! Hay modificaciones solamente.

El señor Amunátegui.— ¿'Cuál lia sido el 
objeto de imprimir este texto, entonces?

El señor Guzmán. — Pregúnteselo al se
ñor Ministro.

El señor Amunátegui.— El señor Minis
tro acaba de decir que, con el objeto de 
aunar opiniones, tanto él como el Gobierno 
lian hecho sacrificios.

El señor Cruz-Coke. — Parece que si el 
señor Ministro de Hacienda y el señor Pre
sidente de la (''omisión de Hacienda están 
do acuerdo en tomar como base de discusión 
el prometo de la Comisión rectificado, él 
ijepreseutaría. según lo expresado por el 
señor Ministro de Ilacicnda, una especie de 
acuerdo de caballeros, que el Senado tiene 
la obligación de respetar. Por las razones 
que dan el señor Presidente de la Comisión 
de Hacienda y el señor Ministro, creo que- 
el proyecto que ellos señalan es el que de
be tomai'se como baso de discusión.

El .señor Duran (Presidente). — De acuer
do con el (Reglamento, corresponde consi
derar en la discusión particular, el informe 
de la Comisión, salvo acuerdo contrario de 
la 'Sala.

El señor Maza. — Por eso, propongo se 
tome como base el proyectó modificado 
que se ha impreso. Hago formal indicación 
en este sentido.

El señor Estay. — No entiendo la po
sición de mis Honorables colegas en esta 
votación, tal vez porque no estoy capaci
tado para apreciar la. posición de cada uno 
de ellos: pero entiendo que el primitivo pro
vecto de la (Comisión había quedado dese
chado en virtud de un estudio posterior.

Me parece que aquí no 'hay proyecto del 
señor Ministro, sino un proyecto de la Co-
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misión de] Senado que, después de .ser am
pliado en un estudio, por buena voluntad 
de dicha Comisión fué puesto en conoci
miento de todos los' sectores que ocupan 
banco.-; en el Honorable Senado.

En estas condiciones, yo entiendo que el 
provecto modificado es el que debe servir 
como base de la discusión.

El señor Duran (Presidente). — El Ho
norable señor Maza lia hecho indicación pa
ra que se tome como base de la discusión 
particular el proyecto impreso con las mo
dificaciones introducidas por el señor Mi
nistro de Hacienda.

Se va a votar esta indicación.
El señor Secretario. — El señor Presi

dente pone en votación si se acepta o no la 
indicación formulada por el Honorable se
ñor Maza.

—Durante la votación:

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
—.Voto que si, señor Presidente, para que 
discutamos (1 proyecto modificado por el

■ señor .Ministro de Hacienda.
El señor-Azocar. — Voto que si,, señor 

Presidente, 'porque existe un compromiso 
en este sentido.

El señor Secretario. — Hago presente 
al Honorable Senado que en estos momen
tos se está volando una indicación del Ho
norable señor Maza que tiente por objeto 
proponer se tome como base de la discusión 
particular e! provecto con las modificacio
nes introducidas por el señor Ministro de 
Hacienda.

El señor Azocar. — Exactamente; el pro
yecto con modificaciones.

El señor Jirón. — Al votar afirmativa
mente esta indicación, quiero manifestar 
que cuando los comités de los distintos par
tidos se reunieron con el señor Ministro de 
Hacienda y se comprometieron a votar este 
proyecto, e'l Comité Radical hizo una ex
cepción, pues solamente asistió uno de sus 
miembros v éste no quiso tomar la respon
sabilidad de suscribir tal acuerdo porque 
no estaba autorizado para ello.

De todas maneras, voto que sí.
El s'-ñor Muñoz Cornejo. — Me abstengo 

de votar porque estoy pareado.
El señor Secretario. — Resultado de la

votación: 26 votos por la afirmativa; 10 por 
la negativa y un pareo.

El señor Duran (Presidente). — Apro
bada la indicación del Honorable señor Ma
za.

El señor Secretario. — “I.^Rentas de 
arrendamiento.— “Artículo l.o Modifícase 
el inciso primero del artículo l.o de la ley 
•número 6.341, ele 14 de febrero de 1941. en 
la siguiente forma : “Por exigirlo el interés 
nacional, el monto líquido anual de las ren
tas de a i'i'endamiento de lo.s inmuebles des
tinados 11: iodo o jiarte a la habitación, a 
tiendas. a oficinas, a instalaciones comer
ciales o industriales, fábricas o a cualquier 
otro género de establecimientos, no podrá 
exceder del 7 por ciento del avalúo fiscal.

Este 7 por ciento se determinará sobre el 
avaluó vigente al 30 de junio del presente 
ano. el cual, para estos efectos, no se podrá 
modificar durante un año contado desde la 
promulgación de esta ley.

El Presidente de la República podrá, por 
una sola vez. estabilizar en una fecha cual
quiera I;a.-.ta un año antes de la vigencia, 
d - esta lev, todos los precios de arrenda
miento. Tanto los arrendadores como los 
arrendatarios podrán solicitar que la renta 
de arrenciamienle se regule de acuerdo con 
el inciso .l.o de este artículo o con la esta
bilización que pueda decretar el Presidente 
de la República en cumplimiento de la dis
posición anterior. Toda alza en los cánones 
de arrendamiento efectuada con posteriori
dad al 31 de diciembre de 1942 deberá re
bajarse por lo menos al,ca-non de aquella fe
cha y esta rebaja no podrá ser inferior al 
20 por ciento”.

111 Honorable señor Rivera, en este ar
tículo l.o , formula indicación para agre
ga]-, como inciso tercero, el siguiente;

“,Sin embargo, las sociedades anónimas 
que se dediquen al giro indicado en el in
ciso l.o. podrán fijar sus precios de arren
damiento en forma que no excedan del !) 
por mentó del avalúo fiscal” .

En subsidio de esta indicación, el mismo 
Honorable- Senador fcrmn-la esta <era:

“Servirá de abono al impuesto -que so
bre sus dividendos deben pagar los accio
nistas de las sociedades anónimas, la ma
yor cantidad que resulte en contra de ésto» 
en relación con los particulares, por con
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cepto de impuesto sobre las utilidades pro
venientes de precios de arrendamiento”.

En seguida, el mismo señor Senador for
mula indicación para que en el inciso segun
do del artículo' l.o se suprima la, frase: .“ el 
cual, para estos efectos, no se podrá modi
ficar durante un año contado desde la pro
mulgación de esta ley” .

El mismo Honorable señor Rivera for
mula una última indicación a este artícu
lo l.o a fin de (pie sea suprimido su inciso 
3.o

Por su parte, el Honorable señor Ales' 
sandri :ha formulado indicación para que 
se agreguen al inciso segundo del artículo 
l.o las palabras: “por iniciativa particu
lar”, después de la palabra “modificar” .

E¡1 señor Duran (.Presidente). — En dis
cusión el artículo l.o con las modificaciones 
que se han propuesto.

El señor Guzmán. — Pido la palabra.
El señor Duran (Presidente). — Tiene la 

palabra el Honorable señor Guzmán.
El señor Guzmán. — Sobre est,e artículo, 

deseo formular algunas indicaciones que 
dicen relación con algunos acuerdos a que 
llegamos y que tienden a perfeccionar pro
piamente las disposiciones en debate.

Mis indicaciones consisten en agregar los 
.siguientes incisos:

“Mientras el arrendatario pague puntual
mente' el precio del arrendamiento, el arren
dador no podrá desahuciarlo”.

“Las diferencias o reclamos que puedan 
producirse entre arrendador y arrendata
rio. serán resueltas, a pedido de cualquiera 
de las partes, por el Comisariato General de 
Subsistencias v Precios''.

El señor Rivera.. — Pido la palabra.
El señor Duran (Presidente). — Tiene la 

palabra el Honorable señor Rivera.
El señor Rivera. — En realidad, nosotros 

no aceptamos que se legisle sobre, precios 
de arrendamientos, porque estas disposicio
nes vienen a alterar contratos legalmente 
celebrados, y además, porque toda modifi
cación en las rentas de arrendamiento ahu
yentará los capitales que se quiera o se 
pueda, invertir en habitaciones.

Pero, para el caso ele que el Honorable 
Senado acordare aprobar este artículo, he 
presentado algunas indicaciones encamina
das a modificarlo.

La primera dice relación con las socieda
des anónimas cuyo giro sea el arrendamien
to o explotación de propiedades raíces, y 
está basada en una razón de equidad; por
que al particular dueño de una propiedad 
cualquiera se le permite recibir como pre
cio del arrendamiento hasta el 7 por cien
to y no tiene mayores impuestos que pagar 
sobre esta renta; en cambio, si el arrenda" 
dor es una sociedad anónima, en razón de 
las deducciones que debe soportar por con
cento de dividendos, vendrá, a recibir alre
dedor clel 5)2 por ciento, lo que es absoluta
mente injusto.

Por lo demás, como estas sociedades que 
se dedican a los indicados negocios no afec
tan con sus actividades a la pequeña pro
piedad. no hay ninguna razón para colo
carlas en condiciones diferentes a las que 
regirían para los demás particulares.

Me parece que se haría obra de justicia 
si el Honorable Senado aprobara esta indi
cación; pero, si acaso no la. aceptara, lo ló
gico sería restituir a los propietarios la di
ferencia en que resulten perjudicados, por
que en esta forma evidentemente no se au
torizaría un mayor margen para cobrar 
arrendamientos, pero tampoco se 'cometería 
una injusticia, verdadera exacción, con los 
propietarios; les serviría de abono, en los 
pagos por dividendos, la diferencia que re
sulta entre el 7 y el 5,2 por ciento. A eso 
va encaminada mi indicación.

La tercera tiene por objeto eliminar la 
frase del inciso 2.0 que dice: “el cual, pa
ra estos efectos, no se podrá modificar du
rante un año contado desde la promulga
ción de esta ley” .

Es el caso, señor Presidente, que si con
tinúa la depreciación de la moneda, este 7 
por ciento quedará en relación con un ava
lúo que no corresponderá al valor efecti
vo de la propiedad, la cual concluirá dan
do al propietario rentas que en realidad 
significarán una verdadera exacción para 
él y que no le permitirán ni siquiera man
tener la propiedad en buen estado. Me pa
rece que, constituyendo este negocio una 
actividad lícita, hay que defenderlo para 
el mismo fin que debe perseguirse con el 
aumento del número de propiedades habi
tables. (.'reo que si se mantiene la frase a
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que me refiero, se contribuirá a mantener 
el alza definitiva de los arriendos y a dis
minuir, en forma grave, las inversiones en 
esta clase de negocios.

Tampoco aceptamos la indicación del in
ciso 3.0, porque nos parece absurdo esto de 
retrotraer las cosas a como estaban un año 
atrás, facultando al 'Presidente de la Re
pública para que, en forma arbitraria, fije 
en una fecha pasada los precios de arren
damiento, en circunstancias que ¡las condi
ciones actuales del mercado son totalmen
te diferentes y siendo que las alzas han de
bido producirse como consecuencia del en
carecimiento del costo de la vida. Creemos 
que la disposición que objetamos importa 
cometer una injusticia bastante grave, con 
caracteres de exacción, con los propieta
rios, v por eso nos permitimos proponer su 
eliminación.

Por lo menos, deseamos salvar nuestra 
responsabilidad en cuanto a los efectos 
gravísimos que puede producir el artículo 
en la forma en que está redactado.

El señor Duran (Presidente). —Tiene la 
palabra el Honorable señor Lira Infante.

El señor Lira Infante.—Es sólo para pre
guntar por una indicación que hice, ten
diente a substituir la frase final del inci
so primero de este artículo.

El señor Secretorio.— Le voy a dar lec
tura, Honorable Senador.

El Honorable señor Lira Tufante formula 
indicación para que se cambie la forma ini
cial, que dice: “Modifícase el inciso prime
ro del artículo l.o  de la ley número 6.844, 
de 14 de febrero de 1941, en la siguiente 
forma”, por esta otra: “Substituyese el in
ciso Lo del artículo Lo de la ley número 
6.844, de 14 de febrero de 1441, por los si
guientes:” .

El Honorable señor Alessandri ha formu
lado indicación para suprimir en. tel inciso 
3.o la frase “el Presidente de la Repúbli
ca ... los precios de arrendamiento” y “o 
con la estabilización que pueda decretar el 
Presidente de la República en cumplimien
to de la disposición anterior” .

El Honorable señor Contreras ILaíbarea 
ha formulado indicación para reemplazar 
en el inciso 8.o las palabra» “los cánones”

por “las rentas” y “al canon” por “a la 
renta” .

En este mismo sentido formula una indi
cación el Honorable señor Muñoz Cornejo.

El señor Duran (Presidente).— En dis
ensión el artículo l.o y las modificaciones 
propuestas.

Ofrezco la palabra.
El. señor Rodríguez de Ola Sottia.— Voy a 

votar en contra de este artículo por una 
razón de doctrina: porque no acepto la in
tervención del Estado en el orden privado, 
sino por motivos de justicia social.

Esta doctrina la he mantenido siempre 
en esta Sala.

En materia de salarios acepto la inter
vención del Estado para fijar salarios vita
les; en materia de sueldos, para fijar suel
dos vitales, y en mateyia de arrendamien
tos. para fijar las rentas bajas de arrenda
miento, como lo hizo la ley 6.844, que se 
pretende modificar con este artículo.

¡Me parece inadmisible y absurdo aceptar 
la intervención del Estado para fijar las 
grandes rentas de arrendamiento. No hay 
nada que justifique esta intervención.

Por esta razón, opino por el manteni
miento de la ley 6.844, que legisla sobre es
ta materia, v no acepto el artículo en dis
cusión .

Por lo tanto, votaré en contra.
El señor Ortega. — ¿Me permite, señor 

Presidente’’
¡Creo que es mejor el artículo que contie

ne el informe de la ¡Comisión que el que 
acaba de conocer la Sala, que forma parte 
del proyecto que se ha tomado eonm base 
de discusión.

En este segundo proyecto hay una fla
grante contradicción entre los incisos l.o 
y 3.o del artículo l.o. En el inciso l.o se 
establece que ‘‘por exigirlo el interés na
cional, el monto líquido anual de las rentas 
de arrendamiento de los inmuebles destina
dos en todo o parte a la habitación, a tien
das, a oficinas, a instalaciones comerciales 
o industriales, fábricas o a cualquier otro 
género de establecimientos, no podrá exce
der del 7 por ciento del avalúo fiscal’’. En 
el inciso tercero, en cambio, se establece 
una norma distinta, que importa la imposi- 

1 5 6 —Ord.—Sen.
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bilidad de aplicar la primera, puesto que 
faculta al 'Presidente de la República para 
estabilizar por una sola vez y en una fecha 
cualquiera, hasta un año antes de la vigen
cia de esta ley, todos los precios de arren
damiento. Es evidente que la autoridad 
llamada a hacer uso de las facultades, que 
este proyecto confiere, se encontrará en la 
necesidad de elegir entre una u otra norma, 
porque arabas no podrán ser aplicadas a la 
vez. En cambio, en el artículo propuesto 
por la Comisión, se establecía la norma que 
aparece expresada de nuevo en este “ con" 
traproyecto”, si así pudiéramos llamarlo, 
en cuya redacción ha intervenido el señor 
Ministro de Hacienda.

Por eso, formulo indicación para que se 
someta a votación, en lugar de este artícu
lo del “contraproyecto”, el que había pro
puesto la Comisión de Hacienda.

El señor Durán (Presidente). — En dis
cusión la indicación formulada por el Ho
norable señor Ortega.

Ofrezco la palabra.
El señor Azocar. —En realidad, hubo un 

acuerdo entre algunos partidos v el señor 
Ministro de Hacienda para redactar este 
artículo sobre arrendamientos en la forma 
expresada en el proyecto de la Comisión 
modificado por el señor Ministro de Ha
cienda. Pero veo que los partidos han he
cho abstracción completa de este acuerdo: 
hay indicaciones formuladas por miembros 
del Partido Liberal y del Partido Conser
vador que importan desconocer este acuer
do. Esto significa, entonces, que todos he
mos recobrado nuestra libertad.

El señor Prieto. — Hemos mantenido 
siempre una misma opinión, tanto en la 
Comisión como en las reuniones que hemos 
celebrado con el señor Ministro de Hacien
da.

El señor Azocar.— Con el Partido Libe
ral, por ejemplo, aclaré la situación. Mani
festé que para esto se necesitaba también 
del acuerdo de dicho partido, y sus perso- 
neros afirmaron que si no votaban a favor, 
por lo menos se abstendrían de votar.

El señor Rivera. — Es, precisamente, lo 
que vamos a hacer. Cumpliremos con el 
acuerdo.

El señor Videla. —Vamos a cumplir el 
acuerdo tomado.

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
—Respecto de la contradicción quie señala 
el Honorable señor Ortega, me parece que 
no es tan grande, porque se habla de que 
el Presidente de la República podrá, por 
una sola vez, estabilizar en una fecha cual
quiera, hasta un año antes de la vigencia 
de esta ley, todos los precios de arrenda
miento, y se entendió en la Comisión que 
esta facultad consistía sólo en poder retro
traer la fecha ail 31 de diciembre de 1042, 
cu la que se fijarían automáticamente to
das las rentas de arrendamiento. A pésar 
de ese automatismo, el Presidente de la Re
pública quedaba facultado para retrotraer 
todavía esta fecha hasta un año antes, si 
lo consideraba conveniente. Entonces, los 
particulares, los propietarios o los arren
datarios, podrían presentarse a las autori
dades competentes y pedir la regulación al 
7 por ciento, después de esta fijación. Es
ta es la idea (pie se contiene en el artículo: 
todos los cánones estarán fijados al 31 de 
diciembre de 1942, estabilizados; pero eso 
no quiere decir que un propietario no 
pueda presentarse a las autoridades a 
pedir que se le regule la renta de arren" 
damiento al 7 por ciento, si con eso su pro
piedad le da una renta más alta: puede pe
dir el alza. De lo que se trata es que 
las rentas se estabilicen en adelante, a par" 
tir de una fecha determinada. Para au
mentarlas habrá que pedir autorización, la 
que debe ser dada por la autoridad corres
pondiente. Esa es la idea.

El señor Ortega.— De la explicación da
da por el señor Ministro, se desprende que 
la disposición del inciso tercero no tiene 
objeto práctico, porque si ella daña el in
terés del propietario, éste se acogerá al de
recho que le franquea el inciso primero del 
mismo artículo.

El señor ‘'Matte ((Ministro de Hacienda). 
— Es claro . . . .

El señor Ortega. — O sea, en el hecho, 
se va a producir un fenómeno económico 
como el previsto por la ley Graham, que 
establece que entre dos monedas de distin
to valor, la de mayor valor desplaza a la 
de menor valor: de estos dos incisos, igual" 
mente, el que favorezca más al propieta
rio será el que se aplique.

El señor Matte (Ministro de Hacienda).
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— Yo entiendo que ha sido criterio uná
nime el de ¡permitir que la propiedad raíz 
dé el 7 por ciento como renta de arrenda' 
miento. Se ha sostenido -por algunas per
donas que hoy la propiedad raíz está ren
tando mucho más. Entonces, se ha dicho: 
para determinar estas rentas, quedarán es" 
fatalizadas en lo que eran en una techa 
determinada, el 31 de diciembre de 1942, 
y daremos facultad al Presidente de la Re
pública para que las estabilice un año más 
atrás. Los propietarios que se sientan le
sionados en sus intereses por la estabiliza" 
ción, se presentarán a reclamar.

El señor Ortega. — Todos se sentirán le
sionados.

El señor Matte (Ministro de Hacienda).
— Entonces, quiere decir que la propiedad 
está dando menos del 7 por ciento. Si se 
sienten lesionados porque se fija una ren
ta determinada, y ¡Su Señoría dice que to" 
dos los propietarios reclamarán para que 
se les fije en el 7 por ciento, será porque 
las propiedades producirán menos del 7 por 
ciento.

El señor Ortega. —■ Lo que yo sostengo 
es que si esos propietarios resultan más fa
vorecidos por la aplicación del inciso pri
mero, se acogerán a él y no al inciso ter" 
cero.

El señor Matte (Ministro de Hacienda).
— Es evidente que sí, porque hay criterio 
unánime para dar una renta del 7 por cien
to al propietario.

El señor Ortega. — ¿Por qué, entonces, 
no decimos eso?

El señor Alessandri. — Por eso, es me
jor dejar el inciso primero. Yo hice indi" 
caeión para dejar nada más que la prime
ra parte.

El señor Matte (Ministro de Hacienda).
— Me parece que eso podría dejarse así.

El señor Walker. — Considero que esta
autorización al Presidente de la República 
es muy inconveniente, por las njuehas ra
zones que aquí se han manifestado; pero 
ahora quiero referirme específicamente al 
punto que se está tratando.

Si se mantiene la disposición que ¡facul" 
tn al Presidente de la ¡República para es
tabilizar todos los precios de arrenda
miento, con efecto hasta un ano antes de 
la vigencia de la ley, va a haber un semi

llero de juicios, tramitaciones y dificulta
des dentro de este doble mecanismo: el del 
7 por ciento y el de la fijación por el Pre
sidente de la República. Esto va a signi" 
ficar, en el hecho, la inestabilidad de los 
derechos.

¿Por qué no nos atenemos a una sola de 
las normas, a la del 7 por ciento, y elimi
namos la parte del artículo que faculta al 
Presidente de la República para intervenir 
en la misma fijación de rentas?

Hago indicación en ese sentido, señor 
Presidente.

El señor Guzmán. — Creo que el Hono
rable señor Alessandri ha hecho una indi" 
«ación que cabe perfectamente dentro de 
la idea general manifestada por. el artícu
lo: suprimir las partes del inciso tercero 
que se refieren a la estabilización de las 
rentas de arrendamiento por el Presiden
te de la República.

El señor Contreras Labarca. — Pero que" 
dará la frase final, en todo caso; aquélla 
que empieza diciendo: “ Toda’ alza en los 
cánones de arrendamiento efectuada con 
posterioridad al 31 de diciembre de 1942...”.

El señor AleBsandrí. — Sí queda, señor 
Senador.

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
..  Se .suprimiría sólo la frase que empie
za diciendo: “El Presidente de la Repú
blica podrá, por una sola vez . .. ”,

El señor Azúcar. — Así queda bien.
El señor Estay. — No be entendido bien 

la indicación, señor Presidente.
¿Se suprime el inciso tercero?
Varios señores Senadores. — No. señor 

Senador.
El señor Alessandri. — Sólo la parte que 

sigue; “ El Presidente de la República po" 
drá, por una sola vez, estabilizar en una 
fecha cualquiera hasta un año antes de la 
vigencia de esta ley, todos los precios de 
arrendamiento.. . ”.

El señor Matte (Ministro de Haciendaj. 
—Eso se suprime.

El señor Alessandri.— . . .  y la que di- 
ee: “o con la estabilización que pueda de
cretar el Presidente de fia República en 
cumplimiento de la disposición anterior” .

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
—También se suprime.
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El señor Alessandri. — Todo lo demás 
queda.

El señor Azocar.— Todo lo demás que
da.

El señor Estay.— ¡Muy bien!
El señor Torres. — Hay acuerdo para

aprobarlo así. señor Presidente.
El señor Ortega.— Sí, como parece, hay

acuerdo del Honorable Senado ¡para acep
tar la indicación del Honorable señor Ales
sandri, se mantendrá la parte final del, in
ciso tercero, (pie no está bien redactada 
Dice: “Toda alza en los cánones de arren
damiento, efectuada con posterioridad al 
31 de diciembre de 1942, deberá rebajarse 
por ,o menos al canon de aquella fecha y 
esta rebaja, no podrá ser inferior al 20 por 
ciento”. Xo.se va a, producir la rebaja del 
alza; es la renta la que va a experimentar 
la rebaja. Habría que expresar esta idea y 
no la que aparece en esta parte final del in
ciso 3.o. '

El señor Estay. — Tal vez gramatical
mente podría -esta disposición estar ma¡l re
dactada. pero Ja idea que se contiene en 
este inciso es ésta: se desea que la renta 
de las propiedades sea de un 7 -por cien
to . . .

El, señor Matte ('Ministro de Hacienda). 
—Exacto.

El señor Estay.—. . . ;  pero se estima (oo- 
rno se lia estimiado siempre, cuando se tra
ta de estas leyes), que los propietarios pue
den halber alzado ios arriendos -con ante
rioridad a la dictación de la ley, en forma 
que la renta llegue 'ai 7 por ciento, ,a 8 por 
ciento, a 10 por ciento y basta a 20 por 
ciento. Atendiendo a este caso, se lia redac
tado la disposiciónpara que el arrendata
rio esté asegurado, y sean los arrendado
res quienes tengan que dirigirse a la jus
ticia a reclamar mayor renta. De este mo
do, la gente pobre —es, seguramente, el ca
so que se ha mirado— no se verá en la ne
cesidad de tenér que reclamar por situa
ciones como ésta.

E! señor Duran (Presidente).— Ofrezco 
la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Se van a votar lias modificaciones pro

puestas en cada- inciso.

El señor Ortega. — Que se apruebe, la 
parte no observada.

El señor Durán (Presidente).— ¿El Ho
norable señor Ortega ha retirado su indi
cación?

El señ°r Ortega.— Yo acepto la modifi
cación propuesta «por el Honorable señor 
Alessandri.

El señor Secretario.— El Honorable se
ñor Eira Infante formula indicación. . .

El señor Rodríguez de la Sotta.— Prime
ro tiene que ponerse en votación el artícu
lo, y después la modificación.

El señor Duran (Presidente).— Si le pa
rece a la Sala, daré-por aprobado el artícu
lo l.o en la parte no observada.

El señor Rodríguez d¡e la Sotta.— Con 
mi voto en contra.

El señor Rivera. — Con la abstención 
nuestrai

El señor Duran (Presidente).— Aproba
do, con el voto del Honorable señor Rodrí
guez de la Sotta en contra y eon la abs
tención de los Honorables Senadores libe
rales y de los Honorables señores Walker, 
Urre’jola (don José Francisco), Lira Infan
te. Cruchaga y Muñoz Cornejo.

El señor Ortega.— ¡ Con la ,abstención de 
la Derecha!

El señor Walker.— Ño se ha fijado Su 
Señoría en lo que ha diclbo.

El señor Durán (Presidente).— Se van 
a votar las indicaciones.

El señor ^Secretario.— El Honorable se
ñor Lira Infante formula indicación para 
que se cambie la forma inieial, que dice: 
“Modifícase el inciso primero del ¡artículo 
Lo de la ley 6,844, de 14 de febrero de 1941, 
en la siguiente forma”, por esta otra: '‘Subs
tituyese el inciso l.o del artículo l.o de la 
ley número 6,844, de 14 de febrero ,de 1941, 
por los siguientes” .

El señor Ortega.— Es un cambio de re
dacción.

El señor Durán (Presidente).— En votiar 
ción.

Si no se pide votación, se dará por apro
bada, la modificación.

Aprobada.
El señor Secretario.— ,En el inciso se

gundo, el Honorable señor Alessandri ha
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formulado indicación para agregar las pa
labras “ por iniciativa particular” después 
de la palabra '“modificar” .

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
—En realidad, los avalúos pueden modifi
carse por iniciativa particular o por reso
lución gubernativa. La indicación, según 
entiendo, se referiría a que no se puedan 
modificar por iniciativa particular.

El señor Alessandri. — La ley regiría co
mo está.

El señor Amunátegui. — El Estado po
dría hacerlo en cualquier momento.

El señor Duran (Presidente).— En vo
tación la indicación del Honorable señor 
Alessandri.

¡Si no se pide votación, se dará por apro
bada .

Aprobada.

El señor Secretario.—  En el mismo in
ciso, el Honorable señor Rivera lia formu
lado indicación para que se suprima la fra
se “el cual para estos efectos no se podrá 
modificar durante un año contado desde 
La promulgación de esta ley” .

El señor Rivera.— 'Si se borra esta fra
se, no se quita ni se pone rey, porque rige 
la ley actual.

El señor Guzmán.— Se quita y se pone 
rey. señor Senador.

El señor Durán (Presidente).— En vota
ción la indicación del Honorable señor Ri
vera .

El señor Secretario.— Eli señor Presiden
te pone en votación la indicación del señor 
Rivera.

El señor Ortega.— Esta indicación es in
compatible con la que se acaba de aprobar, 
en que se establece una restricción sola
mente respecto de los particulares. ¿‘Cómo 
podría aceptarse tal restricción si ha de 
suprimirse esta, frase? No deben votarse in
dicaciones incompatibles.

El señor Rivera.— Retiro mi indicación, 
por haber sido aprobada ya la del Honora
ble señor Alessandri.

El señor Duran (Presidente).— Queda 
retirada1 la indicación de, Honorable señor 
Rivera.

El señor Amunátegui.— Con lo cual de
muestra que no quitaba ni ponía rey. . .

El señor Durán (Presidente).— Tiene la 
palabra el señor Ministro de Hacienda.

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
—Entiendo que el artículo primero se mo
dificaría al final, donde dice: “Toda alza 
en los cánones de arrendamiento...”, en 
• «ta forma: “Las rentas de arrendamiento 
que hayan sido alzadas con posterioridad 
fl 31 de diciembre de 1942, deberán reba
jarse por lo menos al monto que tenían en 
esa fecha, y esta, rebaja no podrá ser infe
rior al 20 por ciento” .

El señor ¡Ortega.—¡Muy bien interpreta
da la idea!

E, señor Guzmán.— ¡ Muy bien!
El señor Ortega.— Así debe quedar re-' 

da otada esa parte.
El señor Secretario.— Inciso tercero. Los 

Honorables señores Rivera y Walker. for
mulan indicación para suprimir este inci
so.

E, señor Ortega__Ya se tomó un acuer
do distinto.

El señor Durán (Presidente).— ¡Si no se 
pide votación, daré por desechada la indi
cación .

El señor Ortega.— Está desechada de 
hecho; es incompatible con la indicación 
dd Honorable señor Alessandri.

El señor Rivera.— Que se vote la del Ho
norable señor Alessandri.

El señor Ortega.— Fue aprobada ya.
Hablan varios señores Senadores a la 

vez.
El señor Amunátegui—¿Por qué no nos 

dejamos dirigir por el señor Presidente?
El señor Secretario.— La indicación del 

Honorable señor Alessandri en este inciso 
tercero es para, suprimir la frase, inicial que 
dice-, “El Presidente de la República po
drá. por una sola vez, estabilizar en una 
fecha cualquiera, hasta un año antes de .la 
vigencia de «sta. ley, todos los precios de 
arrendamiento”, y para suprimir la parte, 
final, que dice: “ ...o  con la estabilización 
que pueda decretar el Presidente de la Re
pública en cumplimiento de la disposición 
anterior” .

En este mismo inciso-incide la indicación 
a la cual el señor Ministro acaba de dar 
lectura.
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Ei señor Durán (¡Presidente). — En vo" 
taeión las indicaciones formuladas por el 
señor Ministro y por el Honorable señor 
Alessandri.

El señor Chisman. — No hay oposición.
El señor Durán (Presidente). — Si no 

.se pide votación, daré por aprobadas esas 
indicaciones.

Aprobadas.
Quedan sin efecto, p'or lo tanto, las indi

caciones formuladas por los Honorables se
ñores Walker y Rivera sobre este mismo 
inciso.

El señor Rivera.— Hay otras indicacio
nes mías referentes a otras ideas.

El señor Secreftano. — En el inciso ter" 
cero el Honorable señor Rivera formula in
dicación. ..

El señor Rivera. — La referente al in
ciso tercero quedó eliminada.

El señor Secretario. — En este mismo in" 
ciso tercero, los Honorables señores Con
treras Labarca y Muñoz Cornejo lian for
mulado dos indicaciones que coinciden.

El señor Contreras Labarca. — Ya no 
proceden.

El señor Cruzat. — Yo me permitiría in" 
sinuar que esta última parte, modificada 
por la indicación del señor Ministro de 
Hacienda, quedara como inciso cuarto, 
porque, en realidad, está totalmente desli
gada de la otra parte.

El señor Ortega. — Exactamente.
El señor Guzmán. — Muy bien.
Ei señor Amunátegui. — Todo se está 

aprobando muy bien...
El señor Alessandri. — Hago indicación 

para que se deje como inciso final todo lo 
que viene después del punto seguido.

El señor Secretario. — ¿Su Señoría se 
refiere a lo que acaba de proponer el señor 
Ministro de Hacienda?

El señor Alessandri. — Eso debe quedar 
como inciso aparte.

El señor Ossa. — Formulo indicación 
para que el párrafo de.l medio quede como 
parte final del inciso tercero y diga: “ Tan
to los arrendadores como los arrendatarios 
podrán solicitar que la renta de arrenda" 
miento se regule de acuerdo eon el inciso 
primero de este artículo” . Porque ésa es 
la parte principal de este artículo.

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
—No hay incovehiente en que se haga así.

El señor Ossa. — La idea de la rebaja es

para que cualquiera de las partes pueda 
acogerse al pago o cobro del siete por 
ciento.

El señ°r Erflázuriz.—Eso no cambia el 
sentido de la disposición.

El señor Secretario. — El Honorable se
ñor Guzmán ha formulado la siguiente in
dicación: “ Mientras el arrendatario pague 
puntualmente e.l precio del arriendo, el 
arrendador no podrá desahuciarlo. Las di" 
ferencias o reclamos que puedan produ
cirse entre arrendadores y arrendatarios se
rán resueltos, a pedido de cualquiera de 
las partes, por el Comisariato General de 
Subsistencias y Precios” .

El Honorable señor Martínez, don Car
los Alberto, ha formulado una indicación 
que contiene una idea semejante a la que 
se acaba de leer.

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
— Entoo — la retiro.

El señor Durán (Presidente). — Queda 
retirada la indicación de Su Señoría.

En votación la indicación del Honorable 
señor Guzmán.

El señor Walker. — Previamente deseo 
preguntar al señor Guzmán si en el caso 
de que un propietario deseara ocupar su 
propiedad, vivir en ella, puede hacerlo 
o no.

El señor Guzmán. — No lo debería ha
cer.

El señor Lira Infante. — ¿Y el derecho 
de propiedad en qué queda, señor Sena- 
d or ?

El .señor Guzmán. — Podría constituirse
en un subterfugio.

El señor Contreras Labarca. — También 
se <abusa excesivamente de esa facultad.

El señor Rivera. — ¿Y si al arrendador 
se le quema la casa donde vive, podría 
ocupar la propiedad que tiene en arrien" 
do?

El .señor Walker. — Voy a. repetir la 
pregunta que hice al Honorable señor Guz- 
mán .-

t ¿En el caso de que un propietario, por 
alguna circunstancié especia] necesite ocu
par la propiedad que arrienda, podría ha
cerlo ?

El señor Guzmán. — Creo que no debe
ría hacerlo, señor ¡Senador, porque ello 
puede prestarse como un subterfugio para 
eliminar al arrendatario.



SESION 67.a ORDINARIA EN MARTES I I  DE SEPTIEMBRE DE 1913 2487

El sefior Walker. — ¡Es que todas las 
cosas se prestan para subterfugios!

El señor Lira Infante. — ¡Pero cómo se 
va a prohibir a un propietario que habite 
su casa!

E] señor Martínez (don Carlos Alberto).
— Está muy en boga el uso de esa clase 
de subterfugios.

El señor Duran (Presidente). — En vo" 
tación la indicación del Honorable señor
Guzmáu.

El señor Secretario. — El señor Presi" 
dente pone en votación si se acepta o no 
la indicación idel ¡Honorable señor Guz
mán, que se acaba de leer.

—Durante la votación.

El señor Pairoa. — El propietario, ac
tualmente, hace uso cuando quiere de ese 
recurso para desalojar al arrendatario.

¡El señor Walker. — Pido que no se lia" 
gan interrupciones para el buen desarro
llo de la votación, señor Presidente.

El señor Duran (Presidente). — Hago 
presente al Honorable señor Pairoa que se 
está votando la indicación del Honorable 
señor Guzmán.

El señor Lira Infante. — No se puede 
concebir, señor Presidente, que un arren
dador no pueda desahuciar a un arrenda' 
tario que destina el local o la casa arren
dada ,a un objeto distinto del que se con
sultó en e-1 contrato. Esto sería ilícito.

Conforme con la indicación del Hono" 
rabie señor Guzmán, no se va o poder res
petar esta disposición del Código Civil.

En consecuencia, voto que no1.
El señor Urrejola (don José Francisco).

— Estimo, señor Presidente, que si una 
persona tiene un contrato y lo está cum
pliendo bien, al término de él puede pe" 
dir su renovación; pero, obligar a un pro
pietario a mantener arrendada una pro
piedad que desea reconstruir, por ejemplo, 
me parece que lisa y llanamente es ir en 
forma absoluta en contra del derecho de 
propiedad.

Creo que la indicación del Honorable se
ñor Guzmáu. podría tener alguna justifi
cación en una época determinada, pero en 
forma permanente, no puedo aceptarla.

Voto que no.

El señor Contreras Labaroa. — Esta dis
posición, señor Presidente, tiene por obje" 
to poner término a un abuso que se está 
practicando en todo el país y que consiste 
en que los propietarios, a ¡pretexto de que 
necesitan la propiedad para ocuparía ellos 
mismos, hacen lanzamientos absolutamente 
injustos de arrendatarios que son puntua
les en sus pagos.

En consecuencia, voto que sí.
El señor Lira Infante. — Al aprobar es" 

ta indicación, .se van a cometer abusos mu
chos más graves.

El señor Ortega. — Voto que sí, señor 
Presidente, porque aun cuando tengo pre
sentes los inconvenientes de la aplicación 
de este precepto, considero que en todo ca" 
so, serán menores que los que presenta la 
situación actual.

El señor Guzmán. — Al formular esta 
indicación, señor Presidente, manifesté que 
era la consecuencia, de conversaciones que 
habíamos tenido incluso con el señor Mi
nistro de Hacienda; de manera que ésta 
era una cuestión más o menos convenida. 
Sin embargo, no puedo decir que fué con
venida. .■

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
— No fué convenida, señor Senador.

El señor Guzmán. — Efectivamente no 
fué convenida estrictamente con el señor 
Ministro; pero, esta materia fué conversa" 
da y más o menos convenida en esa forma.

Voto que sí.
El señor Cruzat. — Me abstengo, señor 

Presidente, por considerar contraprodu
cente esta disposición.

El señor Alessandri. — Además es con
tradictoria con la ley misma, porque esta 
disposición modifica la ley número 6.844 y 
según un artículo de ésta, en materia de. 
arrendamientos no tiene ninguna interven" 
cióií el Comisariato.

Voto que no.
El señor Errázuriz. — Con sólo pagar 

el canon de arrendamiento, un arrenda
tario no cumple con todas las obligaciones 
qu “ le corresponden. Estamos viendo a 
diario que hay arrendatarios que son bue
nos pagadores, pero causan desórdenes o 
producen destrozos en las propiedades, y
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como es necesario mantener alguna san' 
ción contra esos malos arrendatarios, vo
to que no.

El señor Muñoz Cornejo. — Esta dispo
sición importa una contravención al dere' 
cho de propiedad y siento no poder votar 
que lio por estar pareado.

El señor Secretario. — Resultado de la 
votación: 18 votos por la negativa, 17 por 
la afirmativa, 2 abstenciones y un pareo.

El señor Duran (Presidente). — Se va 
a repetir la votación.

El señor Secretario. — Resultado de la 
votación: 17 votos por la afirmativa, 17 
por la negativa, 3 abstenciones y 1 pareo.

Él señor Ortega. — Queda pendiente pa
ra la próxima sesión.

El señor Duran (Presidente). — Queda 
pendiente para la próxima sesión.

El señor Martínez Montt. — Para la se
sión de esta noche.

El señor Videla. — Aparecen tres abs
tenciones.

El señor Rodríguez de la Sotta. — ¿El 
número de votantes es el mismo?

El señor Secretario. — El resultado de 
esta votación fué: 17 votos por la afirma
tiva, 17 por la negativa, 3 abstenciones y 
1 pareo. El resultado de la votación an' 
terior fué: 18 votos por la- negativa, 17 
por la afirmativa, 2 abstenciones y 1 pa
reo .

El señor Rodríguez de la Sotta. — Así 
que el número de votantes es el mismo.

Algún Honorable Senador votó en for
ma distinta.

El señor Rivera. — ¿Quién más se abs' 
tuvo?

El señor Duran (Presidente). — Queda 
pendiente la indicación del Honorable se
ñor Guarnan.
. Se levanta la sesión.

—Se levantó la sesión a las 20 horas, 54 
minutos.

Juan Echeverría Vial,
Jefe de la Redacción.


